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III.-ACTAS 'DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 26~, 27~, 28l:t, 
29~, Y 30~ extraordinarias, celebradas en 
martes 15, miércole1s 16 y viernes 18 de 
mayo de 1956, de 16.15 a 19.13 horas; de 
1G.}5 a 19.03 horas; de 20 a 21 horas; 
de 10.15 a 11 horas y de 11.15 a 13 ho­
ras, se dieron por aprobadas al no haber 
sido objeto de obseHaciones. 

El acta de lasesiún 1 ~ ordinaria, cele­
urada en miércoles 23 de mayo de 16.15 
a 16.29 horas, quedó a disposición de los 
señlfres Diputados. 

-Dice así: 

Sesión la Ordinaria, en miérwles 23 de mayo 

de 1956. Presidencia del señor DuriÍn. 

Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asistieron 

los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aldunate P., Pablo 
Alegre A., I1eriberto 
Barrueto R., Edgardu 
BoJados R., Humberto 
Bucher W., Federico 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Checura J., Juan 
Cofré P .. Nabor 
Correa L.. Salvador 
Correa L., Héetor 
Cueto JI., José 
David L, Alfonso 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa c." Rafael 
Del Río G .. Humberto 
Echavarri R, Julián 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmino 
EnrÍquez F., Humber~o 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espinoza .V., Ramón, 
Foneea A .. José 
Fuentealba O., Juan 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis A. 
Hemández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C.. Arturo 

Jaramillo L., Armando 
J{'l'ez e., René 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lobos A., Hemán 
Loyola V., Gustavo 
l\Iagalhaes M., Manuel 
:\lartínez C., Juan 
Martinez M., Gustavo 
Martínez U., HaroIdo 
Martones M., Humberto 
:vIaul'ás N. Juan Luis 
Meléndez E., Jorge 
Miranda M.. Carlos 
:\liranda R., Hugo 
Morales A., Raúl 
Muñoz H., Carlos 
!\Iusalem S., José 
OlavarrÍa G., Arturo 
Osorio Poo Eduardo 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro H., Abe!ardo 
Puentes G., Juan Eduar. 

do 
Puentes G., Adán 
RigQ Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 

======== 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Riv(>ra B., Guillermo 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y .. Marco A. 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 

. Sepí'!ve(l,a G., Se"R'io 
Sppúlveda R., Julio 

Serran,) V. Rigo, Enri-
que 

Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
lJndurraga C., Luis 
Urrutia De la S., igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valdés Roo .Tuan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secrdario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

y el Prose(,l'etario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 26~, 27~, 28~, 
~?9<t, Y :iO\l extraor?inarias, celebradas en 
martes 15, miércoles 16 y viernes 18 de 
mayo de ] 956, de 16.15 a 19,13 horas; de 
16.15, a 19,03 horas; de 20 a 21 horas; 
de 10,15 a 11 horas y de 11,15 a 13 ho­
nl.S, quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

CUESTA 

Se dio euellta de: 
19-Cw:tro Mensajes de S. E. el Presi­

dente de la República, con los que somete 
a la consideración del Congreso N aciona!, 
los siguientes proyectos de ley: 

El primero, con el carácter de urgen­
te, que declara que a la Dirección Gene­
ral de Prisiones como a la del Registro 
Civil e Identificación no les afecta la 
prohibición para adquirir station wagons 
y camionetas dispuesta por el artículo 14 
de la ley NI? 12.000. 

-Quedó en tabla para los efectos de 
calificar la 'urgencia hecha presente. 

Los tres restantes, sobre las materias 
que se indican: 

Autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para permutar un terrtno fiscal ubi­
cado en la comuna de Olmué por otro de 
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pro.piedad de do.n Juan Farnando Bo.nati 
ubicado. en la misma Co.muna en el lu­
gar deno.minado. "El Granizo.", con el ob­
jeto. de con~truir una Escuela Pública. 

-Se mandó a Comisión de Agricultu­
ra y Co.lo.nización. 

Aumenta la pensión de que actualmen­
te disfruta doña Carmela Zúñiga viuda 
de Fierro. 

Concede, por gracia, pen~ión a don 
Otto Zippelius Pabst. 

-Se mandaron él Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

29-Dos oficios de S. K el Presidente 
de la República: 

Con el primero, hace presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto. de' 
ley que modifica diversas disposiciones 
del Régimen Tritbutario vigente y redu­
ce en un 20 re los cargo.s de la Adminis­
tración Pública. 

-Quedó en tabla para los efecto.s de 
calificar la urgencia hecha presente. Pos­
terio.rmente calificada ésta de "simple", se 
mandó agregar a lo.s antecedentes del pro.­
yecto. pendiente en Co.misión de Hacien­
da. 

Co.n el segundo, formula inrlicacione,') 
al pro.yecto de ley que crea el de]larta­
mento. de Palena. 

-Se mandó tener presente .vagregar 
a los antecedentes del pr.yecto. pendien­
te en Co.misión de Go.bierno In teriol·. 

3Q-Dos oficio.s del seño.r Ministro del 
Interio.r con lo.s que co.ntesta a los que 
se le enviaro.n en no.mbre del seño.r El­
gueta, acerca de la petición de renuncia 
so.licitada al mensajero. de la Oficina de 
Co.rreos y Telégrafo.s de Quellón, don Vi­
cente Fernando Hal'O Hernández; y so' 
bre el pago. de las subvenciones corres­
pondientes al segundo. seme~tre de 1955. 
de lo.s Agentes Po.stales y Valijero.sde la 
pro.vincia de Chilo.é. 

49-Un oficio. del seño.r Ministro. de 
Educación Pública, con el que da refl­
puesta al que se le envió en no.mbre del 
señor Jaramillo., so.bre co.nstrucción de un 
nuevo. lo.cal para el Liceo. de Hombres 
de Rancagua .. 

59-'Un o.ficio. del seño.r Ministro de 
Justicia, con el que acusa recibo <iel que 
se le cmviara en nombre del seño.r Tama­
yo, acerca del funcio.namiento. del Co.nser, 
vador de Bienes Raíces de Arica. 

69-Un oficio del señor Mini;;tfo. de 
Salud Púhlica .\' Previsión Social, co.n el 
que co.nte;;ta el que se le dirigió en nom­
bre del ,-.;eñor Soto, acerca de lo;; impo­
nente;; (le 'la Caja de Previsión de los Fe­
rrocarrile,; del Estado.. 

7()-Un oficio del' señor Ministro. de 
Economía, c,)n el que da respuesta al que 
;;e le el1\~ en nomhre de la Honorable 
Cámara, referente a cierta irregularidad 
registrada En la distribución de artículos 
de primerd necesidad en las localidades 
de Cabildo \' Petorca. 

89- U n oficio del sefíor l'vI ini"tro del 
TrahaJo con el fIue comunica la pro.mul­
gación del Estatuto sobre Trabajadores 
elel Cohre, 

-Se mandó tener presente y archivar. 
9','-'\'res o.ficio;; del señor Contralor 

General de la República: 
Co.n el primero, co.munica haber to.ma­

do razón del Decreto N9 226, de 15 de 
ma.vo de 1956, del Ministerio. de Relacio­
ne,; Exteri()res, que suspende la vigencia 
del D. F. L. K9 287, de 4 de agosto de 
195:3, co.n motivo de haber sido. in;;istido 
por decreto N9 232, de 17 del mes en 
curso. 

Con el "egLlndo, co.munica que ha toma, 
do razón de los decreto.s N 9s. 88 .v 179, 
de fecha,; 2 ele febrero. y 8 de marzo de 
195G, re:-ipectiYamente, del :Ministerio de 
Salud Pública .v Previsión Social, que con­
tratan profesionales funcionarios extran­
jeros, con motivo de haber sido insistido 
por decreto N9 295, de 10 ele ahril ppdo. 

Con el último, conforme lo. ordena el 
artículo. 46 de la ley N9 10.22:3, remite 
una númina de los pro.fesionales incluí­
dos en la mencionada ley. 

-Quedaron a disposición de lo,; seño.­
res Diputados. 

] O.-U n informe ele la Comisión de 
Consl itución, Legislación y Justicia, con 
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el que propone el archivo de diversas ini­
ciativas legales. 

-Quedó en tabla. 
ll.-Una moción elel señor Rivera Bus­

tos, con la que inicia un proyecto de ley 
que a umenta la pensión de que actual­
mente disfruta doña Aliz Hormazábal 
viuda de Barrera. 

-Se mandó a Comisión Especial de 
Solicitlldc:'i Partie:llares. 

1 ~.---Trc:ce comunicaciones: 
Con las c:'ce primera", los diverso:'l 

Comités Par~,1mentario~. comunican ha­
berse constituído en la siguiente ~()rma: 

Conüté Liberal: Propietario, Del Río 
don HumlJElto; Suplellie,CnadrH, don Do­
mingo. 

C:omité DemocrMico del Pueblo: Pro­
pietario, ::\lartones. don Humberto; Su­
ple]! ", ,yIartínez, clon Harolclo. 

Comité Conservador Unido: Propieh­
rie, Yaldés, don Luis; Suplente, Correa 
don Salvador. 

Comité Ind-ependiente: Pro])iebrio, 
Echavani don Julián; Suplente, Serra­
no, don Enrique. 

Comité Unido: Propietario, Musalem 
don José;. Suplente, Acevedo don Juan. 

Comité ~ocialista: Prnpietario, G,llle­
guillos, don Florencio; Suplente, Oyarce, 
don Joseé. 

Comité Acción Renovadora de C111ile: 
Propietario, Meléndez, clon Jorge; Su-
plente, Rodríguez, don Arnaldo. 

Comité Radical: Propietario, Fuen-
tealba, don Juan; Suplente, Da'.'ic1, don 
Alfon:;o. 

Comité Agrario Laborista: Propieta­
rio, don Sergio; Suplente, Weber, don Ri­
cardo. 

Comité Socialista Popular: Propieta-
rio" Alegre, don Heriberto; Suplente, 
Aqueveque, don Gusbwo. 

Con las dos restantes, los señores La­
rraín, don Bernardo ~' Oyarce, clon J o­
sé, comunican que se ausentarán del país 
por un plazo inferior a 30 días. 

-Se mandaron tener presente y archi-
varo 

13.-Dos presenta~,ones: 
Con la primera, el Sindicato Profesio­

nal ele Dueños de Sajones de Belleza, se 
refiere al proyecto que modifica diver­
sa:: Jisposiciones del Régimen Tributa­
rio ',ivente. 

-Se mandó agregar a Jos anteceden­
tes de 1 lJr()~recto pendiente en Comisión 
de Haeienda. 

Con la última, el Redador Político, don 
Cal 10.<; Santana Cisternas, se refiere a 
una plIu]j,:ación de la Revista Ercilla en 
(,~,e hi! "ido aludido. 

-Se mandó tener presente y archi-
\ al'. 

El seí10r Durán (Pl·esidente) en con­
fO)';l,ic;'l(! a la . .; disrosiciones reglamenta­
ria,; ~on¡(¡ el juramento o promesa de es­
tiiu al DiYJLlbu\o electo por la Agrupa­
ej'JJ1 Departamental Electoral de Arica, 
Pi''':¡g1l2 e IqLüque, señor Juan Luis Mau­
TÚ.'; Ncvellé!. 

CALJFICACION DE LRGENCIA 

En ecnformiJ<tc: a un acuél'clo anterior 
de la Sala, a indicación ele la Mesa y por 
élse"timie:1to l1núnime, se acordó calificar 
de "simple" la l1rgencja hecha presente 
por S. E, el Presidente de la República 
para el despacho del pro:'Tecto de le:.' que 
rcfol'l,'l<l la legislaei(ll1 tri~.mtaria \'igen­
te. 

FUACIO~ UF DIAS y HORAS PARA LAS SE­

SIONES DE LA CAl\IARA y DE LAS COMI­

SIO'\'ES 

En la mi"ma forma anterior, se dieron 
por apro:¡ados los siguientes acuerdos 
propuestos por el señor Presidente, en 
c;umplimiento de lo dispuesto en el artícu­
lo n del Reglamento: 

Fijar lo,; días martes y miércoles de ( 
cada semana, de 16 a 19 horas y :)0 mi­
mItos, para celebrar la;; sesiones ordina-
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rias de la Corporación, sin perjuicio de 
la prúrroga de la sesión del día miérco­
les, hasta las 19 horas y 45 minutos, para 
conceder tiempo al Comité Independiente; 

Destinar el día jueves de cada semana 
exclusivamente al trabajo de Comisiones, 
de acuerdo con el artículo 71; Y 

Aceptar que los cambios de miembros 
de Comisiones que acuerden los Comités 
se tramiten por Secretaría hasta el des­
pacho total del lll'o.\-ecto que legisla sobre 
reforma de la legislación trilmtaria vi­
gente. 

Asimismo, se acordó que los cambios 
de miembros de Com i "iones que soliciten 
los Comités, :"e tramiten por Secretaría 
mientras dure el despacho dd l)l"O~'ecto 

que reforma la legislaci\m tributaria vi­
gente. 

FOR:\J..\CIOl\'" DE LA TABLA DE LAS SESIO­

:-;ES ORDINARIAS 

La }'Iesa, en conformidad con lp, dispo­
sición reglamentaria antes citada, dio 
cuenta de la siguiente Tabla para las se­
sione" ordinarias, formada por la Comi­
sión ele Tabla: 

1 o-:.YIoción que concede eli\;ersos bene­
ficios a los empleac1.os .\' ohreros de fae­
nas mineras qUe hayan contraído la siii­
cosi" ; 

2Q-:.vlensaje que concede auxilio extra-
onlinario a los empleados particulares 
que e.;tún tramitando su jubilación, 

;-~Q-.:\1ensaje que consulta fondos pal'a 
dar tél'mino a la construcción de los Fe­
rrocarriles de CUl'acautín a Lonquimay y 
de Lanco a Panguipulli; 

4Q-Moción que aumenta la superficie 
de, terrenos regados como una manera de 
fomentar la agricultura; 

5Q-:.vlensaje que autoriza a las Cáma­
ras ele Comercio para que desempeñen 
las funciones c1.e árbitros arbitradores en 
cuestiones mercantiles; 

6\)- ::.\'Iensaje que excluye de los rema­
te" que debe efectuar la Caja deCrédi-

to Popular los bienes muebles, ordenados 
por el Departamento de Bienes Naciona­
les del Mi!1Ísterio de Tierras y Coloniza­
ción: 

jY-~Ioción que excluye a los operado­
res cinematográficos en los beneficios del 
artículo 29 ele la ley NQ 10.475, sobre ju­
hilación de empleados particulares; 

8\'-Moci(ín que modifica el Código del 
TralJajo en l\~ relativo a la participación 
de los c;indica los obreros en las utilidades 
de las empresas; 

9',l-)lensaj e que modifica la letra b) 
del artículo :17, de la ley N\l 7.295, en lo 
relati\o al plazo para auxilio de ,cesan­
tía de los empleaclos particulares; 

lO.-lVIocir'll1 que transfiere a sus ac­
t\,ale" ocu llantes, por intermedio de la 
Cctj a ~ acional ele Empleados Públicos y 
Periodistas, las propiedades fiscales que 
posee la Administración del Puerto de 
Sa~l AllLOni(\. 

11.--}Ioci(,n que autoriza a la Caja de 
;a Habitaci:'J]l para destinar fonc1.os con el 
objeto de CO?lstuir yiivendas en San Car­
los y (.::¡uiriI1lle; 

l~.---;\I()ci'm que modifica la ley NQ 
10.GG:2, 'lee c:reó la Sección Tripulantes 
de .'idVt:S ,\' Obreros }Iarítimos de la Caja 
ele la :.\Iarin'l Mercante Nacional; 

13,-':'yloción que modifica el Código del 
Tra;)ajo en lo relativo al pago de sema­
ra corri<la, cuando se hubiere pactado el 
pago de un salario base; 

14.-E¡;,tablece que el Gobierno no po­
drá usar de las estaciones de radiocomu­
nicaciones de propiedad particular para 
efectuar tJ'ansmi"iones oficiales; 

15-otoJ'ga título definitivo ele domi­
nio a los ucupantes de terrenos fiscales 
ubicac1.os dentro elel área territorial de 
<l))liCaClOll de la ley de Constitución de la 
Frc,piedael Austral; 

lG.-Jllodifica el D. F, L. 340, que creó 
el Servicio Técnico Especial de la Arma­
da Kacional; 

lí,-Informe de la Comisión Especial 
Investigadora ele Asuntos Indígenas, 



SESION 2~, EN MARTES 29 DE MAYO DE 1956 43 
======= 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la sesión, se levantó ésta a las 16 horas 
.r 29 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PltESIDE:'Ii"TE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos elel Senauo y de la Cá­
ma1'<t <le lJiputauo: 

1::n el D. 1". L. X\l 28í, de 4 de agosto 
de 1~,).5, Orgánico del Ministerio de Re­
laciones Ex".eriores, se deslizaro!l pres­
CrlpeiOlle,'l atentatorias a la" prerrogaLivas 
cOllstítucio¡ialcs del Presidente de la Re­
jJública, las que a través del período de 
apilcaci6i1 que lleva dicho texto han de­
mos't:r auo su inconveniencia .v producido 
sucblnls perturbaciones en el desenvolvi­
miellco e::e dicha Secretaría de Estado. El 
GoLJierüo ce vil) precisado por eílo a dic­
tar el decreto N9 226, con la insistencia del 
~Q ~.)2, de 15 y 17 del presellte mes, res­
pectivamente, que conducen a suspender la 
vigencia del cltacto D. F. L. en resguardo 
de la mard,a expedita de los SerVIcios PÚ­
blicos. 

1':8 de vuestro alto conocimiento que el 
artículo 72 ele la Constitución, en su in­
ciso 16, entrega al Presidente de la Re­
pública la atribución y deber de "mante­
ner las relaciones político-internaciona­
les" en todas sus vastas, variadas y com­
plejas proyecciones, sin perjuicio de la 
intervención del Congreso Nacional en as­
pectos y trámites especialmente indicados. 
Asimismo, lo es en estrecha y consecue'lte 
conexión -con tan delicadas prerrogativas, 
otras dispm,iciones de nuestra Carta Fun­
damental dieron al Jefe del Estado la fa­
cultad expresa de "nombrár a su volun­
tad los Agentes Diplomáticos y los Ofi­
ciales de las Seeretarías de Estado", las 
mismas que declaran que esos funciona­
rios" son de la confianza exclusiva del 
Presidente de la República y se, manten­
drán en sus puestos mientras cuenten con 

ella". En correcta interpretación del al­
cance de esas disposiciones, el artículo 
161, inciso a), del D. F. L. N9 256, Esta­
tuto Administrativo de los Funcionarios 
Civiles del Estado, resguardó adecuada­
ment~' las expresadas facultades constitu­
cionales. 

Las administraciones anteriores del 
p;tis no estimaron n~cesario introducir 

\ 

modific!ciones a las disposiciones mencio­
nadas ,v las facu Hades constitucionales de 
que :::e (rata se aplicaron ¡üempre plena­
;~;:;nte, ;.;in que por esta precisa causa se 
)1'0\: ~'.i ("'ill1 inj usticias o situaciones in­
C'c.' ... r\~-iJ lit/-S. Se aprecia así que no se 
.i ~J;;, ¡ :'ic;:', las inno\-aciones efectuadas en 
ei D. F, L. N" 287, que hoy preocupa al 
C~ol\i\s;:(). 'JUt~ t'litre' otros inconn>nientes 
ha~l :-,e(~ho perder la neé:esaria flexibili­
dad . CE el desenyolvimiento funcional, 
:lco)"c];¡ndo al personal una permanencia 
nn ,~,'" :::J.l'¡ros que si~mp~e fué mantenida 
a ha~c (h~ la espec:'alizaciCm, del desempe­
;-;é) eor;'ectn ~- de una alta conciencia en 
las tarea~' y deberes específicos del Seryi­
CIO. 

2Vrienl;'<!s el Honorable Congreso consi­
dera el pro.vecto de ley modificatorio del 
D. F, L. m(~neionarlo ~' que pende de vues­
tra 2.ctual consideración, se ha querido re­
gularizar la situación existente, al me­
nos f~11 parte, por medio dé los Decretos 
Nqs" 22G y ~:)2 citados, pero habiéndose 
slwcitado dudas acerca de la legalidad de 
e11m'" pI Cobierno no yacila en lograr esas 
mismas finalidades por conducto de una 
Le? Especial como la que se adjunta para 
vuestro conocimiento y resolución. 

En consecuencia, vengo en someter a 
vuestra aprobación, para que sea trata­
do con el carácter de suma urgencia, en 
todos S11~ trámites, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"1 q-Derógase el arto 22 del D. F. L. 
N9 287, el el 4 de agosto de 1953 y se re­
emplaza por el siguiente: 
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Artículo 22.-En virtud de la facultad 

que la Constitución Política del Estado 

establece en los incisos 59 y 69 de su ar­

tículo 72, el personal del Ministerio de 

Relaciones Exteriores sea de la Sub-Se­

cretaría o Administración General o que 

pertenezca a los Servicios Diplomáticos o 

Con su 1<, res, se entenderá de la exclusiva 

confianza del Presidente de la República 

y se mantendrá en sus cargos mientras 

cuen te con ella. 
29--<Deróganse los arts. 28 y 4Q Tran­

sitorio del D. F. L. NQ 287, mencionado 

en el número anterior". 

(Felos.) :Cad(¡8 17¡óíiez del C.-Enri­

fJW HaJ'lJOsa B. 

2.-:\IEXSAJE DE S. E. EL PRESIDE2\'TF~ DI<: LA 

REPUBLICA 

"Conciudadano,; del Senado y ele la Cá­

mara de Diputados: 

Con ocasión ele aplicar en la práctica la 

le~' ~'.l 11.1)95 (de encasillamien to de las 

Fuerzas ele la Defensa Nacional y Ca­

rabinel'os) en cuanto al artículo 36, se 

han suscitado yarias dificultades .. 

La disposición legal dice: "El personal 

de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de 

CaralJineros que haya sido llamado a re­

tiro por resolución de las Juntas Califica­

doras de méritos, tendrá derecho a que se 

modifique el decreto respectivo cuando la 

resolución de retiro haya sido declarada 

ile~~a!' por la Contraloría General de la 

República. La nueva cédula de retiro com­

prenderá los beneficios que le habrían co­

rrespondido a no mediar la resolución de­

c1arada ilegal". 

Es indudable que la intención del le­

gislador fué la de darle a cierto personal 

un beneficia económico. 

Ahora bien, el artículo ~'a citado ofre­

ce -de su simple lectura- el plantea­

miento de dos interrogantes: 

19-¿ Desde y hasta cuando se va a apli-

car? 

29-¿ Qué heneficios económicos otor­

ga'! 
Con re:,pecto al primer punto, es pre­

ciso consiclerar que por la redaccción del 

artículo "acuerdos que hayan sido decla­

rados ilegales" puede pensarse y soste­

nerse por algunos que la Contraloría Ge­

neral dela República puede ahora decla­

rar ilegal un acuerdo de las Juntas Cali­

ficadoras. 
Sin emhar~o, a contar desde la vigen­

cia de la le,v N9 10.224, la Contraloría só­

lO se limita a tomar razón de los acuer­

dos de la::; Juntas Calificadoras, con el só­

lo mérito del certificado que expida el Di­

rector del Pen;onal (art. 84 del actual D. 

F. 1,. 148). 

E,.;; evidenb~ que el artículo (IG no mocE­

ficó lo dispuesto e'l la le.,' N? 10.224 de 21 

de dü:iembre de 19G1, pues se trata de una 

ley de excepcit'm, lle carácter re~tringic1o. 

A\li;í[:le 11') existen antecedentes histó­

rico:" de este artíC'¡\o 3Q, cabe observar que 

é1 fue propl1rsco Jlor el H. Senador don 

EXCCluid González Mac1ariaga, en la Co­

misi(='l1 de Hacienda, y al hacerlo se refi­

rió a la necesidad de dictar una disposi­

Ci,')11 q LlC re¡,itra ra in.i usticias .va cometi­

clas. 
Es o\)\'io. en consecuencia, que el artícu­

lo 36 tiene ;lpiicación siempre que se tra­

te de !1.cuerdos declarados ilegales por la 

COT'.L'aloría General de la República con 

:mterioric\ad a la vigencia de la ley N? 

11.595. 

("un respecto al segundo punto el pro­

blem:\ es más complejo ya que se trata de 

\\11a disposición de carácter excepcional 

que debe, por ]0 tanto, interpretarse en 

sentido re"trictivo. 

El artículo 36 no habla de conceder as­

een .;;os, ni pensiones, ni beneficios econó­

micos de ninguna especie. No puede por 

esto, exten¡ler el imperio de la ley hasta 

puntos a los cuales ella no se ha referido. 

Esta disposición concede un solo bene­

ficio :El que se modifique el decreto de 

fetiro reslwctivo Y se otorgue una nueva 

cédula de retiro que comprenda "los be-
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neficios que le habrían correspondido a 
no mediar la resolución declarada ilegal". 

Como la ley no precisó el momento has­
ta el cual debían computarse estos benefi­
cio'" "que le habrían correspondido", re­
sulta indudable que un análisis grama ti­
C::il lleva a la conclusión que ese momento 
es el mismo en que 3e le concedió la pri­
mitiva cédula de retiro. gn otros térmi­
nos. la ley sólo viene a disponer que la 
cédula de retiro primitiva, otorgada en 
virtud de una acuerdo de una Junta Cali­
ficadora debe ser cambiada por un retiro 
normal, pero efectuado en el mismo mo­
mento. 

E,;ta conclusión, que es la única que se 
aviene con la letra de la ley, merece un re­
paro de orden práchco: los beneficios 
otorgados en virtud de un acuerdo Je Uila 

Junta Calificadora, o por otra causal 
cualquiera, son los mismos. En conseCCi811-
cia, aunque jurídicamente la disposición 
en estudio tiene un efecto determinado, en 
el orden práctico -económico- carece­
ría de todo efecto. 

Planteados los hechos en la forma ya 
descrita y, teniendo presente" que no se 
puede concebir que el legislador, después 
de estudiar la forma de otorgar a un de­
terminado personal un beneficio económi­
co, se haya contentado con dárselo en el 
sólo aspecto jurídico, se ha estudiado por 
el Ejecutivo un proyecto de ley aclarato­
rio que contemple: 1 Q que la declaración 
de la Contraloría General de la Repúbli­
ca debe haber sido anterior a la vigencia 
de la ley N9 11.595 y, 29 El beneficio eco­
nómico que se otorga al personal afec­
tado, cual sería, como es natural, otol'ga¡'­
le el sueldo inmediatamente superior a 
aquel en que se hallaba en posesi:'m al 
otorgúl'sele el retiro primitivo. 

En esta forma se salY;t>1 todas la,,, clifi­
cultac1es ,nl anotadas :-' será posible apli 
cal' el artículo :36, sin necesidad de entrar 
a interpretar posibles inteociones, en to·· 
dos los casos que procede hacerlo. 

Por estas consideraeiones, el Ejecutivo 

~omete al estudio del Honorable Congreso 
N acional, para que sea tratado en el ac~ 
tual período ordinario de sesiones y con el 
carácter de urgenCIa, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo lQ-Aclárase el artículo 36 de 
la iey N() 11.595 en el sentido de que sus 
benefieios alcancen a aquel personal en 
cuyo favor se haya pronunciado la Con­
tralorÍcl General ele la República con an­
terioridad' a la vigencia de esta ley ~', la 
J1lwva cédula de retiro se otorgará sobre 
la b,ts(' de las remuneraciones correspon­
dientes al gtac~() inmec1iatamente superior 
ele a(pel en que se obtuvo el retiro. 

A;tic~(l() 2()-La fech~, de la presente ley 
aclaratoria será la misma de la ley NQ 
11.595". 

Fdos.) : Carlo.'! !l}(ífiez del C.-J. Fran­
cisco n' R':/I/ n () !"i"C[jO. 

3,-ME;\;SAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara ele Diputados: 

1. .. a Ley NQ 7.295, de 22 d~ octubre de 
1942, que fijó el texto definitivo de di­
versas disposiciones legales, estableció en 
su artículo 12, la competencia que corres­
ponde a las Comisiones Mixtas de Sueldos. 

Dentro de los negocios que dichas Co­
misiones deben conocer, se encuentran al­
gunos que, por su naturaleza intrínseca, 
necesitan conocimientos jurídicos de par­
te de'quicnes deben pronunciarse, calidad· 
que la ley no exige a los integrantes de 
tajes Comisiones. 

Merced a tal razón, el Ejecutivo esti­
ma que es de conveniencia someter el co­
nocimiento y fallo de tales materias a los 
T,'ilmr¡¡¡les establecidos, servidos por quie­
nes poseen título profesional, que los habi­
lita para actuar en forma idónea, en la 
materia a que alude este proyecto. 

Además, se ha tenido preRente al pro-
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piciar la reforma contenida en este Men-
saje, 1a indudable conveniencia de racio­
nalizar la administración de la justicia 
del trabajo, en un solo órgano, facultades 
que emanan de disposiciones comunes Y 
de una misma relación contractual, como 
son las que competen a los tribunales es­
peciales del trabajo y las comisiones mix­
tas de sueldos. 

En el actual sistema, el empleado que 
pide protección para sus intereses debe 
de~aIldar el conocimiento de parte de 
sus derechos en los Juzgados del Traba­
jo y parte de los mismos en las Comisio­
nes Mixtas. Este procedimiento entraba 
la correcta y rápida administración de 
justicia, y le quita la unidad de acción que 
debe necesariamente tener. 

Existe también la conveniencia, y por 
los mismos' fundamentos invocados más 
arriba. que los casos en que se producen 
dudas acerca de la calidad de empleado 
particular, y que en la actualidad decide 
la Junta Clasificadora de Empleados y 
Obreros, sean resueltos por la autoridad 
judicial del trabajo. Así se quita al órga­
no administrativo una función que en ri­
gor debe estar sujeta a la decisión juris­
diccional. 

Tales son los motivos que me han indu­
cido a proponeros, para que 10 consideréis 
en el presente período extraordinario de 
sesiones, e-l siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Deróganse los números 
2, 3, 4, 5 y 6 del artículo 12 de la Ley 
N9 7.295, de 22 de octubre de 1942. 

Artículo 29.-Agréganse al Artículo 497 
del Código del Trabajo los siguientes nú­
meros: 

N9 49.-Pronunciarse sobre el valor que 
representan las regalías y franquicias 
otorgadas por el empleador, oyendo, en 
todo caso a los interesados; 

N9 59-Pronunciarse sobre las reclama­
ciones de empleados y empleadores relacio-

nadas con el artículo 29 de la Ley N9 7.295; 
, N9 69.-Resolver las reclamaciones que 

empleadores y empleados puedan formular 
acerca de la apli,cación de las disposicio­
nes sobre asignación familiar otorgadas 
por la ley; 

N9 79.-Resolver las re<;:lamaciones que 
empleados o empleadores interpongan so­
bre reajustes y aumentos de sueldos o sa­
larios que se contemplen en la ley, como 
asimismo, sobre el pago de sueldos o sala­
rios vitales o remuneraciones inferiores a 
esas; 

N9 89 .-Resolver las reclamaciones for­
muladas en relación con el otorgamiento 
de subsidios de cesantía a que se refiere 
el artículo ;)5 de la Ley N9 7.295; 

N9 99.-Aplicar las multas contempla­
das en los artículos 12 y 25 de la Ley NQ 
7.295 y las que recaigan en las trasgresio­
nes (le otras disposiciones del texto legal 
señalado, 

Artículo 3\'.-Suprímese el inciso 49 del 
Art. 25 de la Ley N9 7.295. 

Artículo 4\>.-Reemplázase el artículo 
111 del Cócligo del Trabajo, por el siguien­
te: En caso de duda acerca de la calidad 
de empleo particular, decidirá el Tribunal 
del Trabaj o respectivo". 

Artículo 59 .-Reemplázase el artículo 
112 del Código del Trabajo, por el si­
guiente: "Las resoluciones pronunciadas 
o que pronuncie el Juez del Trabajo, que 
innoven en cuanto a la calidad asignada 
a un dependiente en el contrato respectivo, 
producen efectos sólo desde la respectiva 
resolución. 

N o se aplicará la regla precedente cuan­
do la innovación se funde en el cambio de 
funciones del dependiente, caso en el cual 
la nueva clasificación regirá desde la fe­
cha en que se haya producido dicho cam­
bio de funci.ones. 

Dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha de la resolución del Juez, el depen­
diente que sea declarado empleado parti­
cular en el caso contemplado en el inciso 
19 de este artículo, no podrá ser despedi-
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do ni podrán darse por terminados sus 5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

servicios, sino en virtud de causa legítima, 
previamente declarada por el tribunal. 

Serán causas legítimas la terminación 
de la empresa o negocio en que el depen­
diente preste sus servicios, y las del ar­
tículo 164 de este Código. 

Aunque se alteren las condiciones en 
que el dependiente presta sus servicios, en 
términos que le priven de su calidad de 
empleado particular, mantendrá tal cali­
dad hasta después de seis meses contados 
desde la fecha de la resolución judicial, 
que innovó en cuanto a su clasificación. 

La contravención a lo dispuesto en los 
inciso" 3r.> y 59 de este artículo, obligará 
al empleador a seguir pagando al emplea­
do, mes a mes, las remuneraciones corres­
pondientes, hasta completar seis meses. 

Si la remuneración fuere variable, 1)a­
ra los efectos del pago a que se refiere el 
inciso precedente, se tomará el proP1edio 
de sueldo de los últimos seis meses del em­
pleado o elel tiempo que haya servido, si 
fuere inferior a ese plazo. 

Artículo 69.-Deróganse los artículos 
113 y 114 del Código del Trabajo". 

(Fdo.) : Carlos !báñez del C.-Santiago 
Wiisoll. 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 208. Santiago, 23 de mayo de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Políitca del 
Estado, he acordado solicitar urgencia pa­
ra le despacho del proyecto de ley median­
te el cual se aprueba e1 Acuerdo Básico 
suscrito entre el Gobierno de Chile y la 
Fundación Rockefeller, en abril de 1955 
y la modificación ele dicho Acuerdo suscri~ 
ta entre las mismas partes en noviembre 
del mismo año. 

Saluda atentamente a V.E. 
(Fetos.) :Carlu8 IbáYiez del C.-Aníbal 

León. B.". 

REPUBLICA 

"NI! 209. Santiago, 23 de mayo de 195~. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he acor­
dado solicitar urgencia para el despacho 
de los siguientes proyectos de ley: 

19-CrE~a una nueva Corte de Apelacio­
nes en la ciudad de Punta Arenas. 

2\l-IvIodificación de la Ley de Servi­
cios Eléctricos. 

:~<)--Crea el Departamento de Palena 
en Cliiloé Continental. 

4(.l--Crea la comuna-subdelegación de 
Los :;Vluermos en el Departamento de 
l\Iaulltn de la provincia de Llanquihue. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.) :Cal'108 I/Jái"íez del C.-Benja­

'Inín Videla V.". 

G.-IXi'ORi\IE DE LA COl\'IISION DE HACIENDA 

HOnUl'élble Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

maros acerca del proyedo de ley, ele ini­
ciativa del Ejecutivo y con urgencia cali­
ficada de "simple", por el cual se intro­
ducen modificaciones a la legislación tri­
butaria )T a diversas disposiciones de ca­
rácter admiEistrativo. 

Como re,cordará la Honorable Cámara, 
cuando se discutió la reciente ley ;\1"" 12.006 
sobre estabili~ación, razones de apremio 
vinculadas con la necesidad de deSl)achar 
pronto el proyecto respf'ctiyO, hiciel'0n 
aeonsejable la postergación de todo pro­
nunciamlento sobre los aspectos tributa­
rios qnc cOlltenía la inieiativa y que esta­
ban llamarlos :1 fiml.11eial' el c:osto de los 
l'l'ajustes de n'muneJ'aciol1cs del sPct()]> pú­
blico. No e)".:l l)osible en esos momentos en 
q:¡e se [o1"m(') conciencia de la necesidad de 
pl'OCer1cl' CC~1 celeridad a enfocar uno de 
los faetpl'es determinantes de la inflación, 
ahondar con el detenimiento indispensable 
en pI e,t¡;r1io de l::tE' disposiciones que com­
plementaban la medida en refenmcia. Que­
dó vigente, sin embargo, el compromiso de 
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estucti:w en un proyecto de ley independien­
te, que es el presente, la procedencia de 
las fuentes oe recursos para financiar el 
gasto de los reajustes estabilizados. 

La ley N" 12.006, vigente desde el 23 (le 
enero de este año, que implicó un gasto de 
39 mil 600 millones de pesos, está gravi­
tando, pues, desde hace cinco meses sobre 
la Hacienda Pública sin que paralelamente 
hubiera recibido el respaldo financiero pa­
ra su cumplimiento integralmente conec­
to. Puede comprenderse, pues, la plena 
procedencia de este proyecto desde el pUll­
to de vista indicado y la urgencia extrema 
que tiene su despacho, si se considera, so­
bre todo, que muchas oe las fuentes pro-

. veedoras de recursos están llamadas a ope­
rar desde el día mismo de publicación de 
la ley, de modo que el período de discusión 
de ella influye en más o menos en los 
cálculos de rendimiento esperado, según el 
tiempo que ocupe su tramitación constitu­
cional. 

Como se sabe también, una dt> las medio. 
das de capital importancia ~' de ord(>11 de­
cisivo en los resultados de toda campaña 
antiinflacionista, es el equilibrio presu­
puestario, sin el cual no es posible asegu­
rar (:1 éxito de cualquiera política o del 
de las otras normas de conjunto que pue­
dan haberse planeado para lograr la es­
tabilidad econ<Ímica. El~ este ordenamien­
to presupuestario debe jugar en armonía 
la acción de los Poderes Colegisladores, 
desnachando, uno, un estudiado y finan­
ciado cálculo de ingresos y egresos y apli­
cándolo, el otro, con la sobriedad y mesu­
ra capaz de hacerlo cumpli]' debidamente 
su ejercicio financiero. 

Estas cOllsjeleraciones básicas han de­
terminado la presentación del pl'oyeeto en 
examen r la incorporación en él de di\Oer­
gas disposiciones que harán más controla­
bles los factores causales de ese desequi­
librio, cuyo resultado en parte podrá ob­
servarse este año y con más evidencia en 
los próximos, especialmente, en cuanto se 
deba a las normas administrativas que se 
contienen en el proyeeto. 

Inspirarh, 11 111 '3, r1 1)l'O~'ecto, en lograr 

un financiamil;nto clel ejercicio fiscal de 
este año, sin abordar, por ahora, la solu­
ción e1el déficit de alTastre, que es un pro­
blema aparte, contiene disposiciones que 
miran, unas, derechamente a lograr mayo­
res ingresos por medio del aumento de tri., 
butos yigcntes r PO]' la creación de nuevos, 
y, otras, a mejorar la percepción de los es­
tablecidos que, por vacíos legales o pOI' de­
ficiencias en d control, son evadidos por 
el contribuyente. , 

Paralelamente a estas medidas se con­
tienen otras que mimn a la obtención de 
economías en el rubro de gastos fijos del 
Presupuesto, ítem sueldos, materia sobre 
la cual se ha producido desde hace tiempo 
el consenso cll' que su monto no se compa­
dece con las posibilidades ele la economía 
naclonal. 

Según los antecedentes proporcionados 
pOl' el E.i ecuti \'0, éste debe hacer frente du­
rante el p1'l>sente año a las siguientes obli­
gaciones: 

Millones 

de pesos 

l,-Ley ~' 12.006 . ° •• •• •• $ :~9.600 
2.-Aporte Corfo y Endesa 
8.-Empl'e."a Marítima ..... 
4.-Compl'<l de material de vue-

lo .......... ,. ,. 
5.-Mecanizacicín Tesorerías .. 
6.-Abonos agricultores ., . 
7.-Bonificación por alza del 

cambio ... , .. 

3.000 
GOO 

450 
400 

1.300 

2.080 

$ 47.830 

Para cubrir esta suma el Ejecutivo ape­
la, primeramente, a las mayores entJ'adas 
que sobl°e lo c:alculac1o pélra el presente año 
se pl'Oducirún en diversas cuentas y, en s€­
guida, al ]'endimiento que espera de las 
nuevas ctisposiciones tributarias. 

En cuanto al primer l'ubro se refiere, a 
la [echa en que este proyecto se empezó 
a discutir t.'U la Comisión de Hacienda, el 
Gobierno disponía de la siguiente estima­
ción en cuanto a mayores ingresos, la que 
dió a conocer oportunamente, estimación 
que t~stá sujeta"llaturalmente, a la rectifi-
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cación dte' último momento dderminada 
pOl' falto res intel'nu<:ionalL's que es<:upall 
a todo <:üntrol interBo: 

a) Difel'encias de cambio. Pu('sta~ l'l1 

vigol' recientemente las normas sob)'e cam­
bio libre fluctuante que impideÍl el ap1'o­
vet:hamiento de utilidades en beneficio fis­
cal sobre los l'etOl'nos, <:abe disljOllel' sólo 
d.e las c1ifel'encias pl'oducidas (m exc(:'so so­
bre las estimadas hasta.la pllt'sta en mal'­
<:ha del lllH:' \ u sistema, 

Después de satisfacer las netesiducles 
gubt'l'll:lmentalt's Cll matel'i"l de im]Jol'ta­
<:ÍOll<:'S pal'a las cuah's se mantendrá el ti­
po de cambio a $ :WO po]' dólar, el Fi:,cu 
podría dispone!' lib]'enH:~nte de 1'8$ 7G mi­
llones pan1 vende!' al tambio libre. E~tos 
sobre la base del l'endimipIlto L'll 1 ;3:;; t(\l­

culado en la lL'r de Presupuesto. 
En el supuesto de un cambio a S ;-,O() 

}lO)' d(',Lll, el ma,\'Ol' ¡'L'IH1imil'nto L'll un :lOO 

sl¡'ía l'] ;;iguiente: 
Consultado l'll la lte'~' (le- I'l't'supl:estu. 

:W,OOfJ.I)()O x ~oo 
iHU.IOO.O()() x :~OO 

;\'U("/,O I'cmlimicllto. 

~ddl()ll~\;~ 

ti .. pe~'l:, 

.. Si 6.000 
1 :;.8()() 

~ 19.800 

76.000,000 x GOO '. .. .. ., $ :~8.()OO 

l\Ia~'ol' rendimiento en un año (difel'pn­
cia) S 18.20() millones, 

'!\1~1n)1' n"J](lil'1üc~nt() en X meses ~ 1:!,1:~6 
millom's, 

b) Aduanas, por alza del dólar. Se ha 
calculado que el alza del tipo de camlJio 
de S ::WO a $ 500 por dólar representaría 
un m~tyor ingreso ele 45{',; aproximada­
mente, lo que equivaldría a un ma,\'or ren­
dimiento anual de $ HAOO millones. Se 
espera que las internaciones al nuevo ti­
po de cambio se efectúen durante 6 meses 
del presente año, lo que daría un rendi­
miento de $ 7,200 millones. 

e) 2\fayores ingresos en dólares por al­
za del precio del cobre. En la ley de Pre-

.. 
supuesto se calculó el rendimiento del im­
puesto al coure sobre la base de un precio 
de 40 centavos de dólar la libra. Para,ha­
cer la Hueva estimación se ha calculado 
un precio promedio anual de ,45 centavos 
de dólar por libra de cobre. De acuerdo 
con las estimaciones practicadas por el 
Departamento del Cobre, se espera que el 
mayor ingreso en dólares a este nuevo 
precio sería de US$ 30 millones; de esta 
suma inJ[resa al Presupuesto un 80%, o 
sea l'SS 24 millones, que a un cambio de 
$ 500 daría una entrada en moneda co­
rriente de ::; 12.000 millones. 

d) ~\Iayores ingresos aduaneros por ma­
yores dispunibilidades de dólares. Si se 
acepta \j lIe se dispondrá de 'C'S$ 30 millo­
nes adi..:ionales para importar, que equiva­
len a ~; 15.000 millones en moneda nacio­
llal, ¡;e puede calcular que de ese valor 
quedarían en Aduanas por conceptos de 
derechu . .; e impuestos una cifra cercana a 
los :~ S.UOO millones, 

En re:3umen, de lo expuesto, sujeto a las 
redific~lciones ele último momento, se de­
dlle(~ qUe' [l'lclría disponerse como suma no 
eOj)ta~;iljzac!a () no considerada en el 
CÚlclllo de ingresos vigente, de un total 
en l1Io'l('d:l corriente ascendente a 36.300 
mi;¡om:, de pesos. 

El Ejecutivo considera en sus cálculos 
de aJil'(J\e~hamiento de esas mayores en­
tradas una deducción de 1.500 millones 
de peS(J.-: como consecuencia de la necesi­
sidad dE; tener que enfrentarse a la dero­
gación del impuesto de $ 15 por dólar (ley 
~o 11.'-,(5). :1ehido él la puesta en vigen­
cia del (:()mbio libre, deducción que hace 
lleg-al' L dl'ra disponible a $ 34.800 millo­
nes. 

E~ta cifra todavía la reducía el Gobier­
llO en 3.uOO m iliones de pesos como conse­
cuencia de haber observado una merma 
de 250 millones de pesos mensuales en el 
esperado rendimiento del impuesto a la 
compra\(:nta, durante los primeros meses 
elel presente año, pero una apreciación pos­
terior hecha en la Comisión permite des­
cartarla en base a consideraciones que di­
I!en relación con el ritmo diferente de las 
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ventas en la temporada de verano y en el 
resto del año, con el agotamiento de los 
"stock" acumulados por el intermediario 
en épocas de inflación que necesariamen­
te influirán en la base productora, con las 
modificaciones que se introducen en la ley 
respectiva y, sobre todo, con el carácter 
estimativo de los rendimientos que sólo 
una observación empírica puede confir­
mar. 

Al respecto, y de paso, puede manifes­
tarse que se puso en evidencia la necesi­
dad de dictar reglas realmente estimula­
doras en la labor de fiscalizacil';n y cOl~­

trol entregada al cuerpo inspectivo de Ir1-
puestos Internos que se traduzcan en un 
efectivo rendimiento de impuestos respec­
to de los cuales existe la impresión gene­
ralizada de que se produce una notoria 
evasión. 

Comprobado el hecho, pues, sobre la ba­
se de los datos expuestos, que podría apro­
vecharse para financiar el ejercicio fiscal 
del presente ~ai1o, una cifra elel orden de 
los 34.800 millones de pesos, 8e propusie­
ron disposiciones tributarias con el.obje­
to de allegar la diferencia hasta cubrir la 
suma de 47.330 millones de pesos. 

Las disposiciones pertinentes merecie­
ron un prolongado análisis, después del 
cual se adoptaron acuerdos que hicieron 
variar las proposiciones primitivas, algu­
nas de ellas en forma substancialmente 
diversas, y quede una manera rápida se 
examinan más adelante. 

Desde luego, puediS informarse que esas 
disposiciones aprobadas en este trámite de 
primer informe permitirán obtener en lo 
que resta del presente año un rendimien­
to en beneficio fiscal estimable en 1 1.550 
millones de pesos conforme al siguiente 
detalle: 

Tabacos y cigarros 
2\l) ... 

Automóviles (art. 

(art. 

.$ 
69 ) 

Licores y cervezas (art. 
79) ... '" '" '" .. 

Derogación exenciones 

GOO millones 
3.100 " 

500 " 

aduanera;.; y tributa-
ria8 (art. 89 ) 1.500 " ... . '" 

Bienes raíces (art. 12°) 1.500 " 
Timbres " .J Estampillas 

(art. V~() 500 " . .. .. . . . 
Impuesto" deudores (art. 

1~?) 1.600 " .. . . .. .. . ... 
Cuota cohre provincias 

productoras (art. 1Q 

transitorio) 2.500 " 

$ 11.800 millones 
Deducción plan obras 

públicas Chiloé y Ai­
:·'6;1. CllOÜ¡ "e~{limiento 

licores (éi.rt. 51'.') 250 " 

$ 1l.fí50 millones 

Xo se ha all'ibuído, teórican;ynte, rendi­
miento alguno, en el lietalle anterior, a 
las reformas introducidas a la ley de im­
puesto a la compraventa y otras conven­
ciones cu:;o texto está contenido en el ar­
tículo 10 qw, comprende, a su vez, 76 ar­
tículos permanentes y dos transitorios, 
porque, no obstante que se ha ampliado el 
número de conveí1ciones a las cuales afec-­
ta, el aumen10 de tasa que se había pro­
puesto primitivamente fué desestimado, 
sin perjuicio de haber inél~ído varias es­
pecies o productos entre las exenciones 
que hoy existen. 

En esta materia, como se ha dicho, só­
lo la experimentación objetiva podrá de­
cir la última palabra, no obstante que las 
perspectivas permiten sostener que exis­
ten probabilidades de completar la suma 
que se nece~'ita para cubrir los gasto:;; de 
este año. 

En términos generales puede decirse 
respecto de las modificaciones que 3e in­
troducen a la ley que grava las compra­
yentas de COt-las corporales muebles, que 
se han acentuado por medios directos e 
indirectos las medidas de fiscalización, 
llegándose a consultar sanciones- económi­
cas y corporales más drásticas que las exis­
tentes para el caso de las infracciones. 
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Se ha ampliado su campo de aplica­
ción al comprenderse en el gravamen a la 
permuta, a la dación en pago y a la ce­
sión de derechos, instituciones éstas el las 
cuales se recurre hoy en muchas circuns·· 
tancias para disfrazar una compraventa 
como un medio de evadir el pago del im­
puesto. 

La tasa general se mantiene en el 3 % 
sobre toda transferencia, habiéndose des­
estimado "u aumento al 5% originalmente 
propuesto; esta última tasa regirá cuando 
se trate de la primera venta, permuta u 
otra convención que recaiga sobre espe­
des fabricadas en el paí" o se hayan trans­
ferido en estado distinto al de su adqui­
sición. 

Se ha aprobado Ulla tasa del 10,/<) so­
bre la.:; transferencias, sea que se trate de 
la primera o de las posteriores, que recai­
ga sobre bienes que podrían estimarse co­
mo suntuarios. Al respecto se desestimó 
la proposición que tendía a gravar con un 
impuesto del 25,/ú la primera compraven­
ta y que sometía las posteriores a la l'egb 
general de la transferencia de los otros 
artículos. 

Se ha consultado en los artículos perti­
nentes una nómina de las t:species exentas 
de los gravámenes en referencia, que ra­
zones económicas o sociales aconsejan de­
jar al margen de la tributación. 

En otras disposiciones él parentemente 
figuran como afectos a un tributo recar­
gado algunos artículos, tales como la ben· 
cina y derivados, pero ello importa una 
simple fusión de varias tasas vigentes que 
no tienen proyecciones inmediatas en una 
variaci,')n de sus precios actuales.' Dispo- -
sicione" concretas con:'lultan la derogación 
ue 10R impuestos específicamente estable­
cidos que pasan a refundirse en una tasa 
única. 

Aparte c:: establecerse un registro de 
los contribuy~ntes afectos al impuesto en 
examen, se consultan las normas de pro­
cedimiento necesario para el debido res­
guardo de los intereses tanto fiscales co­
mo Jos de las personas comprendidas en 

,su campo de aplicación. 

El análisis particular de las disposicio­
nes respectivas permitirá dejar en claro 
el alcancé que no fluya de su simpl~ lec­
tura. 

En la ley de la renta se introducen di­
versas modificaciones que miran a una 
ampliación de las facultades de la Direc­
cil'm de Impuestos, Internos permitiéndole 
revisar las declaraciones y establecer su 
relación con el aparente régimen de vida 
del contribuyente. Se consultan, además, 
ill!lOVaciones en el título relativo a las san­
ciones, a las que, en general, aumentan 
en su !trado punitivo. 

Cornil normas de control público e indi­
l'ecto se ha establecido una disposición que 
obli,'!,3 " heluir en las listas de contribu­
yentt:s del impuesto global complementa­
rio, que deben fijarse en lugar visible en 
bs 111i',pecciones de Impuestos Internos, el 
({ato d8 las rentas declaradas y del im­
pucc'L) que ha sido fijado a los contribu­
ye:~ Lps respectivos. 

Se p¡'opone en el proyecto la elevación 
de lo" ;:ctuales impuestos que pesan sobre 
los tabacus y cigarros y sobre los licores 
~' C'éJ've'(<ls. Debe expresarse, en relación 
<11 ~;r;IV'ímel1 sobre los licores, que la Ho-
11OJ';tI ¡]~ ('á mara ~'a ha despachado un 
prC,'iccto de ley que cumple actualmente 
su se¡.~1.111clo trámite con:::;titueional en el 
H(worable Senado, sobre ejecución de un 
1 )lan cxt¡'aordinario de obras públicas en 
Chiloé ;,' AÍflén, financiado, precisamente, 
COll un ~~Ilmento de impuestos a los licores 
mm cuando con tasas un cincuenta por 
cipnto mús bajas que las propuesta:::; aho­
l':l, de;i ü;adas a rendir aproximadamente 
230 r:1illones de pesos anuales. 

Como se ha deseado no entorpecer la 
tramitaciún del referido proyecto, exigido 
por la situación de emergencia por que 
atraviesan las provincias mencionadas, en 
esta oportunidad en que se ha aprobado 
una 1 rilmtación a los lic<?res que rendirá 
según estimaciones la suma de 500 millo­
nes de, pesos, se ha hecho la reserva del 
caso por medio de un artículo especial. 

Por concepto de derogación de disposi­
ciones vigentes que han otorgado numero-
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sas franquicias aduaneras y tributarias, 
con grave y cuantiosa merma para los in­
gresos fiscales, se espera un rendimiento 
de 1.500 millones de pesos. Al respecto, 
la Comisión aprobó una modificación al 
texto primitivamente propuesto en el men­
saje que singulariza cuáles de las exencio­
nes, por razones de interés público o de 
beneficio efectivo para la colectividad, de­
ben quedar subsistentes. 

Se ha aceptado la proposición del Eje­
cutivo de gravar con un impuesto especial 
a los créditos que se otorguen, ya sea por 
instituciones bancarias o de crédito o por 
partieulares, ascendente al 1 % del monto 
de la operación, con una vigencia de un 
semestre a contar de la fecha de publica­
ción de la ley en proyecto. La norma en 
referencia encuentra su justificación en el 
evidente beneficio que reciben los que en 
una época de inflación obtienen los be­
neficios del crédito, sea éste hipotecario o 
de otro carácter. Se espera un rendimien­
to ele 1.600 millones de pesos. 

Se exceptúan los préstamos no hipote·­
carios que otorguen a sus impo,1entes las 
Cajas de Previsión, los que otorgue la 
Caja de Crédito Popular, la Corporación 
de la Vivienda y las Cooperativas de con­
sumo, aparte de los que se refieran a ins­
tituciones del Estado. 

En cuanto al recargo del 1007e con que 
el Gobierno proponía que se pagaran la" 
contribuciones de bienes raíces del pre-· 
sente año, la Comisión aceptó un recargo 
de sólo un 5070, pero remitido sólo a 12. 
cuota que debe pagarse el segundo semes·· 
treo Si se considera que el monto de la su·· 
ma de todos los impuestos, tanto genera­
les como especiales, que gra yan la pro­
piedad raíz ascienden a poco más de 7.500 
millones de p~sos girados al año, el resul­
tado de un recargo de un 50'/; sobre la mi­
tad de esa suma sería de $ 1.875 millo­
nes, pero una deducción prudente por con­
cepto de las excepciones que el mismo 
proyecto contempla como asimismo por la 
diferencia entre lo girado y lo efectiva­
mente pagado, haría llegar el rendimien­
to a unos 1.500 millones de pesos. 

Se ha aplicado un impuesto especial de 
cariícter interno a las importaciones de 
automó\-iles y station wagon, que sin al­
terar sensiblemente la esperada diferen­
cia de pTecio entre lo que se ha estado co­
brando hasta hoy por coches importados 
en pleno régimen de prohibición y lo que 
se espera costarán los mismos bajo el ré­
gimen ele libertad de cambios, permitirá 
rendir en beneficio fiscal y no de interme­
diarios, una suma que se estima en 3.100, 
millones de pesos. Se ha aprobado al res­
pecto una escala tributaria como podrá 
desprenderse del artículo pertinente que 
crmslll+a ciertas excepciones exigidas por 
raZOlle~ de reciprocidad internacional o 
por causa de utilidad pública. 

Por cancqJ1;o de recargo sobre los im­
p\lcsto.~ t'stahlecirlos en la ley de timbres 
:,' estampille''; iie e,:;pera obten::l', como se 
ha (:.ichl), lino,.; 500 millones ele pesos. El 
'Tcargo implica elevar en más o menos un 
~;(!jt, la,:; ta,'as actuales, pues el 70% de 
aL~mento que se menciona en el artículo 
pertinente operará sobre las tasas básicas, 
rlerogúnd0!';e los dos recargos adicionales 
d" un 20 r;~ cada uno que rigen hasta hoy. 

Se ¡la excluíc!o expresamente del au­
mento el impuesto a las transferencias de 
bienes raíee.', actualmente establecido en 
una tasa del 8,4 7t, que subsistirá, pues se 
ha estimado demasiado oneroso elevarlo. 

Como complemento de las sumas que se 
espera obtener por la aplicación de las 
modificaciones tributarias mencionadas, 
ha aprobado una disposición que permite 
aprovechar en beneficio fiscal parte de 
las sumas destinadas por ley, y prove­
nientes del impuesto al cobre, a las pro­
vincias productoras del metal. Se ha ape­
lado a estos fondoR en razón de que no se­
rá posible invertirloR durante el año en 
las provincias mencionadas, sea por cir­
cunstancias técnicas o de oportunidad. La 
proposición que hiciera el Gobierno al res­
pecto fué objeto de una enmienda según 
la cual el 50% de laR sumas en referencia 
serán destinadas a la Caja Fiscal, esti­
mándose dicho porcentaje en 'unos 2.500 
millones de pesos. 
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El análisis detallado de diversas otras 
disposiciones de carácter tributario se 
omite debido a las circunstancias de apre­
mio con que se está emitiendo este infor­
me, a pocas horas del comienzo de su de­
bate en la H. Cámara, a la cual Se pro­
porcionarán oralmente las explicaciones 
complementarias. 

Entre los rubros que constituyen apor­
tes especiales de fondos pueden mencio­
narse, en primer término, el que se refie­
re a la Endesa, a la cual se le proporcio­
nan 1.700 millones de pesos para que pue­
da continuar el ritmo de electrificación 
del paí~.;, prosiguiendo los trabajos de ha­
bilitación o ampliación de sus plantas. 

Para la Corporación de Fomento de la 
Producción se destinan 1.300 millones de 
pesos con el objeto d2 que atienda al' servi­
cio de empréstitos primitivamente con­
traídos por el Fisco y que 'ahora tiene a 
su cargo dicha entidad. 

Para la adquisición de . mateI"Íal de 
transporte aéreo se destinan 450 millones 
de pesos; se ha pensado dotar de un ser­
vicio de enlace regular a las alejadas zo­
nas de Palena, Futalelfú, Puerto Aisén y 
~oihaique, que por razones obvias nece~ 
sitan un acercamiento con el centro del 
país. 

También se consulta un aporte de 500 
millones de pesos a la Empresa Maríti­
ma del Estado, con el objeto de que sirva 
la cuota al contado por la adquisición de 
unos barcos de tonelaje apropiado para el 
comercio de cabotaje y transporte en las 
regiones australes, que tanto necesitan de 
una flota que atienda sus 'necesidades. 

En cuanto al aspecto de orden adminis­
trativo que aborda esta iniciativa, puede 
decirse que él está contenirlo en diversas 
disposiciones aprobadas por la Comisión 
la que, respetando el concepto inspirador 
de la proposición gubernativa, se separó 
substancialmente del mecanismo ideado 
para procurar la reforma. Esta tiene co­
mo objetivo fundamental reducir la plan­
ta de los servicios públicos, excesivamen­
te abultada y, en todo caso, desproporcio-

nada con relación a las necesidades y a las, 
posibilidades presupuestarias. 

El Ejecutivo proponía reducir derecha­
mente en un 20 ro los cuadros de determi-· 
nados servicios y consultaba un mecanis­
mo para conceder indemnizaciones extra-· 
ordinarias al personal eliminado. Se se­
ñalaba un determinado procedimiento se­
gún el cual la eliminación debía someter­
se a cierta prelación y se complementaban 
las medidas con facultades al Presidente 
de la República para hacer la reorgani­
zación de determinados servicios. 

La Comisión prefirió en esta materia 
provocar una eliminación rápida pero pau­
latina que sin caúsar un trastorno vio­
lento, condujera en definitiva al mismo 
resultado. 

Desde luego restableció en todo su vi­
gor la existencia de la prohibición de· 11 e-

"nar las vacahtes que se produzcan en la 
administración pública, que con muchas 
excepciones y en un carácter transitorio, 
ha estado rigiendo, y, al efecto, dispuso, 
primeramente que desde la vigencia de 
esta ley no podrán llenarse las vacantes 
que se hayan producido o se produzcan, 
salvo que la provisión de ellatl se efectúe' 
por ascensos. 

Se hacen las salvedades del caso para 
ciertos servicios y se establece que la me­
dida cesará una vez que se haya reducido 
en los respectivos servidos el 20 % de la 
dotación de sus funcionarios. 

Se consulta la fusión de servicios' que 
desempeñan labores semejantes, comple­
mentarias o paralelas y se crea una plan­
ta suplementaria en la que se incluirán, 
por lo menos, a empleados que represen­
ten ellO ro del costo en sueldos fijos, to­
mado este porcentaje en un aspecto glo­
bal sin que, por lo tanto, necesariamente 
deba cada servicio ajustarse a este por­
centaje para la formación de esta planta. 
Se permite, así, destinar a servicios que 
los necesiten, a empleados que en otras ra­
mas de la administración pública no son 
indispensables. 
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Para la formación de esta planta se fi­
, ja un plazo de noventa días. 

Se estimula la renuncia voluntaria de 
los funcionarios públicos que no tengan 
derecho a jubilación por medio de benefi­
cios extraordinarios sin perjuicio de los 
de carácter general que les conceden las 
leyes vigentes y para el personal que ten­
ga derecho a jubilación y que se retire vo­
luntariamente, se consultan también los 
mismos beneficios extraordinarios pero 
relacionados proporcionalmente al mon­
to de la jubilación que obtengan. 

Se complementan las medidas anterio­
res con la constitución de una Comisión 
Técnica que estudie y proponga un pro­
yecto de ley que establezca la racionaliza­
ción y reestructuración de los servicios 
públicos. 

Sujeta a ciertas condiciones se autori­
za la reorganización de determinados ser­
vicios públicos que en la disposición per­
tinente se señalan. 

No es posible examinar detalladamente 
en este informe que se emite, como se dijo, 

,en un tiempo muy breve después de 17 
prolongadas sesiones que celebró la Comi­
sión, cada uno de los artículos de que 

. consta el proyecto, pero el análisis del ca­
so será expuesto en el debate a que den 
lugar y complementado por las explicacio­
nes que proporcionará a la Sala el H. se­
ñor von Mühlenbrock designado diputado 
informante. 

Los acuerdos de la Comisión de Hacien­
"da han dejado concebido el proyecto en los 
siguientes términos que se recomienda 

: aprobar: 

Pro~:ecto de ley: 

Artículo 19.- Apruébase el siguiente 
texto de la le~' sobre impuestos a '!as com­
praventas, "permutas o' cualquiera otra, 

,convención que sirva para transferir el 
dominio de bienes corporales muebles: 

================== 
TITULO 1 

De las transfercncias afedas al im]luesto 

At'tíClllo 19- Las compraventas, per­
mutas o cualquiera otra convención que 
sirva para transferir el' dominio de bie­
nes corporales muebles o de derechos rea­
les constituírlos sobre éstos, sea cual fue­
re su naturaleza. que celebre o ejecute tma 
persona natural o jurídica, pagarán un 
impuesto del tres por ciento (i~ ~/r) sobre 
el monto del acto, contrato o valor de las 
especies transferidas. 

El impuesto, a que se refiere el inciso 
anterior será del cinco por ciento cuando 
se trate de la pl'imera venta, permuta o 
cualquiera otra conyención grayada, que 
\'ersen ~ohre especies que se hayan fabri­
cado, elabm'ado o producido en el territo­
rio nacional o se hayan transferido en un 
estado distinto al de 'su adquisición, aun 
cuando dicha fabricación, elaboración o 
l1:'oc1\lcciún suplan labores, generalmente, 
domésticas. 

En (,1 caso de permuta, el impuesto se 
col)l'arú sólo sobre el valm' de lo que una, 
de las partes da, si las cosas permutadas 
se c'stiman de igual valor, o :;;¡obre la de 
ma~'or })l"eLio si no concurriera esta cir­
cunstancia. 

Se exceptúan del gravamen establecido 
en este a;tículo las donaciones de cual­
quier especie, afectas a la ley N" 5.427. 
sobre impuesto a las hel'encias, asignacio­
nes y d(maciones, como, asimismo, los apor­
tt's a sociedacles civiles y comerciales, 

Estarán también gravadas con el im­
puesto establecido en este mtículo, en la 
tasa que corres])ol1(le, las devoluciones de 
ap:ntes ~' las adj udicaciones de bienes cor­
porales muebles () de derechos reales cons­
tituídos sobre ellos, efectuados en las li­
quidaciones de sociedades y comunidades, 
cuando ha~'an transcurrido menos de tres 
años desde la fecha de su constitución. En 
ningún caso estarán gravadas con dicho 
impuesto las adjudicaciones que se efec-
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túen en la liquidación de una sociedad CO'l- el artícnlo 4" del D. F. L. N" 208. de 13 
yugal o de una comunidad hereditaria. de agosto de 1953: 

La tasa será del cliez por ciento (lO jlr ) , 1) Automóviles, stations-'yagons y simi-
tratándose de las primeras y sucesivas lares, y motocicletas y similares; 
ventas, permutas u otras convenciones ce- m) Aguaulientes, licores y los conside­
lebradas en Chile y que sirvan para trans- rados como tales por el, artículo ;3~ de la 
ferir el clominio de las siguientes especies: ley NQ 11.256, de ] 6 de julio de 1901; vi-

a) Joyas, piedras preciosas o falsas, a1'- nos espumosos, champañas y sidra de' 
tículos de fantasía, artículos de oro, de manzana y de otras frutas. N o obstante, 
plata, de platino, de plaqué y de plata \ los piscos 'sólo pagarán el impuesto del in-
alem::ma; ciso primero de este artículo; 

b) Pianos, pianolas, receptores de 1'a- n) Artículos de cristal, de pOl'celana, 
dio que no sean de sobremesa, receptol'es márfil u ónice; 
de televisión, radioelectrolas, aparatos (le ñ) Polveras y cigalTel'as; 
amplificación de sonido y grabadores:'le o) 01)1'[1s de arte; 
sonido; p) Tapices y alfombras; 

c) Pieles finas, calificadas como tales q) Encajes, brocato, tules, felpas y ter-
por la Dirección General de Impuestos Ll- ciopelos ele seda y de algodón, excluyendo 
ternos, manufacturadas o no; la pana o diablo fuerte; telas de seda 113-

el) Los siguientes artefactos eléctrieo~ tural, de nylon, y telas bordadas de seda 
que no sean ele uso industrial: r algodón; 

Juguenls, batidol'Cts, máquinas de afet- r) Armas <le fuego; 
tar, encrespadores, set:adol'as, máq<linas s) Los accesorios y repuestos de las 
aplanchador<ls, extractOl'es ele aÍl'e y Yen- l~species a que se refieren las letras b). 
tiladores; (1), e), f), g), i) Y r) de este artículo. 

e) Refrigeradores; La tasa serú del cuarenta por ciento 
f) Equinos ele aire acon(lieionaelo q:.l(' ClO ~H cuanelo se trate de la primera ven-

no sean para nso industrial; ta, l)el'm~¡ta u oh'a convención celebrada. 
g) Múquinas fotográficas; firmadoras, en Chile que sil'ya para transferir el do­

proyectoras cinematográficas, aparatos V minio de los artículos de tocador y del 
equipos de transmisión de radio y televí- cinco por ciento (5 %) si estos. actos ver­
sión; películas y placas ;;ensibilizadas sin san sobre específicos. 
exposición, excepto las destinadas a usos N o se considerarán artículos de toca- i 

científicos y clínicos. doI' los jabones para usos higiénicos, de 
N o quedarán incluí dos en el impuesto de tocador, ele afeitar; los champúes y los 

este artículo los aparatos, repuestos y dentífl'icos, sean pastas, polvos o elíxircs, 
equipos para radiodifusión y radiotelevi-polvos de talco y desodorantes, los cuales 
sión, que adquieran los concesionarios pa- estarán gravados con las tasas señalados 
ra el uso exclusivo de sus emisoras y pl'G- en los incisos primero y segundo de este 
vio informe de la Asociación de Radiodi L"u- artículo, según corresponda. 
soras ele Chile; Artículo 2"- El mismo impuesto esta-

h) Juguetes mecánicos, con movimiento blecic10 en el c1l'tículo anterior, en la tasa 
ét cuerda, eléctricos o a vapor; que corre"ponda, deberá pagarse ]Jor las 

i) Máquinas operadas por monedas o convenciol1l~s a que se refiere dicho artícu­
fichas espeeiales y encendedores autom;'t· lo celebradas en el extranjero cuando ver-
ticos; sen sobre bienes situados en Chile. 

j) Géneros, telas, tejic10s y ,prendas de Artículo 39-Los productos que se ven-
vestir importados de cualquier clase; dan o transfiel'an en hoteles, residencIa-

k) Yates y motores marinos fuera de les, casas ele pensión, restaurantes, bares, ' 
borda, salvo los motores a que se refiere clubes sociales, tabernas, cantinas, salones 

! 



56 CAMARA DE DIPUTADOS 

de té Y café y fuentes de soda, aunque se 
trate de aquellas especies declaradas exen­
tas expresamente del tributo estabíecido 
en esta ley, están afectas a este impuesto 
en su tasa del tres pOlO ciento (;V() ql1e 
será del diez ~Ol' ciento (1 O ~~) tmtándo­
se de restaurantes, bares y clubes socia­
les de primera clase, boites, caba¡'ets y 

,quintas de recreo. 
En los hoteles, residencias y casas de 

pensión se aplicará este tributo, única­
mente, cuando dichas convenciones no s~ 
encuentren afectas al impuesto de cifra 
de negocio. 

Artícu!o 49-Para los efectos de la apli­
cación del impuesto establecido en la pre­
sente le~', se considerarán sometidas al tri­
buto de cifra de negocio y no al del pre­
sente título, las sumas obtenidas por su­
ministro ele gas y energía eléctrica efectua­
dos a los consumidores, 

Artí.cn/o 59-La gasolina, kerosene, pe­
tróleo diesel y aceites lubricantes para 
vehículos y motores, no pagarán el im­
puesto él que se refiere el artículo primero 
de esta ley, sino el que a continuación se 
establece: 

a) 15,15 % sobre el precio de venta al 
público de la gasolina para automóviles, 
camiones y otros vehículos; para calcular 
el impuesto en todo el país se tomará co­
mo base el valor de venta al consumidor 
en las bombas expendedoras de Santia­
go, incluído este impuesto en este valor; 

b) 7,56 %' sobre el precio de venta del 
kerosene, tomando como base su valor en 
el puerto; 

c) 8,43 0 1, sobre 'el precio ele venta del 
petróleo diesel, base puerto; 

el) 9,50 r¡1r sobre el precio de venta de los 
petróleos combustibles, base puerto; 

e) 5,50 r¡1r sobre el precio de venta de los 
aceites lubricantes para uso de automó­
viles, camiones y otros vehículos motori­
zados, tomando como base su precio en 
Santiago. Se entenderá por "precio de 
venta al consumidor en la ciudad de San­
tiago", el que se fije por la autoridad 
competente o, en subsidio, el que determi-

ne la Dirección General de Impuestos In­
ternos. 

Estarán afectas al impuesto estableci­
do en el inciso priIY!el'o de este artículo, 
según las tasas señaladas en las letras 
anteriores: 

a) Las personas que importen dichos 
productos, con excepción ele las empresas 
indicadas en la letra c) del presente in­
ciso: 

b) Los productores nacionales en razón 
de las entregas o transferencias que ha­
gan él cualquier título ." a cualquiera cla­
se de Iwrsonas que no sean las indicadas 
en la letra c) siguiente: 

c) Las empresas distribuidoras en ra­
z{'n de bs entregas o transferencias que 
e red úen a cualqu ¡el' título. Son Empresas 
distribuidorélR las que se dedican princi­
paln:ente a importar las especies indica­
da,; o a adquirirlas en el país de produc­
t01'8S nacionales con el objeto de distri­
buirlas para el consumo a través de re­
\'endec1ores. siempre que cumplan con los 
requisito:, que exija la Dirección General 
ele Imlmestos 1 ntenl0s, para el control del 
impue"to. 

En el caso de la letra a) del inciso 2" 
de ])resentp artículo, el impuesto se paga­
rá antes de que sean retirados de la Adua­
na los productos a que se refiere este ar­
tículo. Lo,; servicios aduanéros no permi­
tirán el rrtiro de su recinto de las mer­
caderías afectas sin que se le compruebe 
el pago del gravamen, de acuerdo !?on la 
liquidación practicada por la Dirección 
General de Impuestos InternoR, 

A rtíc/llu 69-Lo dispuesto en eRta ley 
no regirá respecto ele la primera venta o 
transferencia de los productos naciona­
les similares a las mercaderías importa­
das, cuyos derechos hayan sido o sean con­
venidos por Chile en Tratados Internacio­
nales, los que continuarán pagando el im­
puesto de producción en la primera ven­
ta. o sea, el once y medio por ciento 
(11,5 ~:~ ), tasa que resulta de aplicar la 
presunción que establecía el inciso final 
del artículo 9v del decreto N9 2.772. En 
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la,; ventas o transferencias posteriores de 
estos productos, se aplicarán las normas 
gener,tles contenidas en esta ley. 

Lo,.: pl'oductos afectos a la norma de 
excepción establecida en el inciso anterior, 
serán determinados por el Presidente de 
la Repú1¡lica, por intermedio del Ministe­
rio de Hacienda, y a requerimiento del de 
Relaciunes Exteriol'e8, entendiéndose que 
mientras los correspondientes decretos no 
sean pl,lblicados en el Diario Oficial rigen 
~. han regido los tributos que gravan la 
pl'imera venta o transferencia de bienes 
c:orpontles muebles. 

A ¡-t íl'/Ilr¡ 7\l-El impuesto establecido 
en el ;crtículo 19 de la ley N9 9.976, de 20 
de diciembre de 1951, se sujetará, en todo, 
a las disposiciones de la presente ley y 
sus reglamentos. 

A.,/'tÍt'1Ilo 89-Para la determinación de 
los 1::11pllestos establecidos en esta ley, se 
declara que no procede descontar elel mon­
to imr.ollible, suma alguna por conceptos 
tale" como impuestos, materias primas, 
enva;;:'b, fletes o bienes incorporados a las 
es,pecies de que se trate. 

,.htí(·'¡/() 99-En las operaciones que se 
efectjen a crédito, afectas a los impues­
tos ele (-sta ley, el recargo a que se refiere 
el anicnlo 20 de la misma, deberá ser pa­
gado por el que adquiera la especie res­
pecti,'a., al momento de celebrarse el res­
pectiyo contrato. 

TITULO Ir 

ni) .!!,ido rld illl )iucsto !J de S/I deda I'a­

cilín !J pag(l 

A d inllo 10.-Los impuestos a que se 
\ 

refiere esta ley, con excepción del estable-
cido ~'n el artículo 59, afectarán al que 
venda o celebre cualquiera otra conven­
ción por la que transfiera el dominio de 
un bien corporal mueble, y se devengarán 
en el momento mismo en que se celebre la 
respectiva convención, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 20. 

En el ca80 de permuta, el impuesto 

afectará por mitades a ambas partes COIl­

hatantes. 
Tratándose de los contratos a que se 

refiere el ;¡;·tículo 2() el impuesto afecta­
rá al que compre o celebre cualquiera otra 
cOllvención por la que adquiera el domi­
nio de un bien corporal mueble, si por cual­
quier motivo se hace difícil u oneroso pa­
ra los intereses fiscales dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso primero de este 
artículo, a juicio exclusivo de la Dirección 
General de Impuestos Internos. 

Artíc¡Mo ]] .-Los contribuyentes a que 
se l'2fier'e la presente ley deberán pagar 
en la Tesorería Comunal respectiva, den­
tro de los quince primeros días de cada 
mes, lo" impuestos correspondientes a las 
'ie!lbI8, permutas u otras convenciones gra­
vadas, efectuadas en el mes anterior. 

En el mismo acto, y de manera previa, 
el cotltribuvente deberá presentar én la 
misma Tesorería una declaración jurada 
del monto total de las cantidades afectas. 

A1'lín/lo 12.-Se exceptúan de lo dis­
puesto en el artículo anterior, los agricul­
tores, quienes deberán pagar en la Teso­
rería ComlLnal respectiva, en los meses de 
enero y .i ulio ele cada año, los impuestos 
correspondientes a la,; ventas, permutas 
u otras conyenciones efectuadas en el se­
m~'stre anterior. 

En el mismo acto, y de manera previa, 
los agricultores deberán presentar en la 
misma Tesorería Comunal una declaración 
jurada del total de las operaciones efec­
tuadas en el semestre anterior, acompa­
ñad<l de una númina que contendrá el no m­
l!re ~' domicilio del adquirente, productos 
vendidos, permutados o transfericlos, mon­
to ele las operaciones efectuadas y canti­
dades recargadas por concepto de im­
puesto. 

A rfíclI/o 13.-La excepciún a que se re­

fiere el artículo anterior no regirá res­
pecto de las industrias y comercios anexos 
que tengan los agricultores, la,; que que­
darán sometidas a los preceptos generales 
indicados en esta ley. 

Artículo 14.-Cuando el precio o valor 
de las especies sobre que verse la con-



===58================C=A=M=A==R=A=·=D=E==D=I=PU==TADOS~================ 

vención afecta a impuesto, se pacte en mo­
neda extranjera, el impuesto que se de­
vengue deberá ser entrado en arc;as fis­
cales en la misma moneda . 

. Al'tíwlo 15.-La Dirección General de 
Impuestos Internos ·podrá autorizar el pa­
go del impuesto a medida que el contrato 
se cumpla, si éste, por su naturaleza, fue­
de de lato desarrollo. 

A rtíc1tlo 16.-Las obligaciones a que se 
refiere el artículo 11 de esta ley recaerá 
sobre las contribuyentes que adquieran es­
pecies de personas que no tengan residen­
cia en Chile re;;;pecto de bienes situados 
en el país, o de aquella;;; que <lada la na·­
turaleza de su actividad, a jl1ieio exclusi­
vo del Servicio de Impuestos lnternus, no 
ofrezcan garantía de una adecuada fisca­
lización. 

A rticlIlo 17:-Los organismm; fis~ales, 

el Banco del Estado de Chile ~' demás ins­
tituciones semifiscalesdeberán proporcio­
nar las facilidades de local necesaria;; y 
otras que soliciten el Servicio de Impues­
tos Internos y la Tesorería General- de la 
República, para la recepción de las decla­
raciones y pago del impuesto que estable­
ce la presente ley y demás impuestos e'1-
rolados. 

Articulo 18.-Las personas que celebren 
contratos en el extranjero sobre bienes 
situados en Chile, deberán pagar el tribu­
to a que se refiere esta ley, al momento 
de legalizarlos, si se trata de instrumen­
tos públicos, o al ser protocolizados en al­
gún registro público, ser presentados en 
juicio o actos judiciales no contenciosos o 
cuando tomen razón de ellos cualquiera 
autoridad fiscal, semifiscal o munici­
cipal, si se tratare de instrumentos pri­
vados. 

TITULO III 

De las exencioins 

Artículo 19.-Sólo estarán exentos del 
impuesto establecido en el artículo 19 de 
esta ley: 

, 

19-Las compraventas, permutas u otras; 
convenciones que recaigan sobre _ las si­
guientep, ep,pecies: 

a) Y oJc" sal y agua potable; 
b) Carne fresca o congelada, incluída 

la de ballena, ganado, aves, jamón. ceci­
nas. embt,tidos, afrechó, leña, trigo, poro­
tos, lentej as, garbanzos, arvej as, arroz, 
papas, betarraga sacarina, maicena, maíz, 
Chllchoca, yerlJa mate, chuño, ce:)ollas, 
ajo..;, carhón vegetal y harinas de cereales 
y de legumbres; 

c) Pescado, manteca, grasa y azúcar, 
siempre que estop, productos se empleen 
en la alimentación humana; aceites vege­
tales comestibles y las semillas oleagino­
sas destinadas a TJroducirlos; 

el) Hup,:os, fideos. sémola, ayena, pan, 
leche. "e8 en estado llatll ral, desecada, 
cOJldcll:,ad'l. evaporada o en polvo y pro­
ductos destinados a la alimenbi¡;iún de 
'lactantes, mantequilla, queso y que"illos; 

8) ;,' Clrisec,; ¡. algas marinas come" ti­
bIes, en ~n e.ctado natural, excepto lagos­
tas, prizo~. o"tras y centollas; 

f) Frel1as Íl"e"cas y deshidratada.:; y ver­
duras frHcas; 

g) "·8:<\8, jabones para lavar ropa y 
proclucto-; similares; 

h) Drogas medicinales y antibióticos: 
algoc1('m, gasas y telas adhesivas, para 
usos medicinales; termómetros clínicos, 
vendas, jeringas y aguj as para inyeccio­
nes; 

i) Los específicos, que solamente paga­
rán el impuesto establecido en el inciso 
séptimo del artículo primero de esta ley; 

.i ) Las exportadas en sus compraventas 
al exterior y las compraventas de co1Jre 
qc1e efectúe la Industria :\lanufacturera de 
e-;te metal para la exportación de cobre 
manufacturado. 

k) Cuadernos y textos escolares, libros, 
diarios y revistas, destinados a la L~ctura 
;.' papeles con marca de agua empleados 
en su fabricaci6n; 

1) Cigarrillos, cigarros y tabaco elabo­
rado, los que pagarán solamente el impues-
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to de! 60 % sobre el precio de venta al pú­
blico. 

m) Las especies señaladas en las letras 
b), eL el), e) y f) de este número cuando 
se expendan en conserva. 

29-Las compraventas o transferencias 
afectas al impuesto establecido en el ar­
tículo 3\) de la ley N<í 10.270, de 15 de mar­
zo ele 1952, y las compraventas o trans­
ferencias de productos mineros que efec­
túen la Cajá de Crédito y Fomento Mi­
nero " la Sociedad Fundición Nacional de , .' Paipüte Ltda. 

;)o-Las compl'avcntas, permutas o cual­
quiera otra convención que sirva' para 
tran:::fel'ir el dominio de toda clase (le pro~ 
ductol' alimenticios realizadas en ferias 
libre", en los Re:~taurantes Populares del 
EsLldo o de las lvlunicipalidades y ;as de 
comidas que se realicen al personal en los 
propio:, establecimientos industriale" o co­
merciales durante la jornada de trabajo 
y e l[ 1o" locales uiJicados clenh'¡) (lel recin­
to de <'quéllos. 

GGz:,rán de esta mism~ exención \a~ 
compraventas de productos alimenticios 
que se efectúen en recintos industriales, 
campamentos mineros:: salitreros y sean 
consumidos en esos mismos lugares. 

49-Las especies vendidas, permutadas 
o transferidas en kermeses y funciones de 
benefitío que efectúen instituciones de be­
neficencia y que no persigan fines de lu­
cro o establecimientos educacionales, él 

juicio exclusivo de la Dirección General 
de Impuestos Internos. 

;¡<}-Las compraventas que hubieren 1"e­
caí::o :-ubre especies que posteriormente 
ha.\'<ln ;;ido devueltas, a juicio exdusiyo 
de la Dirección General de lp1puestos ln­
tern r -;. 

TITLTLO IV 

DispOsl~cione8 generales 

A rfícnlo 20.-Las personas o empresas 
<que deban pagar los impuestos que esta­
blece la presente ley, deberán, en todo ca-

so, respecto de las operaciones que no sean 
inferiores a cien pesos, cargar separada­
mente al que adquiera la especie respecti­
va una suma igual al monto de dicho im­
puesto, despreciándose la fracción infe­
rior a cincuenta centavos y elevándose al 
entero supet:ior la de cincuenta centavos o 
más. 

Este recargo se hará efectivo aún cuan­
do los precios estén fijados por disposi­
ciones legales. 

Artículo 21.-Los comerciantes, indus­
triales y agricultores afectos a las dis­
pOSICIOnes de la presente ley, debe­
rán emi.tir facturas o boletas, según el 
caso, por las 0peraciones que efectúan, 
siem!)re que no sean inferiores a cien pe­
sos. Las facturas o boletas se emitirán en 
duplicado y el original se entregará al 
diente, d~biendo conservar la copia en po­
der del otorgantE, para su revisión poste­
rior por el Servicio de Impuestos Inter­
nos. Tale" documentos deberán ser nume­
rados' y timbrados por el referido Servi­
cio, conforme al procedimiento que seña­
lare, y en cada uno de ellos se indicará el 
nombre del propietario y dirección del es­
tablceimiento, su fecha, naturaleza y mon­
to de las op8raciones y cantidad recarga­
da por impue¡;;to. Las boletas estarán li­
hres de los tributos establecidos en la ley 
sobre impuesto de timbres, estampillas y 
papel sellado. Los industriales y comer­
ciantes al por mayor deberán otorgar bo­
letas en vez de facturas, por las operacio­
nes al por menor que no sean inferiores 
a cien pesos. 

A rt í enl o 22.-La Dirección General de 
Impuestos Internos podrá autorizar, a so­
licitud del inter.esado, el uso de boletas 
que no reúnan los requisitos exigidos por 
el artículo 21 de e¡;;ta ley en caso de que 
dichas boletas sean emitidas por medios 
meca11lCOS y que, a juicio de la ci­
tada repartición, resguarden debidamen­
te los intereses fiscales. 

Artículo 23.-La Dirección General de 
Impuestos Internos, a su exclusivo juicio, 
podrá no aplicar el tributo qu~ afecta a 
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las compraventas, cuando éstas VHsen so­
bre mercaderías que posteriormente ha­
yan sido devueltas, o darlo de abono a fu­
turos pagos, en el caso de que el impuesto 

'- haya sido ingresado en arcas fiscales. 
Artículo 24.-N o pagará ninguno de los 

impuestos del artículo 1 I? la primera trans­
ferencia de vinos hecha por productores 
de Ñuble al Sur, siempre que no se hayan 
producido los vinos con uvas o caldos ad­
quiridos de terceros. 

Artícu.lo 25.-Los Notarios y demás 
Ministros de Fe no podrán autorizar ins­
trumento alguno que deje constancia de 
una convención afecta al tributo contem­
plado en la presente ley, ni otorgar co­
pia de ellos, ni autorizar la firma de quie­
nes concurren a otorgarlos, sin que pre­
viamente se les acompañe el recibo que 
acredite el pago de la respectiva contri­
bución, el que deberá insertarse en el do­
cumento que al efecto se otorgue y proto­
co!izarse si se tratare ele una escritura pri­
vada. Si no procediere la protocolización 
del comprobante de pago del impuesto, 
éste será conservado por el respecti\'~) 

Ministro de Fe. En consecuencüt, para los 
efectos contemplados en el inciso anterior 
no regirán los plazo.'] señalados en los ar­
tículos 11 y 12 de esta ley. 

Articu.lo 26.-Los impuestos que esta­
blece la presente ley afectarán también 
al Fisco, institucionessemifiscales, orga­
nismos de Administración autónoma, Mu­
nicipalidades y a las empresas de todos 
ellos, aún en los casos en que las leyes 
por que se rigen los eximan de toda clase 
de impuestos o contribucones, presentes 
o futuros, pero sin perjuicio de lo estable­
cido en el D. F. L. NI? 386, de 5 de agosto 
de 1953, que subsistirá vigente en todas 
sus partes. 

Artículo 27.-Los impuestos estable­
cidos en la presente ley se aplicarán sin 
perjuicio de los tributos especiales con­
templados en otras leyes para la venta o 
producción de determinados productos 
o mercaderías o' del adicional que existe 
actualmente para 10il productos en que se 

emplee azúcar, a que se refiere el ar­
tículo 1 I? de la ley NI? 9.976. 

A rtículu 28.-Se considerará específi­
co para los efectos de esta ley, a todo 
producto químico o farmacéutico destina­
do directamente a usos medicinales del 
ser humano y que sea presetando para el 
expendio al público consumidor en cual­
quiera forma de envase y que en éste o en 
·.;us etiquetas, prospectos o envoltorios, 
11e\'e impresas las indicaciones anotadas 
en las letras siguientes: 

a) Las cualidades terapéuticas del pro­
ducto; 

11) tTn nombre o combinación de nom­
bre registrados, o posibles de registrar; 

c) La indicación del modo de usarlo o 
dosis en que se pueda consumir, o canti­
(hcl a r¡ ue corresponda cacla fracción, com­
}lrinido, etc., contenido en el enyase. Se 
entenderá como indicada la dosificación 
;)('0" el hecho de estar el producto en com­
primido, píldoras, gránulos, papelillos, 
CI! psu las, etc. 

Artículo 29.-Para los efectos de esta 
le.\', se entenderán por artículos de tocador 
aquellos ]lroductos, cualesquiera que sea 
Sl1 forma de 'expendio, que están destina­
dos a eml¡ellecer. restaurar o corregir de­
fectos físicos de las personas, y en gene­
ral. toda substancia o composición aro­
mática destinada al uso de las personas o 
a ehr fragancia a efectos o ambientes, 
tales como los cosméticos, las lociones y 
aceites aromáticos. 

TITULO V 

De /a fiscal?'~aó(m del im puesto 

Artíc/llo 30.-La aplicaciós y fiscali­
zación ele la presente ley estará a cargo 
del Senicio de Impuestos Internos. 

Artículo 31.-Para todos los efe~tos de 
Esta le.\' .\' sus reglamentos, los funciona­
rios elel Servicio de Impuestos Internos 
tendrán d carácter de Ministro de Fe. 

Ai'ticulo 32.-En confornúdad a lo 
dispuesto en el Estatuto Administrativo, 
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el funcionario del Servicio de Impuestos 
Internos a quien se compruebe un abuso 
o irregularidad en la aplicación de esta 
ley y "us reglamentos, ya sea en perjuicio 
elel- Fisco, de particulares o en beneficio 
propio, será suspendido ele inmediato de 
su ca rgo, procediéndose a su destitución, 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi­
nal que corresponda, en su caso. 

Alfíc,J.lo 33.-El Servicio de Impues­
tos Internos deberá llevar un registro de 
los comerciantes, industriales y agriculto­
res que estén afectos a los impues­
tos esta blecielos en la pres'ente ley. 

Para los efectos señalados en el inciso 
anterior. los referidos contribuyentes es­
tarán obligados a inscribirse en el regis­
tro mencionado dentro de los sesenta días 
siguientes a la fecha en que inicien sus 
operaciones o actividades. conforme a los 
pI'oc:edimientos reglamentarios respecti­

vos. 
La:, :'IIllnicipalidaeleR respectivas no po­

c1nín otorgar patentes o permisos a los 
cont!"ibuyentes a que se refiere "este ar-
tículo. sin que previamente exhiban el 

certificado de la inscripción en el regis­
tro indicado. dehiendo dejarse constancia 
en la patente o permiRo del número y fe­
cha de dicho certificado. Deberán, ade­
más, enviar semestralmente una copia de 
In nómina de esLas patentes o p.ermisos 
al Senicio de Impuestos Ipternos. 

A rtíwlo 34.-Las lVIunieipalidades en 
los caSOR de transferencias de vehículos 
no podrán aceptar cambios de nombres, 
en Sl'-: repectivos registros, 'l1i otorgar 
patentes, sin que se acredite el pago del 
impue,;to que establece la presente ley. 

ArticlIlo 35.--Los funcionarios de to­
do orden que tomen conocimiento de com­
praventas u otras convenciones gravadas 
por esta ley y de los contratos el que se 
refiere el artículo 18, deberán exigir pre­
viamente que se les exhiba el comproban­
te de pago del respectivo tributo, p:11 a 
dar curso o autorizar solicitudes, tnum­
taciones o actuaciones a que se hac2 refe· 
rencia en dicha disposición. 

Artículo 36.- Las Oficinas fiscales, se-

'----=--===:::::-::-:--:: 

mifiscales, de administración autónom~L y 
municipales, estarán obligadas a pP1por­
cionar al Servicio de Impuestos Intern"s 
-todos los datos y antecedentes que éste so­
licite para la fiscalización de la pt'esPllte 
ley. 

Adículo 3í.-El Cuerpo de Can-:bine­
ros y el personal de InvestigacioneR esta­
rán obligados a prestar, sin más trámite, 
la cooperación que los funcionari,;,:,; del 
Servicio ele Impuestos Internos soliciten 
de ellos para el cumplimiento de las rlis­
posiciones de la presente ley, en el mo­
mento mismo de ser requeridos. 

Artículo :~8.-Las Aduanas deberán re­
mitir, mensualmente, denb'o de los prirne­
ros diez días, al Servieio de Impuesto~ IH­
ternos, copia de las p61izas ele intemación 
de las mercaderías importadas en r~l J~1eS 

anterim. 
Artículo 39.- Para la mejor fiscaliza­

elOn.r cumplimiento de las obligaciones 
tributarias dispuestas por esta ley, b Di­
rección General de Impuestos Ilttem0s 
podrá exigir a los contrilJuyentes qll'_~ lie­
ven los libros de contabilidad esn,O(;¡a10S 
que ella estime necesarios. 

CAPITULO VI 

De las SCLnciOne8 

Artículo 40.-EI impuesto que no sea 
enterado dentro del plazo que señalp-. l'~' 

ta ley, de\-engará un interés penal de 
2 rr mensual, por cada mes ° fraceió~ tle 
mes siguiente, sin perjuicio de las dent:ís 
sanciones establecidas por este títuk. 

Artículo 41.-La omisión en ics U)TO~ 
de contabilidad de los asientos relativos 
a las mercaderías adquiridas, vendidas o 
permutadas, la no declaración del lotal 
de las ventas, permutas u otras l'onv(:n­
ciones gravadas, efectuadas, f) el empleo 
de otros procedimientos encam maclos a 
ocultar o desfigurar el verdadero monto 
de las operaciones realizadas o) a burlar 
el impuesto, serán sanciona¿ta,:; ('on una 
multa que no podrá exceder (;e ci ~e;. '. e­
ces el valor del impuesto evadIdo, I'on-
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forme a los procedimientos reglamentarios 
respectivos. 

Si a juicio de la Dirección la infrac­
ción pareciere dolosa, se enviarán los 
antecedentes al Juzgado del Crimen que 
corresponda si así fuere establecido, y el 
hecho se castigará con ]wisiún en 'su 
grado medio a presidio men01" en S\1 gr" 
do máximo. La Ijena de prisión será in­
conmutable. 

Ar-tíc/(lo 4:2.-La falta 0.<-' fledal'aci61: 
o la falta de pago a que se refiere' el T l' 
tulo :2" de esta ley, se sanciona 1":1 con un:l 
multa eqlliv'alente a la cuarta parte del 
monto de' los tributos no declanldos o nI) 
ingresados dentro de los plazos legale~:, 

conforme a los procedimic;ntos reglamen­
tarios respedivos. Estas multas no podrán 
sel' inferio]'(~s a tres mil ]lesos ($ ~1.0()O). 

Al'tírufo13.- La infracción a lo dis­
puesto en los artículos 20 y :2J de Rsta 
ley, se san<:iollará con una multa igual al 
1'le del capital líquido declarado pOi' el 
contribuyente en su último balance o en 
su cleclara<:Íón inicial, según pro<:eda, 
conforme a los pl'ocedimientos regla­
mentarios respectivos. En el caso de los 
agricultm'es, esta sanción será igual al 
uno pOlO ciento del avalúo fiscal elel pl'e­
fr<:;tccionen el cobro de los preclOS para 
dio explotado. 

En igual sanción incUrl"lrall los que 
fraccionen el cobro. de los precios para 
eludir el cumplimiento de los artículos 20 
y 21. 

Estas multas no podrán ser inferiores 
a tres mil pesos ($ 3.000). 

A rtículo H.-Los que, de cualquieí' mo­
do, impidieren o dificultaren la inspección 
de los encargados de vigilar el cumpli­
miento de las disposiciones de la presen­
te ley, o se negaren a exhibir sus libros 
o documentos, incurrinln en una 'multa de 
hasta trescientos veinte mil pesos, con­
forme a los procedimientos reglamenta­
rios respectivos. 

Artículo 45.- Ademas de la multa es­
tablecida en el artículo 43 de esta ley, la 
reincidencia en el incumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21, se 

sancionará con una multa adicional de 
hasta seiscientos cuarenta mil pesos, y en 
el caso de los comerciantes, con la clau­
sura temporal de hasta treinta días del 
establecimiento en que se hubiere come­
tido la segunda o posteriores in fraccio-
1WS. Estas sanciones se aplicarán admi­
lllsb'ativamente por el Servicio de 1m­
pupstos Internos, conforme a lo.;; procedi­
mientos rl'glamentarios respectivos: este 
Sel'vicio procederá con el auxilio dIo la 
fuerza púhlica. que le será (;oncedi(;a, sin 
nlllgLlll t¡'ámite previo, por los miem­
bros del eue!';)·) cíe Carabineros, que co­

rresponda al domicilio elel infracbl', l)U' 
liié'Jl(Io rn'océ'(krse con allanamic'llto y 
dcscer,'ajamiento, si fuere necesa)';i). En 
todo (aso, se pondn'in sellos ~. carteL's 
t'] Lis ¡lUertas del e~;tablecimiento clau­
sl1l'<ldo. 

¿lrtíC/I;'¡ 46.- La violac:ión de la me­
did:[ de clausu ra, deCl'etac1a en cfJnformi-

, dad ;1 lo dispuesto en el artículo aHte;:iol". 
se s¿lll<:ionará con ,una nueva multa igual 
al doble de la inelicada en el artícalo ·13, 
que dehel'á sel" enterada en arcas fiscales 
como requisito previo para poner tél"Íni­
no a la c1ausuJ"a, una vC'z expirado el pla­
zo pOl' el cual ella se decretó, sin pel",iui­
cio de las dem2.s sanciones que correspon­
dan. 

/htíClIl() 47.-En los casos de dausu­
ra, 01 infractor deberá pagar a sus depen­
dientes las remuneraciones wrrespond ien­
tes mientras dure tal sanción. No tendrán 
este derecho los dependientes que hubieren 
heC'ho incurrir. al contribuyente en la san­
ción de clausura. 

"cil'lín:[o 48.-- Las personas que no en­
teren en arcas fiscales el impuesto a que 
se refiere la presente ley dentro de los pla­
zos CJue señalan iOR artículos 13 y 14 T (:ue 
no lo pag-aren dentro de tercero día, a con­
tar desde la fecha en que sean requeridos 
por el Servicio de Impuestos Internos, in­
currirán en las penas de presidio estable­
cidas por el artículo 467 del Código Penal, 
sin perjuicio de las demás sanciones que 
corre:,.pondan. 



SESION 2lil, EN MARTES 29 DE MAYO DE 1956 63 

Los Jueces del Crimen podrán, cuando 
€l inculpado acreditare haber enterado en 
arcas fiscales la totalidad de los tributos 
y sanciones adeudadas, conceder la excar­
,celación del inculpado. 

Lo:; Tribunales apreciarán en conciencia 
la prueba que se rinda. 

A iffcnlo 49.- Las personas que hagan 
uso ele una boleta o factura utilizada en 
open,clones anteriores sufrirán las penas 
de presidio del artículo 467 del Código Pe­
nal, débiendo aplicarse las del N9 3 de di­
cho precepto, aun cuando se trate de can­
tidade" inferiores a las ahí indicadas. 

/LrUclllo 50.- Los comerciantes clan­
destinos, entendiéndose por tales aque:los 
comerciantes que no hayan dado cLm1Dli­
miento a lo dispuesto en el artículo ;33, se­
rá 11 castigados con la pena del 1\9 ;) del 
artículo 467 del Código Penfll, sin per­
juicio de las demás sanciones que también 
les correspondan. 

Sin embargo, los comerciantes clande:,,­
tiJws :llle hayan recargado el tributo a "Ue 
,;e refiere la presente ley y no lo ha~'an 

enterado en su oportunidad en arcas fis­
caie", "erán sancionados con la pena de 
presidio contemplada en el N9 1 del ar·· 
ticulo ·iG7 del Código Penal. La acclón só­
lo podrá iniciarse por el Director Gene­
ral de Impuestos Internos, atendidas las 
circunstancias. 

• 4rtic/llo 51.-- La infracción a lo di;-;­
pue:<to en los artículos 25 y 33, hal'á 1'e,;­
ponc:a ble a los Ministros de Fe, y funcio­
narios a que dichos preceptos se refieren, 
según él caso, solidariamente con los otor­
gantes, del pago del impuesto y, además, 
]0,; hn'á incurrÍ!- en las sanciones perti­
nentes. 

A¡t['"lIlo 52.- Los contratos celehraclos 
en el €xtranjero sobre bienes muebles si­
tuados en- Chile, no tendrán valor legal 
.alguno. mientras no se hubieren pagado 
los tributos estahlecidos en esta le~', sin 
perjuicio de la" demás sanciones contem­
pladas en el presente Título. 

Artíeulo 53.- Toda infracción a la pre­
sente ley o a sus reglamentos que no ten-

ga señalada una sanción especial, será pe­
nada con una multa de hasta seiscientos 
cuarenta mil pesos, conforme a los proce­
dimientos reglamentarios respectivos. 

Artículo 54.- El atraso en las anotacio­
nes en los lihros a que ;-;e refiere el ar­
ticulo 39 por más de sesenta días hará 
inculTir al contribu~'cJ1te en la pena de 
prisión en su grado medio a máximo, in­
conmutable. 

TITULO VII 

Del p1'oadimicn t o 

ArtíCldo55.- Los funcionarios del Ser­
vicio de Impuestos Internos tendrán la 
obligaci,:m de denunciar cualquiera infrac­
ción ~ 1"s disposicione" ele esta ley de que 
tengan conocimiento o noticia y aplicar 
las sanciones del ca¡;o, conforme a los pro­
cedimiento" reglamentarios respectivos. 

A J'i ¡CIlio 56.- El Servicio de Impuestos 
Internos podrá tasar, en todo caso, con­
forme a 10;-; procedimientos ref,lamenta­
rios respectivos, los pre~jos o valores de 
las especies afectas al trihuto contempla­
do en esta lev, cnando, a juicio de esa Re­
partición, el' precio convenido o el valor 
fijado a las especies contratadas, sean no­
toriamente inferior al corriente en plaza 
para un determinarlo artículo . 

Artículo 57.- E n los casos a que se 
refiere el artículo 41 de esta ley, el Ser­
vicio de Impuestos Internos tasará, de 
oficio, confol'me a los procedimientos re­
glamentarios ~'espectivos, el monto de las 
\"entas u operaC'Íones gravadas por las ~Uá­
vicio de Impuestos Internos tasará, de 
boletas correspondientes o que no hayan 
sido contabilizadas o declaradas sobre las 
cuales deberá pagarse el impuesto y las 
multas. Para esos efectos se presum,e d·~ 
derecho que el monto rle las venÜ\s, per­
mutas u otras convenciones gravadas por 
esta ley no podrá ser inferior en un pe~ 
ríodo determinado, al monto de las com­
pras efectuadas, descontándose las exis­
tencias en poder del contribuyente y agre-
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gando las utilidades fijadas por loi; orga­
nismos estatales, tratándose de precios 
controlados, o los que determine el Servi­
cio de Impuestos Internos en los demás 
casos. 

krtículo 58.- El requerimiento a que 
se refiere el artículo 48 clehcr{¡ efecina:'­
se personalmente por un i'unci:m;;ri() del 
Servicio de ImpL:cst03 Internos. 

En caso de no ser habido d contl'ilm­
yente, será no',ificarlo por cé(h;]a, con pos­
ter~oricl;lc1 ::t 1 d ír¡ sig-uiente húbil eJe la 11 ri­
mpra diligencia. Esta cédda del)f'l'á entre­
garse a persona adulta del do:nicLio que 
ll;l~~a señ'llado el, c()ntribu~'elltE: en .'iU de­
cla:':lción par;, el pago ele1 tri:lUt,) a que 
se refiere p,~ta ley, o bien allherirse () in­
troducirse en dicho lugar, del modo más 
conn~niellte, si se encontrare cerrado. 

/1 ;'fíe'l/o .')9.-Tratándose de persona 
jurídica el rc({uerimiento ~c hará a S:l re­
presentante, pero, si éste no fnere habido 
,se estimará válido el requerimientu he­
cho a cualquier empleado de ella. 

Artículo 60.-Las denuncias que se pre­
sentaren a los Tribunales de Justic;;~, pa­
ra iniciar acción criminal contra los con­
tribu.ventes que hayan incu rriclo en las pe­
nas establecidas en el artículo 467 del Có­
digo Penal, no requerirán el trámite de 
ratificación, sirviendo en estos casos de 
suficiente confirmación, la denuncia es­
crita fOl'mulada por el Servicio de Im­
pue.'itos Internos. 

Artículo 61.- El Servicio de Impuestos 
Internos podrá actuar como querellante, 
haciéndose parte en cualquier,! de las ele­
nuncias hechas por los (lt:>litos establecid0s 
en esta ley. 

Artíelllo 62.-Los contribu.ventes o sus 
representantes que consideren ilegal o in­
justa la determinación que el Servicio de 
Impuestos Internos haga del impuesto por 
ellos debido, de los intereses y multas que 
resulten como consecuencia de aquél :; de 
las tasaciones que practique, podrán re­
clamar por escrito ante el Director Gene­
ral de Impuestos Internos, dentro de se-

senta días a contar de su notificación por 
carta cert i ficada. 

El Dirpctor General de Impuestos In­
ternos no admitirá reclamo alguno si no 
se hubieren enterado previamente en ar­
e,!,; fiscale."; los impuestos, intereses ~. mul­
t:\,:. 

í~;\~ l'edamaeiones en los casos de im­
pi'P<~):; p::crados por ios contribu:'entes o 
S\1:: n'IH'C i'.'nLmte:'. en eonformiebd con 
s: 1" pnl]i i ~IS deciaraciones, deberán pre­
:::l'::~\P"e (klltro de los sesenta días si­
¡r,ui,'::', é''; :tl pa¡..,:o del impuesto. Yencido 
("" tl; pi'l/;(). prc-..erit1irá toda acción cont ra 
P 1 Fi,<('(J. 

A,.¡i""", G:1.- Los recursos qne 82 en­
tablell contra las resoluciones que expida 
e' Di¡'ecto¡- General de Impuestos Inter­
no., (':1 :<lS majerias a que se refiere el 
articulo ej.), de e,;ta ley, no suspenderán, 
en Y:10c!() algullo, el cumplimiento ele c1i­
ch;,; l'p,;oluciones. 

~11'!i('1I¡{J 64.- Los contribuyente,;; o sus 
re]l~'c."(')lt;mtes que no se conformaren con 
la,; resoluciones que expida la' Dirección 
Genual de Impuestos Internos, en las ma­
ter¡;~,: a que se refiere la presente ley, o 
su:; rl'g~;lmento", podrá apelar de ellas 
denÜ'o ele los cinco días siguiente~ a su 
notific;Jciin 110l' carta certificada para an­
te la ('orte de Apelaciones de la .Jurisdic­
ci(·]1 en llue resida el contribuyente. La 
Corte de' Apelaciones tramitará el recur­
so sin tr.cís formalidade,s que fijar día pa­
ra la vi,:ta de la causa. El apelante y el 
Servicio de Impuestos Internos podrán 
¿(gregal' al escrito de apelación los docu­
melltos ([ue crean útiles a la prueha o ele­
fpll';:¡ cl(~ Sil tesis. 

A rtíClIlo G5.-Los plazos de día a que 
se n,fiere la presente le~1 y sus reglamen­
tos se entenderán hábile,s. 

A.!,tíC/llo 6G.- El feriado judicial a que 
se rdill'e el artículo 313 del Código Or­
gánico de Tribunales, no se aplicará a 
las actuaciones del Servicio de Impuestos 
Internos relacionados con la presente ley. 

Artículo 67.- En los casos no previs-



SESION 2:;t, EN MARTES 29 DE :vrA YO DE 1956 65 

tos por la presente ley, las notificaciones 
que debe practicar el servicIO de Impues­
tos Internos se harán por carta certifica­
da. 

A l'tículo 68.- Deróganse las siguien­
tes disposiciones de la ley sobre Impuesto 
a la Internación, a las Compraventas ~' 

otl'asTl'ansferencias y a la Cifra de N ('­
gocios, cuyo texto refundido se contiene 
en el c1('creto N9 2.772, de 18. de agosto 
de 194:3, en su texto actual, modificado 
por las leyes N~)s. 11.575, de 14 de agosto 
de 1954 ~' 11.791, de 9 de febrero de 
1955; artículo 59; en el artículo 79 el in­
ciso que dice: "el impuesto que debe apli­
carse sohre remuneraciones, por confec­
ción de obras materiales que gravará sola­
mente a la parte de dichas remuneracio­
nes que exceda de tres mil pesos al mes, 
siempre que los servicios sean prestados 
por obreros que trabaj an independiente­
mente, solos o ayudados a los más por dos 
operarios"; incisos ;39 y 49 del artículo 99 ; 
artículo 14, artículo 19, inciso 29 del ar­
tículo :1G y artículo 38. 

Artículo 69.-Substitúyese, en el in­
ciso primero del artículo 18 del decreto 
Nf,l 2.772, en su texto actual, la frase: 
"Estarán exentos de los impuestos que 
establecen los' artículos 59 y 79 de esta 
ley" por la siguiente: "Estarán exentos 
del impuesto que establece el artículo 71) 
de esta ley". 

A.I'tícllln 70.- Suprímese la expresión 
"5f,l" en el artículo 34 del Decreto N9 
2.772 en su texto actual. 

Artículo 71.- En el artículo 37 del 
mismo Decreto N9 2.'i72 snbstitúyese la 
frase: "Los comerciantes, inelustriales y 
agl'iCllltol'(~s" pOlO "Los contribuyentes" y 
la exp]'(~sión "alt. ¡j"" por "art. 79". 

A /'ticulo 72.-Derógase el artículo 6" de 
la ley N' 11.79], de 9 ele febrero de 1955. 

A/'tíClilo T1.-Del'óganse las disposicio­
nes del Decreto N" 3.607, de 21 ele ocb­
bl'C de 1942, y el Reglamento N9 4.145, 
de 24 de diciembre d(~ 19·12, relativas a 
los impuestos sobre especialidades farma­
céuticas y artículos ele tocador, dejándo-

====================== 
se vigente dicha ley en lo que se refiere 
a las aguas minerales o mineralizadas, na­
turales o artificiales, y en general, a las 
bebidas analcohólicas, 

Deróganse, además, los mtículos 2G de 
la ley ?\9 K.9I8; 56 ele la ¡e~' ~" 9.629; 1 ¡j 
ele la ley X, 11.1:)7; y la leb'a a) del ar­
tículo 1 ele la ley N" 11.608. 

Aí'fft"ifJ 74,- Deróg;mse todas las rlis­
posiciones contrarias a la presente ley ~r 

las exeJlciones totales o parciales, Jlc'esen­
tes o futuras ya establecidas po!' Il»'es es­
pecial(:s, que digan relación con los tribu­
tos contemplados en esta ley, pero sin per­
.i nicio de lo establecido en el DeCl'cto con 
Fuerza de Ley Xíl SgG, de i) de ago:.-',to de 
195:L qLlé' subsistirá \'igente en toclas sus 
pmtes. 

Al'tíeulo 76.- Créase en la Dü'pcción 
Ge~lCnl1 (h~ Impuestos Internos el Depar­
tamento ele Compraventas; asimismo, 
créase en la planta del referido Servicio 
el cargo dp Director ele Departamento de 
6' Categoría. 

Los nombramientos que se oi'igincn en 
virtud de lo dispuesto en los incisos pre­
cedentes, n') se eonsid!'I'<l¡'ún ascensos pa­
ra los efedos del m'tículo 71 del Estatuto 
Admi nistl'ati \'0. 

Al'tículo 76.~En el artículo 117 de la ley f 

N" 11.575, substitúyese, a contar desde el 
19 de enen) de 1956, hs guarismo "2 {é" 
por "~l ~( ", r desde la publicación de la pl'e­
sente ley j'eemplázase la expresión "ar­
tículo 29 de esta le~'" po)' "la ley sohre Im­
puesto a las Compraventas, Permutas o 
(~ualqujel'a otra Convención que sirva pa-
ra tnmsfel'il' el dominio de bienes COl'pO­
rajes muebles". 

A¡tículos Ü'ansitol'ios 

A rtícll[O ],,~ Los comerciantes, indus­
tri ~les ~. agricultores establecidos con au­
tel'iol'idad a la fecha de vigencia de la p1'e­
SCl1te le~', deberún hacpr la inscripción de 
que trata ('1 artículo 3;j, dentro de los 120 
días siguientes a ,dicha fecha. 

El incumplimiento de lo dispuesto en 
el inciso anterior será sancionado con la', 
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pena establecida en el N" 3, del artículo 
467 del Código Penal. 

Artículo 29- Las disposiciones de los 
artículos 11 y 1~ no entrarán en vigencia 
hasta que lo determine el Presidente de la 
República. 

Hasta esa fecha la declaración y pago 
de los impuestos establecidos en esta ley, 
se regirán por las siguientes normas: 

Los contribuyentes a que se refiere la 
presente ley debeYán declarar dentro de 
los di{>z primeros días de cada mes, ante 
el SCJ"\'icio de Impuestos Internos, el mon­
to total de las ventas, permutas u otras 
convenciones gravadas, cOl"l'espond ientes 
al mes anterior. 

Los impuestos a que se l·efien~ esta ley 
serán entel·ados en arcas fiscales dentro 
de los diez primerós días hábiles del mes 
subsiguiente a aquél en que se re:llizarOll 
las operaciones afectas a los mencionados 
tributo:". 

Se \:'xceptúan de lo dispuesto en los dos 
incisos anteriores los agTicultores, quienes 
deberán presentar a la Inspección ele Im­
puestos correspondient~, en los meses de 
febrero y agosto de cada año, una decb­
raci6n del total de las operaciones efec­
tuadas en el semestre anterior, acompa­
ñada de una nómina que contennrá el 
nombre y domicilio del adquirente, pro­
ductos vendidos. permutados o transfel·i­
dos. monto de las operaciones efectuadas 
y cantidad recargadas por concepto de im­
puesto. 

Los agricultores procederán a integrar 
,en arcas fiscales el impuesto adeudado 
dentro de los primeros di,éz días hábiles 
de los meses de abril y octubre, respecti­
vamente. 

La infracción a lo dispuesto en los cua­
tro incisos anteriores se sancionará en 
conformidad a lo establecido en los ar­
'tículos 42 y 48 de la presente ley. 

Artículo 29_ Introdúcense lás siguien­
tes modificaciones a la ley N9 11.741, de 
28 de diciembre de 1954, sobre impuesto 

.3. los tabacos manufacturados. 

.. 
l"-Substitúyense los artículos :i9 , ·1° Y 

5", pOi· los siguientes: 
"Artícnlo 3"-Los cigarros puros paga­

rán un impuesto de 60 ~~. sobre su precio 
de venta al consumidor de cada paquete, 
caja o ellyoltorio, considerándose com? en­
tero toda fl'acciún del impuesto infenol' a 
un peso". 

"A rtículo 49-Los cigarrillos pagarán 
un i~11))Uesto de 607é sobre su precio de 
ycnta al cO'lsumidor de cada paquete, caja 
o envoltorio, consi(\eránclose como entero 
toda fl'accir'lll del impuesto inferior a un 
peso" . 

"Lll'fír:!/() 5"-El tabaco elabol·ado, sea 
en ~le\¡ra. tabletas, pastas o cuerdas, g1"3-

nulaclos. picaduras o pulverizados, paga­
rá un implll~sto de 60 C ; que se calculará 
.')ob;'i~ el precio de venta al consumirlor 
ele eqda paquete. caja o envoltorio en que 
se expen{ la. considerándose como entero 
todc' fl'a<.:("ión del impuesto inferior a un 
PC~()" . 

~\l-D('r;')gase el artículo 7". 
:~"--S \lb;,;titú~'e:~e el artículo 12 por el 

sigl1ientl' : 
"Toela r.lercaclería gravada por la pr<:'­

sf'ntE; le". que sp hallare en un lugar de 
ex)wnc1io sin haber pagado el impuesto 
correspondiente o que se expidiere o se 
encuentre para su expendio, a un pre­
cio superior al indicado en el paquete, 
caja, envoltorio o unidad, hará incurrir 
al comerciante respectivo en las sanciones 
contempladas en el artículo 24". 

4<!.-Substitúyese la letra b) del artícu­
lo 17 por la siguient,e: 

"b) Haber cumplido las obligaciones 
relativas al pago del impuesto según pro­
ceda". 

Artículo 39_ Modifícanse los siguientes 
artículos de la ley N9 8.419 sobre Im­
puesto a la Renta. 

1 <!.-Agrégase a la letra g) del artículo 
17 los siguientes incisos: 

"Las participaciones que se otorgan a 
empleados y obreros, superiores a las con­
templadas por la ley serán aceptadas co­
mo gastos, siempre que ellas sean repar­
tidas a cada empleado y obrero en pro-

I 
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porción a los sueldos y salarios pagados 
durante el ejercicio. 

Sin embargo, la Dirección de Impues­
tos Internos podrá oponerse a ello cuando 
considere fundadamente que no se está ha­
ciendo uso adecua¡do de esta facultad". 

29.-Reemplázase el inciso tercero del 
artículo 53 por el siguiente: 

"Igualmente, pagarán este impuesto 
las sociedades eonstituídas en Chile cuan­
do el capital pagarlo en ellas pertenezca 
en más de un setenta y cinco por ciento 
(75 <;;) a personas domiciliadas o resi­
dentes en el extranjero, rlebiendo gravar­
se solamente las utilidades o rentas que 
correspondan a elichas personas, en el mo­
mento en que :;;,ean retiradas de la Socie­
dad". 

39.-Reemplázase el artículo 67, por el 
siguiente: 

"Se presume que toda persona mayor 
de veinticinco años disfruta de una ren­
ta, a lo menos, proporcionada al rango e 
importancia de sus gastos de subsisten­
cia y. de las personas que viven a sus ex­
pensas, considerándose al efecto los gas­
tos en general, los de automóviles y em­
barcaciones, de servidumbre, recepciones 
y paseos, y de eualquiera otra manifesta­
ción del nivel de vida del contribuyente. 

"La valorización definitiva de los gas­
tos o desembolsos de subsistencias será 
fijada por la Dirección, tomando como ba­
se los antececledes respectivos. 

"El hecho de que se hayan presentado 
declaraciones no excluye, por parte de la 
Dirección, la determinación detallada de 
los gastos de subsistencia del contribu­
yente para fijar o rectificar en definitiva 
su renta imponible, cuando las sumas o 
tasación de dichos gastos efectuada por 
dicha Dirección exceda en un 20;; o más, 
del total manifestado en las declaraciones. 

"Si el contribuyente interesado no pro­
bare la naturaleza u origen de sus ren­
tas, se presume que son de aquéllas que 
la ley clasifica y grava en la tercera ca­
tegoría y que provienen de ingresos com­
prendidos en el artículo 79 de la Ley so-

bre Impuesto a la Internación, Producción 
y Cifra de Negocios. 

"Del mismo modo, si el contribuyente 
no probare la naturaleza u origen de todo 
incremento del patrimonio que no proven­
ga ele herencia, donación, mayor valor de 
los 1)ienes poseídos anteriormente o de be­
neficio que, ele acuerdo con la ley, deben 
considerarse como aumento de capital, se 
le ap:ica:'á la presunción del inciso ante­
rior. 

c1 9.-Agrégase al inciso final del artícu­
lo 92 después ele la expresión "impuesto 
global complementario" lo siguiente: "y 
las sumas declarad~s por cada uno de ellos 
como su renta global? el impuesto que les 
ha sido girado. En la expresión tenta glo­
bal se _ considerarán tanto los ingresos 
afectos a impuestos como aquellos que por 
alguna causa legal están exentos de tribu­
tación". 

5v.-:.\Iodifícase el artículo 100 en la si­
guiente forma: 

a) Después de la frase: "será apelable 
por el ctmtribuyente", agrégase: "o por el 
denunciante", y 

b) A continuación del punto seguido 
con que termina la frase "en la forma in­
dicada en el artículo 90", se agrega "si 
dicha resolución no es apelada ni por el 
contribuyente ni por el denuncian.te será, 
en todo caso, elevada en consulta a la 
Corte". 

69.-Se reemplaza en el inciso primero' 
del artículo 104 lacanticlad "diez mil pe­
sos" por "cien mil pesos". 

Se agrega al citado artículo un tercer 
inciso del siguiente tenor : "las personas 
que ejerzan cualquiera actividad en for­
ma clandestina suj eta a las disposiciones 
de la presente ley, no habiendo dado cuen-­
ta a la Dirección General ele Impuestos 
Internos de la iniciación de ellas y de las· 
operaciones que realicen, serán castigadas· 
con la pena de presidio o 'relegación meno­
res en cualquiera de sus grados, sin per­
juicio ele las demás sanciones que tam-­
bién les correspondan". 

79.-Se reemplaza el inciso primero. del~' 
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. artículo 107 por el siguiente: "Las per­
sonas naturales o jurídicas que, debien-
do presentar balances, los presentaren in­
completos, deberán pagar una multa has­
ta de cincuenta mil pesos; las que omitie­
l'en lo!' balances, deberán pagar una mul­
ta hasta de cien mil pesos, y las que los 
presentaren adulterados, deberán pagar 
u na multa hasta de quinientos mil pesos". 

Se substituye el inciso segundo del mis­
mo artículo por el siguiente: "Se aplica­
rá una multa hasta de cincuenta mil pe­
sos al Contador encargado de la Contabi­
lidad de un contribuyente a quien la Di­
recci6n sancione por omisiones o adulte­
raciones en dicha contabilidad, siempre 
que hubiere incurrido en culpa o dolo. Es­
ta multa se aumentará hasta quinientos 
mil pesos, para el Contador que dolosa­
mente firme un balance. adulterado o in­
completo, 

Se agrega al citado artículo 107 el si­
guiente inciso quinto: "Sin perjuicio de 
las sanciones pecunarias establecidas en 

. este artículo, las personas naturales, los 
gerentes o administradores de las perso­
nas jurídicas y los socios que tengan el 
uso de la razón social que, debiendo pre­
sentar balances, los presenten adultera­
(los, sufrirán la pena de presidio me.nor 
en su grado medio. En igual pena incu­
rrirá el Contador que dolosar.1ente firma­
re un balance adulterado, sin perjuicio de 
procederse, por quien corresponda, a la 
cancelación de su inscripción en el Re­
gistro Nacional de Contadores". 

8".-Se reemplaza en el artículo 108 la 
,cantidad "dos mil pesos" por "cincuenta 
mil pesos". 

9n.-Se agrega al artículo 109 el siguien­
te inciso segundo: "El contribuyente que 
haya sido condenado de acuerdo con el 
inciso anterior, y se negare por segunda 
vez a exhibir sus libros y documentos 
de contabilidad, después de haber sido 
requerido para ello, deberá pagar una 
multa de cien mil pesos; la tercera ne­
·gativa y las posteriores se sancionarán 
,con una multa de doscientos mil pesos 

y, además, con la pena de prisión por 
sesenta días". 

109.-Se reemplaza en el artículo 110 
la cantidad "cinco mil pesos" por "cin­
cuenta mil pesos". Se agrega a dicho 
artículo el siguiente inciso segundo: 
"Sin perjuicio de la multa anterior, aque­
llas personas que suministran datos ma­
liciosamente falsos, incurrirán en la pena 
de presidio menor en cualquiera de sus 
grados" . 

11" .-Se reemplaza en el artículo 111 
la cantidad "dos mil pesos" por "diez 
mil pesos". 

l~.-Se sustituye en el artículo 112 la 
cantidad ""einte mil pesos" por "cien mil 
pesos". SE' agrega al mismo artículo el 
siguiente inciso segundo: "Las personas 
naturales, los gel'entes o administradores 
de personas j mídicas y los socios que 
tengan el uso de la razóh social que, en 
conformidad a los artículos 76 ~. 77 de la 
presente ley, retengan los impuestos, que 
no los enterasen en arcas fiscales dentro 
de los plazos que- esta ley dispone y que 
no lo hicieren dentro de tercero día de re­
queridos personalmente por un funciona­
rio de la Dirección General de Impuestos 
Internos, incurrirán en la pena de presi­
dio o relegación menores en sus grados 
medio a máximo, sin perjuicio de las de­
más sanciones que correspondan". 

13.-Se sustituye en el artículo 114 la 
cantidad "mil pesos" por "cinco mil pe­
sos" . 

Artículo 49,- Los agricultores afectos 
a las disposiciones de la presente ley es­
tarán oblig-ados a llevar contabilidad al 
día y se derogan todas las disposiciones 
sobre presunción de rentas. Los agricul­
tores deberán pagar sus impuestos de 
acuerdo con los resultados que arroje su 
contabilidad. 

Artículo 59- No obstante lo dispuesto 
en el artículo 14 de la ley NY 8.419, cuyo 
texto definitivo se fijó por decreto N" 
2.106, de 1" de mayt> de 1954, y por un 
plazo de dos años el mayor valor sobre el 
precio de adquisición que obtenga toda 
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persona al enajenar o tranferir su propie­
dad inmueble o derechos en el dominio, se­
rá considerado como renta y será gravado 
con la tasa de la Segunda Categoría, in­
cluyendo los recargos vigentes, o sea, el 
25%. 

El impuesto se cobrará solamente 
cuando entre los títulos de adquisición y 
enajenación medie un lapso inferior a un 
año. La diferencia de valor señalada se 
calculará con una deducción de aquella 
parte en que el mayor valor de la transfe­
rencia represente sólo la desvalorización 
monetaria de la inversión primitiva. Igual 
deducción se hará del valor de los edificios 
construí dos en los inmuebles, de acuerdo 
con las cifras que señale al efecto la res­
pectiva Municipalidad que aprobó las 
obras. Se entenderá para los efectos del 
presente artículo que la fecha de adquisi­
ción del bien inmueble o de los derechos 
en el dominio es la del contrato traslati­
cio del dominio o de la promesa de cele­
brar el contrato. 

Las promesas de contrato de compra­
venta y permuta de bienes raíces deberán, 
precisamente, extenderse por escritura pú­
blica y deberán anotarse en el Conserva­
dor de Bienes Raíces dentro de los 60 días 
siguientes a su otorgamiento, bajo san­
ción de nulidad de las mismas. 

El plazo de un año a que se refiere el 
inciso segundo del presente artículo, se 
contará desde la fecha de los citados con­
tratos de promesa". 

Artículo 6Q- Establécese un impuesto 
especial sobre el valor Cif., de los automó­
viles y Station Wagons y de los Chassis de 
autormóviles y Station Wagon s que se in­
ternen al país, en conformidad a la si­
guiente escala: 

$ 400 por dólar o fracción hasta dos 
mil dólares; 

$ 800.000 por los primeros 2.000 dóla­
res y $ 600 cada dólar, o fracción de ex­
ceso sobre dicha suma y que no pase de 
3.000 dólares, y 

$ 1.400.000 por los primeros 3.000 dóla­
res y $ 1.000 por cada dólar o fracción 
que exceda de dicha suma. 

Los servicios de Aduanas no permiti­
rán el retiro de su recinto de los vehícu­
los mencionados sin que se compruebe el 
pago de gravamen,de acuerdo con la li­
quidación practicada por la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos. . 

Igual impuesto deberán satisfacerse 
por los automóviles y Station Wagons y 
chassis de automóviles y Station Wagons, 
cuya fabricación o armaduría se efectúe 
en el país. 

Éxceptúase del pago de este gravamen, 
en un cincuenta por ciento, a las interna­
ciones de los automóviles (taxis) destina­
dos al Servicio público. El Ministerio de 
Economía fijará anualmente y por una 
sola vez, el número de automóviles desti­
nados al alquiler que se puedan internar. 

Exceptúase, además, de este impuesto, 
a las internaciones de automóviles com­
prendidas en la partida 1901 del Aran­
cel Aduanero y las que se realicen en vir­
tud de leyes especiales por: 

a) Los funcionarios extranjeros de las 
agencias especializadas, con sede' en Chile, 
de las Naciones Unidas u otros organis­
mos internacionales, de conformidad a los 
convenios vigentes, y 

b) Los miembros de Misiones Milita­
res, Navales y Aéreas extranjeras. 

No disfrutarán de esta exención las in­
ternaciones que se hagan de -acu~rdo con 
el artículo 56 del D. F. L. 287 de 1953. 

En el caso de enajenarse a cualquier 
título dentro de los tres años contados 
desde su internación los vehículos excep­
tuados del pago de este impuesto,' debe­
rán enterarse previamente en arcas fisca­
ls su monto, quedando solidariamente res­
ponsables de ellos todas las personas o en­
tidades que intervengan en los actos o con­
tratos respectivos. 

Artículo 7Q.- Modifícanse en la forma 
que se indica a continuación, diversos ar­
tículos de la ley NQ 11.256 sobre Alcoho­
les y Bebidas Alcohólicas (Libro prime­
ro: 

a) Substitúyense los incisos 1 Q Y 2Q del 
artículo 33 modificado por la Ley NI? 
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11.487, de 14 de abril de 1954, por los si­

guientes: 
"Los licores pa&,arán un impuesto de 

doscientos noventa pesos ($ 290.-) por 

litro de alcohol de 1009 centesimales y de 

treinta y cuatro pesos oche.nta centavos 

($ 34,80) por litro de vino que se emplee. 

en su fabricación. Los licores que los fa­

bricantes e importadores vendan a un 

precio superior a $ 800 Y hasta un máxi­

mo de $ 1.400 por litro, pagarán un im­

puesto de $ 384 por litro a 1009 y de $ 46 

por litro de vino que se emplee en su fa­

bricación. 
Los licores que los fabricantes e impor­

tadores vendan a un precio superior a 

$ 1.400 Y hasta un máximo de $ 2.000 li­

tro, pagarán un impuesto de $ 570 por li­

tro a 1009, y de $ 68,40 por litro de vino 

que se emplee en su fabricación. 

Los licores que los fabricantes e im­

portadores vendan a un precio superior 

a $ 2.000 y hasta un máximo de $ 3.000 

litro, pagarán un impuesto de $ 720 por 

litro a 1009, y de $ 86,40 por litro de vino 

que se emplee en su fabricaciólI. 

Los licores que los fabricantes e impor­

tadores vendan a un precio superior a 

$ 3.000 y hasta un máximo de $ 4.000 li­

tro, pagarán un impuesto de $ 960 por 

litro a 1009, y de $ 115,20 por litro de 

vino que se emplee en su fabricación. 

Los licores que los fabricantes e im­

portadores vendan a un precio superior 

a $ 4.000 litro, pagarán un impuesto de 

$ 1.200 por litro a 1009 y de $ 144 por li­

tro de vino que se emplee en su fabrica­

ción. 
b) Substitúyese en el artículo 52, las 

palabras "tres pesos" por "seis pesos". 

c) Substitúyense en el artículo 88, en 

el inciso 19 las palabras "cuatro pesos" 

por "quince pesos" y en el inciso 39 las 

palabras "dieciocho litros por habitante" 

por "veinticuatró litros por habitante". 

Artículo 89.- Por exigirlo el interés na-

If cional y como una medida de emergencia 

se \ suspenden, con carácter transitorio, 

durante los años 1956 y 1957, todas las 

exenciones, sean o no especificadas, de 

impuestos, tasas, derechos de Aduanas y 

contribuciones fiscales, en favor de per­

sonas naturales o jurídicas, cuyo pago sea 

exigible dentro de dichos años y que ha­

yan sido autorizadas en leyes generales o 

especiales o por decretos supremos en vir-. 

tud de aquellas. 
Sólo se exceptúan de esta disposición: 

1) El Fisco, las Municipalidades y el 

Servicio Nacional de Salud sólo respecto 

de aquellas reparticiones de su inmediata 

dependencia destinadas a la atención di­

recta e inmediata de servicios o estableci­

mientos de utilidad pública o de asisten­

cia social, y en ningún caso las explota­

ciones comerciales, industriales o agríco­

las realizadas por ellas o por instituciones 

fiscales, semifiscales o autónomas de su 

mismo origen; 
2) Las Universidades del Estado y las 

particulares reconocidas P91' éste; 

3) Las iglesias o tempfos y sus depen­

dencias destinados al Servicio de algún 

culto religioso, de conformidad con lo dis­

puesto en el artículo 10, N9 2, de la' Cons­

titución Política del Estado, en el artícu­

lo 29, N9 2, de la ley N9 4.174, de 5 de 

septiembre de 1927, sobre Contribuciones 

a los Bienes Raíces y en el artículo 18, 

N9 4, de la ley N9 5.427, de 28 de febrero 

de 1934, sobre impuesto a las Herencias, 

Asignaciones y Donaciones; 

4) Las exenciones que incidan en la de­

terminación o cálculo de los impuestos, 

como las que contempla la ley de Impues­

to a, la Renta, cuyo texto definitivo fué fi­

jado por Decreto N9 2106, de 10 de mayo 

de 1954, en sus artículos 7, 16, 17, 23, 26, 

27, 37, 49 y 50; 
5) Los mínimos exentos de contribu­

ción, como lo son, entre otros los contem-

pIados por los artículos 22, letra c); 

29, letra a) ; 41, 42, 47 y 48, letra b), de 

la ley de Impuesto a la Renta, citada, y 

por el artículo 21 de la ley de impuesto a 

las Compraventas y otras convenciones; 

6) Las exenciones establecidas con ca­

rácter discriminatorio y con fines eminen­

temente sociales, como son los que seña­

lan los números 9, 11, 14, 22, 24, 27, 29, 

I 
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41 Y 45 del artículo 89 del D. F. L. 371, 
de 3 de agosto de 1953, texto refundido de 
las disposiciones sobre impuesto de Tim­
bres, Estampillas y Papel Sellado; el ar­
tículo 29, N.9s 3, 4, 5 y 6, de la ley 4.174. 
sobre Contribuciones a los Bienes Raíces; 
y el artículo 18 de la ley N9 5.427, sobre 
impuesto a las Herencias, Asignaciones y 
Donaciones; 

7) Las especies, productos o mercancías 
que se exporten al extranjero, gravados 
por el impuesto a las Transferencias co­
rrespondientes .. 

Se exceptúan, asimismo, sólo en lo que 
se refiere a los impuestos, tasas y dere­
chos que se cobran por las Aduanas: 

1) Línea Aérea Nacional; 
2) Federación Aérea de Chile; 
3) Vacunos y ovej unos; 
4) Ovejunos; 
5) Museo de Arte Popular de la Univer­

sidad de Chile; 
6) Maquinarias destinadas a la perfora­

ción de pozos petrolíferos; 
7) Fundación de Viviendas de Emer­

gencia; 
8) Ministerio de Obras Públicas y Direc­

ción General de Pavimentación; 
9) Misiones Naval y Aérea de USA; 

10) Embajada de.Estados Unidos de Nor­
teamérica; 

11) Donaciones y socorros (Partida 1937 
del Arancel Aduanero) ; 

12) Zonas liberadas de Chiloé, Aisén y 
Magallanes; 

13) Nuevo trato del cobre; 
14) Servicio Nacional de Salud; 
15) Referéndum salitrero; 
16) Sociedades cooperativas; 
17) Empresa de los Ferrocarriles del Es­

tado; 
18) Empresa de Tránsportes Colectivos 

del Estado; 
19) Inmigrantes; 
20) Instituto Nacional de Comercio (tri-

go, harina) ; 
21) Banco del Estado; 
22) Vacunos vivos; 
23) Ministerio de Obras Públicas; 

24) Enseñanza universitaria, técnica, se­
cundaria y primaria; 

25) Vehículos carrozados para la movili­
zación colectiva; 

26) Junta Nacional de Auxilio Escolar; 
27) Té, yerba mate, azúcar y parafina 

sólida; 
28) Consejo de Fomento e Investigación 

Agrícola; 
29) Defensa Nacional; 
30) Fábricas y maestranzas del Ejército; 
31) Universidailes y enseñanza en gene-

ral; 
32) Corporación de la Vivienda; 
33) Ministerio de Relaci.ones Exteriores; 
34) Zona liberada de Arica; 
?5) Industrias fabriles o manufactureras 

que se establezcan en Tarapacá, Chi­
loé, Aisén y Magallanes. 

36) Empresa Marítima del Estado; y 
37) Aporte de capitales extranjeros. 

Artículo 99.- La Dirección General de 
Impuestos Internos conocerá de las recla­
maciones que los interesados entablen al 
respecto de acuerdo con el procedimiento 
establecido por la Ley sobre Impuesto a 
la Renta en sus artículos 89 a 91. 

Los Tribunales Aduaneros creados por 
la Ordenanza General de Aduanas conoce­
rán de los reclamos relativos a exenciones 
de impuesto, tasas o derechos cuya fisca­
lización o recaudación corresponda dI Ser­
vicio de Aduanas de la República, de con­
formidad con el procedimiento que seña­
lan los artículos 205 y siguientes del D. 
F. L. 213, de 5 de agosto de 1953, que fI­
ja el texto definitivo de dicha Ordenanza. 

Artículo 10.- El Presidente de la Re­
pública podrá restablecer el goce de la 
exención suspendida en el artículo prece­
dente sólo en casos calificados, para cuyo 
efecto el Decreto Supremo que se dicte 
llevará la firma de todos los Secretarios 
de Estado. Estos Decretos, en ningún caso, 
tendrán efectos retroactivos ni darán de­
recho a devolución de sumas ya ingresadas 
en arcas fiscales: 

Artículo 11.- El Director General de 
Impuestos Internos y el Superintendente 
de Aduanas deberán inforJl1ar, en cada ca-
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so, acerca del monto que, a su juicio, re­

presenta para las arcas fiscales la exen­

ción cuya continuidad se pretende o sobre. 

cualesquiera otras repercusiones de orden 

económico a que ella pudiere dar lugar, así 

como también sobre la posibilidad de que 

la menor entrada pueda cubrirse con los 

recursos que se indiquen en su defecto. 

Artículo 12.- La suma de todas las con-

, tribuciones que graven la propiedad raíz 

sobre su avalúo y que correspondan al se­

gundo semestre de 1956, pe pagará con un 

recargo de 50ty6, que la Tesorería agrega­

rá en los boletines que se encuentren gi-' 

rados. 
El mayor rendimiento producido por el 

recargo de que trata el inciso anterior, 

será de exclusivo beneficio fiscal y se des­

tinará íntegramente a Rentas Generales 

de la Nación. 
Sin embargo, se exceptúan del recargo. 

las contribuciones que correspondan a los' 

bienes raíces a que se refieren los artícu­

los Nos. 28 y 115 de la ley N9 11.704, so­

bre Rentas Municipales, y las que corres­

pondan a bienes raíces cuyos avalúos fue­

ron alzados con vigencia des (le el 1" de ene­

ro de 1956. 
Artículo 13.- Elévanse en un 70% los 

impuestos básicos establecidos en el D. F. 

L. /N" 371, ele 3 de agosto de 1953, sobre 

Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 

Este recargo no afectará al porcentaje 

de los tributos incorporados al referido D. 

F. L. N9 371, cuyo producto esté destina­

do a fines previsionales, ni. al N" 156, del 

artf~ulo 79 del cuerpo legal citado, cuya 

forma actual fué establecida por el artícll .. 

lo 12 de la ley N" 11.987, de ~5 de noviem­

bre de 19G5. 
DerógaRe el artículo 10 transitorio de 

la ley N" 11.575, de 14 ele agosto de 1954, 

cuya vigencia fué prorrogada primero por 

la ley N" 11.791, de 9 de febrero de 1951) 

y, posteriormente, por la ley N9 11.996, de 

2 de diciembre de 1955, y el articulo 20 

de la ley N° 11.986, de 19 de noviembre de 

1955". 
Se exceptúan del recargo establecido en 

este artículo al impuesto del N9 37 del ar-

tículo 7" del D. F. L. N'! 371, que perma­

necerá en la tasa del 8,4 (/~, Y al del inciso 

primero del N' 182 del rnismo artículo 7°, 

inciso que queda concebido en los siguien­

tes términos: "'I'l'ans[erencia o cesión de 

acciones de Sociedades Anónimas enco­

manditas o de responsabilidad limitada, 

segú:1 su naturaleza, 2 % del valor de las 

aCL:iOlleS ele que se bate que se pagará por 

mitades e~1tl'e vendedor y comprador, 

cuando la transferencia o cesión sea al con­

tarlo; y:~ L:uando la opel'ación sea a pla­

zo" . 

Artículo 14.- Agréganse al artículo 89 

ele la ley de Timbres, Estampillas y Papel 

Sellado (D. F. L. 3í1, de 3 de agosto de 

195:n, las siguientes disposiciones que lle­

varán los Nos. 57 y 58: 

"57.-No pagarán impuesto: Las con1-

praventas ele bienes raíces que tengan por 

objeto la adquisic-ión de viviendas econó­

mic:as, que se efedúen por obreros inscri­

tos como tales en el Servicio de Seguro So­

cial por Ir¡ mCl~OS con dos aIlos de anterio­

ridaú y que tengan sus imposiciones al día 

en el :l1omcnto de celcbrm'se el contrato. 

Esb calidad y el plazo fijado se acredita­

rán con UlI certificado de esta institución 

que se insertará en la escritura de compra 

correspon~li( nte, conjuntamente con otro 

de la Corporación ele la Vivienda, en que 

se c1ej e constancia que la edificación cum­

ple con los requisitos de la ley 9:135, de 30 

de octubre de 19,18". 

"58.-Ln:,; títulos ele acciones o prome­

sas de I1cci(,nes nominativas y la transfe· 

rencia y cesión ele éstos, ya sea de socie­

dades an(ínimas, en comanc!ita o de res­

pcns¿\bilidad lin~itada que se emitan a fa­

,.rol' de los ell1pk~ados y obreros de las res­

pccti V8,~~ :;;oc:iedacles. 
Estas ~cc:iol1C:; se emitirán en formula­

rios confeccionaclcs para estos casos y de­

ber:1 mantenerse, además, un registro es-

118cial, apmte del corriente, en que se in3-

crih~m rlichas acciones. 

Sin embargo, la Dirección de Impuestos 

Internos, podrá oponerse a ello, cuando 

considere fundadamente que no se· es-
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tá haciendo uso adecuado de esta facul·· 
tad" . 

Artículo 15.- 19 Establécese a benefi­
cio fiscal, un impuesto de uno por ciento 
(1 ro) sobre toda operación de préstamo, 
sea en forma de descuentos de letra, mu­
tuo, avance o sobregiros, préstamos con 
letras, pagarés y bajo clalquiera otra for­
ma, siempre que esté sujeto a plazo y can­
tidad determinados, qu'~ realicen las ins­
tituciones bancarias, el Banco del Estado 
de Chile y toda persona jurídica o natural. 

El impuesto será de cargo del deudor y 
se solucionará mediante el íngreso en di­
nero en arcas fiscales o por medio de 
estampillas de impuesto adheridas al res­
pectivo documento, en caso de ser otor­
gado. 

Del cumplimiento del pago del tributo 
será solidariamente res)onsable el acree­
dor. 

Las instituciones a que se refiere el in­
ciso primero de este art ículo, deberán re­
tener el impuesto y ellte!arlo en arcas 
fiscales dentro de los primeros quince días 
del mes siguiente a aqu<~l en que se reali­
ce la operación. 

En el caso que sólo intervengan parti­
cúlares, éstos deberán pagar el tributo al 
momento de realizarse pI acto o contrato 
gravado. 

29- Quedan exentos de este in}l1uesto: 
. a) Los redescuentos que otorgue el 

Banco Central de Chile. 
b) Los créditos que vayan en benefi­

cio del Estado, Instituciones Fiscales, Se­
mifiscales y de Administración Autó-
noma. 

c) Las operaciones qee realicen la Di­
rección General del Crédito Prendario y 
Martillo, la Corporación de la Vivienda y 
las Cooperativas de Consumo. 

d) Los préstamos que otorguen los or­
ganismos de previsión a sus imponentes, 
que no tengan el ca~ácte' de hipotecario. 

39- La falta de pago ele este impuesto 
será sancionada con una multa hasta de / 
25 veces el valor de la contribución adeu-

elada, la que no podrá ser inferior a 
$ 1.000. 

En caso de reincidencia, la multa será 
precisamente de 25 veces el valor de la 
contribución adeudada. Se estimará como 
reincidente la definida como tal por el 
inciso 49 del artículo 10 del D. F. L. N9 
371, de 3 de agosto de 1953, texto refun­
dido de las disposiciones vigentes sobre 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 

49-Además de la Direccón General de 
Impuestos Internos fiscalizará el pago de 
este tributo, la Superintendencia de Ban­
cos. 

59- El impuesto c¡ue se establece en el 
N9 1 tendrá una vigencia ele un semestre', 
a contar desde la publicación de esta ley 
en el "Diario Oficial". 

Artículo 16.- Deróganse las disposicio­
nes tributarias que se señalan a continua­
ción: 

1.-Derógase el inciso 29 del artículo 
21 de la ley N9 10.254, de 20 de febrero 
de 1952, que estableció un impuesto de 
1 % sobre el precio de venta de los sitios 
eriazo s de las nuevas urbanizaciones. 

2.--Deróganse todas las disposiciones 
legales que establecieron impuestos adi­
ciomlles para subvenir a los gastos que 
demanda la creación de nuevos departa­
mentos. 

3.-Deróganse las letras b), c) y f) 

del artículo 49 de la ley N9 4.912, de 19 
de diciembre de 1930, que establecieron 
impuestos sobre la malta, ovejunos, etc. 

4.-Derógase el gravamen de 20% so­
bre el valor de la renta anual de arren­
damiento que deben enterar en arcas fis­
cales, en conformidad al Decreto de Tie­
rras N9 86, de 7 de enero de 1938, las 
personas naturales o jurídicas que hayan 
obtenido aprobación suprema para la 
transferencia de un arrendamiento de un 
bien fiscal. 

5.-Deróganse el artículo 69 de la Ley 
NQ 4.691, de 19 d(( julio de 1929, que fija 
impuestos a las exportaciones de cueros 
y pieles. 
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6.-Derógase el artículo 29 de la Ley N9 
5.504, de 29 de septiembre de 1934, Ciue 
estableció un impuesto de un centavo por 
kilo sobre la exportación de fruta en con­
serva. 

7.-Derógase el artículo 29 de la Ley 
N9 6.637, de 29 de agosto de 1940, que es­
tableció un impuesto de 2 centavos por kilo 
a las exportaciones de fréjoles, lentejas, 
garbanzos y habas. 

8.-Deróganse los artículos 19 y 29 del 
D. F. L. N9 185, de 11 de julio de 1932, 
que gravan a toda nave nacional o extran­
jera que haga comercio de cabotaje entre 
los puertos de la República. 

9.-Derógase el impuesto anual estable-· 
cido por la ley de 15 de septiembre de 
1865, para toda nave que entre a un puer­
to mayor de la República. 

10.-Derógase el impuesto que se apli­
ca a las naves por cada visita sanitaria 
fijado por el Reglamento de Sanidad Ma­
rítima y de Frontera. 

11.-Derógase el artículo 99 de la Ley 
N9 11.209, de 8 de agosto de 1953, que es­
tableció un impuesto de $ 3.60 por metro 
cúbico de agua que suministren las ca­
ñerías de agua potable' del Ferrocarril de 
Antofagasta a Bolivia. 

12.-Derógase el artículo 99 de la Ley 
N9 4.601, de 13 de junio de 1929, que es­
tableció impuestos a la caza de la ba­
llena. 

13.-Derógase el artículo 19 de la Ley 
N9 4.289, que estableció un derecho so­
bre la matanza de ganado lanar en Ma­
gallanes. 

14.-Derógase el artículo 12 del D. F. 
L. N9 119, de 30 de abril de 1931, que es­
tableció un impuesto de un peso porcada 
barril de 170 kilos de cemento nacional o 
importado. 

15.-Derógase el artículo 92 del D. F. 
L. N9 323, de 30 de mayo de 1931, que 
estableció diversos gravámenes a los ser­
vicios eléctricos. 

16.-Derógase el artículo 22 del D. F. 
L. N9 323 de 30 de mayo de 1931, que es­
tableció un gravamen de un cuarto de 

centavo por metro cúbico de gas produ­
cido. 

17.-Derógase el artículo 99 de la Ley 
General de Ferrocarriles, cuyo texto de­
finitivo fué fijado por Decreto de Fomen­
to N9 1.157, de 13 de julio de 1931, que 
grava a los Ferrocarriles en construc­
ción. 

18.-Derógase el artículo 28 de la Ley 
N9 4.702, de 3 de diciembre de 1929, que 
estableció un gravamen sobre las liqui­
daciones de ventas a plazo, que se efec­
túen por intermedio de la Sindicatura 
General de Quiebras. 

19.-Derógase el artículo 39 de la Ley 
N9 6.640, que estableció patentes fisca­
les para el amparo de las pertenencias de 
bórax. 

Los gastos que se financiaban con car­
go a los impuestos que se suprimen por los 
N9s. 7 y 11 del presente artículo se segui­
rán efectuando durante el año 1956 con 
cargo a los impuestos que se crean en la 
presente ley, hasta la concurrencia de las 
sumas consultadas en el Presupuesto pa­
ra el año 1956. 

Artículo 17.-Declárase en plena vigen­
cia lo dispuesto en el artículo 10 del 
D. F. L. N9 388, del año 1953, orgánico 
de la Empresa Marítima del Estado, y 
aplicable a dicha Empresa el artículo 40 
del D. F. L. N9 386 orgánico de la Em­
presa de los FF. CC. del Estado, perma­
neciendo también vigentes todas las de­
más disposiciones de este último texto 
legal. 

j Artículo 18.-Facúltase al Presidente de 
,'la República para subscribir pagarés has­

ta por 15 mil millones de pesos que deven­
garán un interés anual de cinco por cien­
to y serán amortizados en cinco años. 

El servicio de intereses y amortización 
de estos pagarés lo hará la Tesorería Ge­
neral de la República ~ se consultará 
anualmente en la Ley de Presupuestos de 
los años 1957 a 1961, inclusive. 

Estos pagarés se destinarán a pagar 
deudas anteriores al año 1956 que tenga 
el Fisco con Organismos Estatales, para 

, ...... -, 
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cuyo ef~cto estos organismos quedan au­
torizados para recibir dicht>s pagarés ex­
cediéndose de sus limitaciones legales. 

Artículo 19.-Reemplázase por el si­
guiente el inciso 39 del artículo 59 de la 
ley N9 11.981: 

"La Tesorería General de la República 
entregará a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas la cantidad ne­
cesaria a fin de que atienda al mayor 
gasto que signifique esta bonificación. 

Artículo 20.-Autorízase al Presidente 
de la República para invertir hasta la can­
tidad de cuatrocientQs millones de pesos 
($ 400.000.000) en la compra de máqui­
nas o equipos de máquinas para la me­
canización de los Servicios de Tesorerías. 

Con cargo a los fondos autorizados en 
el inciso anterior, el Presidente de la Re­
pública podrá invertir durante el présen­
te año hasta la suma de sesenta millones 
de pesos ($ 60.000.000) en pagar arrien­
do de máquinas o equipos Hollerith, en 
la adquisición o impresión de tarjetas o 
formularios y en la compra de accesorios 
de repuestos complementarios de estos 
mismos equipos y en todo otro gasto que a 
juicio fuere necesario para el mejor apro­
vechamiento y mayor rendimiento de di­
chas máquinas. 

También, con cargo a los fondos cita­
dos, el Presidente de la República podrá 
invertir durante el presente año las su­
mas necesarias en el arriendo e instala­
ción de cuatro sucursales de la Tesore­
ría Provincial df' Santiago y de la Direc­
ción General de Impuestos Internos, que 
se ubicarán dentro del radio de la comuna 
de Santiago. 

El saldo de estos fondos que quedare sin 
invertir al 31 de diciembre del presente 
año no pasará a rentas generales y será 
contabilizado en una cuenta especial de 
depósitos. 

Libérase del pago de los derechos e im­
puestos que se p~rciban por intermedio de 
las Aduanas, a la internación de las má­
quinas o equipos de máquinas que sea ne­
cesario importar. 

Artículo 21.-0tórgase a la Empresa 

Nacional de Electricidad (ENDESA) un 
aporte extraordinario por el presente año 
ascendente a la suma de $ 1.700.000.000. 

Artículo 22.-0tórgase a la Corporación 
de Fomento de la Producción, como aporte 
extraordinario por el presente año, la su­
ma de $ 1.300.000.000 para que atienda 
al servicio de los empréstitos contraídos 
por el Fisco yen cuyo pago interviene es­
ta Institución. 

Artículo 23.-Facúltase al Presidente de 
la República para invertir la suma de 
cuatrocientos cincuenta millones de pesos 
($ 450.000.000) en la adquisición de ma­
teral de vuelo de transporte para estable­
cer un servicio regular de enlace aéreo 
entre las zonas eentral del país y la zona 
de Palena Futalelfú, Puerto Aisén y Coi­
haique. 

El Presidente de la República queda fa­
cultado para poner estos aviones a dispo­
sición de la Fuerza Aérea de Chile o de 
la Línea Aérea Nacional. 

Artí~ulo 24.-0tórgase a la Empresa 
Marítima del Estado un aporte . de 
$ 500.000.000 para la adquisición de na­
ves destinadas a su servicio. 

Artículo 25.-En el inciso 1 Q del artícu­
lo 45 del Estatuto Administrativo DIFIL . 

• I 

NQ 256, de 29 de julio de 1953, se reem-
plaza la frase: "$ 100 diarios como base, 
más el uno y medio por mil (1 112 0100)" 
por la siguiente: "al dos y medio por mil 
( 2 1! 2 o I 00 ) " . 

Artículo 26.-Sin perjuicio de lo esta­
blecido en el artículo 14 'de la ley NQ 
12.000, la Presidencia de la República, los 
Ministerios y los Servicios de Carabineros 
e Investigaciones podrán adquirir automó­
viles en las siguientes condiciones: 

a) Con cargo a los fondos que produzca 
la venta en subasta pública de los vehícu­
los que les pertenezcan actualmente siem­
pre que esté autorizada la libre importa­
ción de los mismos. Para este efecto la 
Tesorería General abrirá una cuenta es­
pecial de depósito en donde ingresarán es­
tos fondos. 

b) Cuando se destinen el servicio de 
RadiopatrulIas y siempre que al efecto se 
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consulten expresamente los fondos en la 
ley de Presupuesto. 

Artículo 27.-Desde la vigencia de la 
presente ley no podrán llenarse, en nin­
gún caso, las vacantes que se hayan pro­
ducido o se produzcan en las plantas de 
todas las ramas de la Administración PÚ­
blica, de las instituciones fiscales, semifis­
cales y de administración autónoma Y 
Fuerzas Armadas, salvo que la provisión 
de dichas vacantes se efectúe mediante 
ascensos en cuyo caso se suprimirán en 
los grados inferiores tantos cargos como 
vacantes se hayan producido en la respec­
tiva planta. 

Lo anterior no se aplicará cuando se 
trate del personal de armas de Carabine­
ros, del Congreso Nacional, Poder Judi­
cial, Contraloría General de la República, 
personal docente tanto de Universidades 
como del lVIinisteriode Educación Públi­
ca y en las vacantes que corresponda a 
empleos de la confianza del Presidente de 
la República. 

Cesará la aplicación de esta disposición 
cuando se haya reducido en los respectivos 
servicios el 2070 de los funcionarios. 

Artículo 28.-Los cargos que queden 
vacantes en virtud del artículo anterior se 
suprimirán de las plantas correspondien­
tes. 

Artículo 29.-Se faculta por el plazo de 
120 días al Presidente de la República pa­
ra fusionar aquellos servicios o entidades 
que desempeñen labores semejantes, com­
plementarias o paralelas. En estos casos 
los funcionarios que excedan de las nece­
sidades del servicio fusionado pasará a la 
planta suplementaria. 

Facúltase, igualmente, al Presirlente de 
la República, por el plazo de 120 días, pa­
ra alterar la actual dependencia de los ser­
vicios o entidades sin que ello importe mo­
dificarsus facultades, funciones y compe­
tencia, ni la planta de sus empleados, sin 
perjuicio de las disposiciones de la pre­
sente ley. 

Artículo 30.-Créase una planta suple­
mentaria en la Administración Pública, 

semifiscal, fiscales de administración au­
tónoma y de administración autónoma, en 
la que se incluirán empleados que repre­
senten a lo menos ellO 70 del costo en suel­
dos fijos de la Administración Pública, 
semifiscal, fiscales de administración au­
tónoma y de administración autónoma. 

El Presidente de la República, por de­
creto expedido por el Ministerio de Ha­
cienda, preYÍo informe de la Dirección del 
Presupuesto, fijará la planta suplementa­
ria en el plazo de 90 días. 

Fecúltase al Presidente de la República 
para destinar al servicio o entidad que es­
time conveniente a los funcionarios de la 
planta 8Uplementari~, por tiempo -indefi­
nido y sin que ello importe nombramiento, 
comisión de servicio ni remuneración com­
plementaria alguna, salvo los gastos de 
traslado que puedan irrogarse. 

El funcionario de la planta suplementa­
ria depende del servicio o entidad a que 
quede asignado, sin perjuicio de la facul­
tad del Presidente de la República para 
modifÍl:ar su destinación. 

Artículo 31.-Los funcionarios de la 
Administración Pública, semifiscales, fis­
cales de administración autónoma y autó­
nomas y de las Fuerzas Armadas y Cara­
bineros podrán, en el plazo de 120 días, 
contados desde la vigencia de la presente 
ley renunciar voluntariamente a sus car­
gos y en e~te caso tendrán derecho a los 
siguientes beneficios extraordinarios, sin 
perjuicio de los beneficios generales que 
les concedan las leyes vigentes: 

Percibirá con cargo al Presupuesto N a­
cional, en caso de que se trate de funcio­
narios públicos y con cargo a los Presu­
puestos de los respectivos organismos, en 
caso de que se trate de funcionarios semi­
fiscales o de Servicios Fiscales de Admi­
nistración autónoma y autónomos, las si­
guientes remuneraciones mensuales: a) 
2'3 del total de los emolumentos que per­
cibieron en el curso del año 1955, incluso 
la asignación familiar, durante el primer 
año posterior a su eliminaCión, y b) 1! 3 
del total de los emolumentos que percibie-
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ron en el curso del año 1955, incluso la 
asignación familiar durante el segundo 
año posterior a su eliminación. 

Estas remuneraciones no se considera­
rán como sueldos para los efectos de las 
leyes de Previsión y no estarán afectas a 
reajustes alguno; no se considerarán tam­
poco como renta imponible para los efec­
tos del impuesto global complementario. 

Los funcionarios que se acojan a éste 
artículo y tengan derecho a jubilación 
percibirán como remuneración la diferen­
cia entre lo que obtuvieron por jubilación 
y la cantidad que les corresponda de acuer­
do con lo establec1do en el número anterior 
S1 ésta fuera mayor. Si fuere inferior, per­
cibirán la suma que les corresponda por 
concepto de jubilación. 

Artículo 32.-La Dirección de Presu­
puesto tendrá a su cargo la tuición supe-

. rior de todos los empleados de la planta 
suplementaria y le corresponderá infor­
mal' cualquier traslado o destinación de 
éstos, como, asimismo, el cumplimiento de 
t~)(las las disposiciones que con dicha plan­
ta se relacionen. 

Para la éolocacJóq en la planta suple­
mentaria se seguirán las siguientes nor­
mas: 

a) Los funcionarios que no han sido ca­
lificados en listas 1 y 2 dentro de los dos 
últimos años anteriores a la vigencia de la 
presente ley; 

b) Los funcionarios que no tienen car­
gas de familia; 

c) El resto del personal que no haya "li­
do calificado en lista 1 en los dos últimos 
aíÍDs. En los servicios donde el personal no 
haya sido calificado se seguirá el siguü~nte 
orden de prelación: 

19 .--Los que hayan tenido sanciones en 
conformidad al artículo 136 del Estatuto 
Adrniuistl'ativo, salvo las de las letras a) 
y b) de esa disposición, en los dos últimos 
dios; 

2°.-Los que no tengan cargas familia­
res; 

gO.-Los menos meritorios a juicio de 
los Jefes del Servicio. 

Artículo 33.-El horario de trabajo de 

los organismos fiscales, semifiscales y de 
administración autónoma, será de cuaren­
ta y tres (43) horas semanales, para to­
dos los funcionarios, excepción de aquéllos 
que presten servicios por horas de traba­
jo, y de lo dispuesto en el inciso final del 
artículo 59 de la ley N'! 8.524. 

Ningún servicio podrá fijar horarios po1:' 
días que signifiquen en total un tiempo de 
trabajo semanal inferior. al indicado en 
este número. 

La infracción reiterada por los funcio­
narios a lo establecido en esta disposición, 
sin causa justificada, será suficiente para 
que se decrete por los Jefes de Servicio, la 
inmediata eliminación de los infractores 
previa investigación sumaria. 

El Jefe de Oficina que no haga cumplir 
esta disposición, que denuncie falsamente 
a sus subordinados o que tome arbitrari"t­
mente la medida ,contemplada en el inciso 
anterior, será sancionado con eliminación 
del empleo o suspensión, sin sueldo, hasta 
por un año, sin perjuicio de las demás 
sanciones legales, medidas que aplicará el 
Ejecutivo. 

Las Oficinas de la Administración PÚ­
blica y de las instituciones semifiscales y 
autónomas tendrán un horario único y 
uniforme de atención al público, salvo los 
servicios asistenciales de urgencia. 

Artículo 34.-Hácese extensivo al per­
sona docente y administrativo de la Uni­
versidad de Chile y Universidad Técnica 
del Estado, lo dispuesto en el artículo 13 
de la ley N9 11.764. 

Artículo 35.-En las localidades con una 
población de 10.000 habitantes o menos, 
en qUe las posibilidades de los Servicios 
lo permitan, podrá .una misma persona de­
sempeñar dos o más actividades públicas 
diferentes, percibiendo como remunera­
ción el total de la correspondiente a una 
de ellas y el 50 % de las restantes. 

Será indispensable que los Jefes de los 
correspondientes Servicios den su confor-· 
midad para la fusión de estas actividades. 

Artículo 36.-Facúltase al Presidente 
de la República para reorganizar las re­
particiones y servicios que a continuación 
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se indican; no pudiendo dicha reorganiza­
ción significar mayor gasto ni aumento 
de personal ni creación de empleos o gra­
dos Íli contratación de empleados ni au­
mento de remuneraciones personales: 
Presidencia de la República; Ministerio de 
Relaciones Exteriores; Instituto Nacional 
de Comercio; Superintendencia de Abas­
tecimientos y Precios; Consejo Nacional 
de Comercio E~terior; Empresa Maríti­
ma del Estado; Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado; Servirio de Explo­
tación de Puertos; Servicio Nacional de 
Salud y Servicio de Seguro Social y Fe­
rrocarriles del Estado. 

Los servicios reorganizados y que sean 
de utilidad pública podrán,'previo decre­
to supremo, fijar nuevas tarifas para re­
emplazar los aportes del Estado. 

Artículo 37.-Autorízase al Presidente 
de la República para que constituya una 
Comisión Técnica para que estudie y 
proponga un proyecto de ley que establez­
ca la racionalización y reestructuración 
de los servicios públicos, fiscales, semi­
fiscales, municipales y autónomos en el 
plazo de 180 días. 

Artículo 38.-Facúltase al Presidente 
de la República para contratar técnicos 
especializados en organización administra­
tiva, a fin de que asesoren a la Comisión 
que estudiará la racionalización y estruc­
turación de los servicios públioos fisca­
les, semifiscales, municipales y autóno­
mos. Asimismo, el Presidente de la Repú­
blica podrá contratar los servicios del De­
partamento de Organización de Empresas 
del Instituto de Economía de la Universi­
dad de Chile y otros servicios que estime 
necesarios, con este mismo objeto. 

Artículo 39.-Autorízase al Presidente 
de la República para invertir' en el pre­
sente año, hasta la suma de $ 25.000.000, 
en los gastos a que se refiere el artículo 
anterior y para subvenir en los demás 
gastos que demande el funcionamiento de 
la Comisión a que ese precepto se refiere 
y de las SubcomisioneS que se designen. 

Artículo 40.-En un mismo servicio pú­
blico o institución fiscal, semifiscal o de 

administración autónoma, no podrán fi­
gurar dos o más empleados ligados por 
matrimonio, por parentesco de consangui­
nidad hasta el 49 grado inclusive, de afi­
nidad hasta el 2° grado, o de adopción. En 
los casos en que exista esta situación, el 
empleado de grado inferior pasará a la 
planta suplementaria y deberá ser trasla­
dado a otro servicio. 

Artículo 41.-EI personal de educación 
primaria no podrá trabajar menos de 32 
horas de clases efectivas semanales, sin 
perjuicio de completar 36 horas de traba­
jo con actividades educativas generales, 
orientadas al desarrollo y complementa­
ción de los Planes de Estudio y a la for­
mación integral de la personalidad del 
alumno. 

En las escuelas con asistencia alterna 
existentes en el país, los profesores debe­
rán trabajar en varias de ellas hasta cum­
plir la jornada de trabajo señalado en el 
inciso anterior. 

Artículo 42.-En el plazo de sesenta 
días, el Presidente de la República deber4-
presentar un proyecto de ley sobre refor­
ma del Ministerio de Obras Públi­
cas, que será estudiada por una Comisión 
compuesta por las siguientes personas: 

3 representantes del Presidente de la 
República; 

2 del Honorable 'Senado; 
2 de la Honorable Cámara de Diputa­

dos; 
Presidente de la Asociación de Inge­

nieros de Chile; 
Presidente de la Cámara Chilena de la 

Construcción, y 
Presidente del Colegio de Arquitectos 

de Chile. 
Artículo 43.-Agrégase el siguiente in­

ciso segundo, al artículo 40 de la Orde­
nanza de Aduanas: 

"Los cargos de Superintendente e In­
tendente de Aduanas deberán- ser servi­
dos por profesionales con título de Vis­
ta, Abogado o Ingeniero. 

Estos cargos no gozarán de asignación 
de título profesional. 

Artículo 44.-Los que simularen la ca-
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lidad de empleados y los empleados que "si no hay unanimidad" por las siguien­
se coludieren con aquellos, con el fin de tes: "si no se reúne el quórum". 
obtener la percepción de beneficios de Artículo 51.~Destínase anualmente y 
previsión, serán sancionados con las pe- por un plazo de diez años, la suma de 
nas de presidio o reclusión en su grado $ 250.000.000 para financiar la ejecución 
máximo. La circunstancia de que en la de u-n plan extraordinario de obras pú­
contabilidad de la firma empleadora no blicas en las provincias de Chiloé y Ai­
figuren asientos justificativos del pago de ' sén, cuya distribuciÓn deberá hacerse por 
sueldos al supuesto empleado en el pe- ley de la República. 
río do pertinente, será considerada como Durante el presente año el gasto corres­
una presunción fundada de la comisión de pondiente a dicho plan se imputará al 
este delito. rendimiento que produzca la modificación 

Artículo 45.-La persona que oculte los 
datos o los proporciones falsos, y que per­
cibiere cualquier beneficio de previsión, 
ho encontrándose comprendido en el ar­
tículo anterior, será sancionada con las 
penas de presidio en sus grados mínimo a 
medio. Los funcionarios de la Caja de Em­
pleados Particulares serán testigos hábi­
les para declarar en los juicios en que se 
persiga la responsabilidad penal por de­
litos establecidos en esta ley. 

Artículo 46.-Incurrirán en las penas 
establecidas en el artículo ,210 del Código 
Penal, los que hicieren declaraciones fal­
sas en certificados de supervivencia de 
estado civil y demás que se exigen para 
el otorgamiento de beneficios de previsión. 

Artículo 47.-La persona que cometiere 
cualquiera de los delitos establecidos en la 
presente ley responderá con las imposicio­
hes que se hubieren hecho al fondo de re­
tiro e indemnización. 

Artículo 48.-Reemplázase en el inciso 
tercero del artículo 31 de la ley 7.295 la 
frase final: "tres meses .de nuevo ejerci­
cio" por "un mes de nuevo ejercicio". 

Artículo 49.-Substitúyese en el inciso 
segundo del artículo 1° de la ley N9 10.270, 
de 15 de mayo de 1952, la expresión "cin­
co" por la siguiente: "12 millones". 

Artículo 50.-Reemplázase en el artícu­
lo 27 inciso quinto de la ley N" 11.828, de 
5 mayo de 1955, las palabras "por la una­
nimidad de sus miembros" por las siguien­
tes: "por los tres cuartos de sus miem­
bros"; y en el mismo inciso las palabras 

introducida por el artículo 59 de esta ley 
al artículo 33 de la ley de Alcoholes y Be­
bidas hlcohólicas en la proporción que 
corresponda al plazo de vigencia durante 
el presente año de la ley a que se refiere 
el inciso 1 Q". 

Artículo 52.-Reemplázanse los artícu­
los 23, 24 y 25 de la ley NQ 10.225, por los 
siguientes: 

"Artículo 23.-Facúltase al Director­
Abogado del Servicio de Cobranza JUdI­
cial de Impuestos para declarar incobra­
bles los impuestos y contribuciones moro­
sas que se hubieren -girado, en los casos 
que determine la presente ley. Anualmen­
te, en el mes de septiembre, el Dirctor 
aludido deberá dar cuenta al Ministerio de 
Hacienda del cumplimiento de este artícu­
lo" . 

Artículo 24.-Para los efectos de lo dis­
puesto en el artículo anterfor se conside­
rarán incobrables de hecho las siguien­
tes deudas: 

"1 9.-Las de monto no superior a $ 150 
semestrales, siempre que hubiere transcu­
rrido más de un semestre desde la fecha en 
que se hubieren hecho exigibles. 

Las de un monto superior a $ 150 y no 
mayores de $ 1.000, siempre que reúnan 
los siguientes requisitos: 

a) que hayan transcurrido dos años 
desde la fecha en que se hayan hecho exi­
gibles; 

b) que se haya practicado judicialmen­
te el requerimiento de pago del deudor; 

c) que no se conozcan bienes sobre los 
cuales puedan hacerse efectivas". 



80 CAMARA DE DIPUTADOS 

29.-Las de aquellos contribuyentes cu­
ya insolvencia haya sido debidamente com­
probada, con tal que reúnan los requisitos 
señalados en las letras a), b) y c) del nú­
mero anterior. 

39.-Las de los contribuyentes fallidos 
que queden impagas una 'vezliquidados 
totalmente los bienes. 

49.-Las de los contribuyentes que ha­
yan fallecido sin dejar bienes. 

59.-Las de los contribuyentes que ha­
yan permanecido ausentes de la comuna 
por más de tres años y cuya residencia se 
ignore, siempre que no se conozcan bienes 
sobre los cuales puedan hacerse erectivas. 

6Q.-Las de los contribuyentes que se 
encuentren ausentes del país desde tres 
años o más, siempre que no se conozcan 
bienes sobre los cuales puedan hacerse 
efectivas. 

79.-Las deudas por contribución a los 
bienes raíces que no alcanzaren a ser pa­
gadas con el precio obtenido en subasta 
pública del predio correspondiente, en eje­
cución seguida por el Fisco por cobro de 
las mismas contribuciones. 

"Art. 25.-El Servicio. de Cobranza J u­
dicial de Impuestos declarará la incobra­
bilidad de estos impuestos y contribucio­
nes morosos, de acuerdo con los' anteceden­
tes proporcionados por los reCel)tores, de­
positarios y abogados provinciales del Ser­
vicio y previo informe de la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos, que podrá 
valerse de los elementos de prueba que es­
time convenientes". 

"Declarada la incobrabilidad, la nómina 
de los impuestos y contribuéiones morosos 
deberá ser enviada a la Tesorería para su 
eliminación, y una copia de ella a ,la Con­
traloría General de la República". 

"No obstante lo ordenado en el inciso 
anterior, la Direéción General de Impues­
tos Internos podrá revalidar las deudas en 
caso de ser encontrado el deudor o bienes 
suyos". 

"Transcurridos tres años desde la fecha 
de eliminación de una deuda, prescribirá 
la acción del Fisco". 

Artículo 53.-Agréganse al Art. 100 de 
la ley N° 10.3:36, los siguientes incisos: 

"Tratúndose de reparos en las cuentas 
de cgrCSJS fiscales por gastos variables, 
s81'án directamente responsables solidarios 
el Oficü,l del Presupuesto qua aparezca 
fil'manclo el giro, y el respectivo Jefe de 
S21'vicio, y se dará traslado de estos repa­
]'05 a dichos funcionarios, procediéndose 
("1 lo d21~ás contra ellos en la ·forma esta­
bl(;cic1a (n este capítulo. En los Minister 
r:,).s, Senicios u Oficinas en que no se en­
c'¡entre c1estae1do un Oficial del Presu­
puesto encargarlo de firmar los giros, la 
responsabilidad recaerá sobre el funciona­
rio g.irador .r el Jefe de Servicio, contra 
quienes se seguirá el juicio de cuentas en 
la~, mis~11as cl)l1rliciones". 

"En caso de qne los reparos se refieran 
a inCllm])limi(::cto a las leyes de Timbres y 
,E;~tampi¡las ~' otros impuestos que graven 
los docl'mento:, o a la circunstancia de ha­
bersp excedido l<ls autorizaciones corres­
ponrlipni es a los gastos, esta responsabili­
dad se hará t:w1bién extensiva a los Teso­
reros Pl'OVillCiédes que den curso a los 
pago",". 

Artículo 5,1.-A partir de la fecha de 
yigencia de esta ley, ningún servicio pú­
olico del Estado, o institución con aporte 
ele éste. o que haya sido creada por ley, 
cualqni2ra que sea su naturaleza jurídica 
podrá pagar a sus Consejeros otra remu­
neración que la de un mil pesos, reajus­
boles anualmente, por sesión a que asis­
tan, con un tope máximo de diez mil pe­
sos mensuales. Se suprimen, en conse­
r:"e;1cia, las bonificaciones, gratificacio­
nes y toda otra clase de remuneraciones, 
cualquiera que sea su especie o fundamen­
to. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca y la Superintendencia de Seguridad So­
cial fisc:alizarán el cumplimiento de este 
artículo y harán efectivas las sanciones 
civiles. llena les y administrativas que pro­
cedan en caso de infracción. 

Artículo 55.-Autorízase al Director 

-..--- .. , 
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General ele Impuestos Internos para girar 
hasta la suma de $ 60.000.000 con cargo 
a la presente ley, para que atienda el los 
mayores gastos que demande la aplicación, 
fiscalización y cobro de los impuestos fis­
cales en vigor, por los conceptos de im­
presiones y publicaciones, compra de bie­
nes muebles, materiales y artículos de 
consumo, y arri8ndo de máquinas eléctri­
cas de contabilidad. 

Artículo 56.-Créanse en la planta de 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos diez cargos de operadores para má­

, quinas Hollenth, grado 109 . 

Los cargos que se crean serán llenados, 
sin el trámite de nuevo concurso, con el 
personal actualmente contratado de la re­
ferida Dirección General, siempre que los 
funcionarios del caso cumplan con el re­
quisito de haber seguido un curso de má­
quinas Hollerith 

Si las nuevas plazas no pudieran lle­
narse con el personal actualmente contra­
tado, se proveerán con postulantes apro­
Dados en concursos. 

En todo caso, los cargos a contrata que 
vaquen con este motivo quedarán defini­
tivamente suprimidos". 

Artículo 57.-Destínase por el presente 
año la cantidad de $ 10.000.000 para pu­
blicaciones oficiales del Servicio Nacional 
de Estadística. 

Artículo 58.-Autorízase al Presidente 
, de la República para invertir hasta la su­
ma de $ 10.000.000 en el envío de la De­
legación de Chile a la Olimpíada Mundial 
que se llevará a efecto en el presente año 
en Melbourne (Australia). 

Artículo 59.-Autorízase al Presidente 
de la República para entregar a la Fede­
ración de Box de Chile hasta la suma de 
$ 10.000.000 para que atienda a los gas~ 
tos de celebración del Campeonato Latino­
americano de Box que se realizará en Chi­
le en el año 1956. 

Artículo 60.-AutorízaSC al Presidente 
de la República para invertir hasta la su­
ma de $ 10.000.000 en una campaña de 
control de los precios. Esta suma será 

puesta a disposición de la Superintenden­
cia de Abastecimientos y Precios, y la 
rendición de cuentas ~ respectivas podrá 
efectuarse por partidas globales ante la 
Contraloría General del a República. 

N o podrá, con cargo a esta suma, pa­
garse sueldos ni remuneraciones de nin­
gtma especie, como tampoco contratarse 
personal. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1Q.-El 5070 de la mayor en­
trada que se produzca sobre las cantida­
des que a continuación se indican, ingre­
sarán a Rentas Generales de la Nación: 

Durante el año 1956, las sumas que 
resulten de aplicar los porcentajes a 
que se refieren los artículos 26, 27, 
28 Y 33, de la ley NQ 11.828, serán 
de: 1.963.436.250; 4. 863 . O O O . O O O; 
121.575.000, Y 4.376.700.000, respectiva-
mente. 

Artículo 2Q.-Exímese al Banco del Es-
tado de Chile del pago de intereses penales 
respecto de los impuestos de Cifra de N e­
gocios retenidos con posterioridad al 14 
de agosto de 1954, tributos que se encuen­
tran actualmente depositados en arcas 
fiscales. 

Artículo 3Q.-Condónase a la Empresa 
Marítima del Estado las sumas que adeuda 
por concepto de impuesto de Cifra de Ne­
gocios. 

Artículo 4Q.-Autorízase al Presidente 
de la República para pagar a las personas 
que hayan trabajado a mérito en la Di­
rección de Pensiones durante el año 1955 
y hasta el 31 de marzo de 1956, las rentas 
que debieron percibir como contratados 
grado 149 . Este gasto no podrá ser supe­
rior a $ 400.000 Y se imputará al Presu­
puesto vigente según detalle: $ 320.000 al 
ítem 06¡03[04 a), y $ 80.000 al ítem 
061°3:04 b). ' 

Artículo 5Q.-Por esta sola vezl se decla­
ran incobrables los impuestos morosós, 
con excepción de los bienes raíces, de un 
monto y antigüedad que a continuación se 
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detallan y de acuerdo con una nómina que 
deberá presentar el Servicio Judicial de 
Impuestos: 

a) Boletines por impuestos hasta 
$ 30.000 girados con anterioridad al 19 de 
enero de 1947; 

b) Boletines por impuesto hasta de 
$ 15.000 girados con anterioridad al 19 de 
enero de 1951, y 

c) Boletines por impuestos hasta de 
$ 3.000 girados con anterioridad al 19 de 
enero de 1953. 

La Tesorería General de la República 
procederá a eliminar los boletines -respec­
tivos dentro del plazo de 60 días, contado 
desde ~a fecha de promulgación de la pre­
sente ley. 

Artículo 6Q.-AutorÍzase· al Presidente 
de la República para poner a disposición 
de las instituciones fiscales, semifiscales 
y de administración autónoma y empresas 
del Estado indicadas en el "Anexo sobre 
entradas y gastos en dólares" del Presu­
puesto de la Nación, ley N9 12.000, hasta 
la cantidad de US$ 63.323.412 para aten­
der las adquisiciones y compromisos 
en el exterior en el equivalente a 
$ 19.003.023.600, moneda corriente, suma 
en que se calculó dicho gasto en la men­
cionada ley. 

Artículo 7Q.-Facúltase al Presidente de 
la República para publicar el texto de Ley 
de Impuestos a las Compraventas y otras 
convenciones contenido en el artículo 19 

de la pres~te ley, en forma independien­
te al cual dará la numeración que corres­
ponda a una ley de la República. 

Sala de la Comisión, 27 de mayo de 
1956. 

Acordado en sesiones de fechas 24 de 
abril; 3 (2),8,15 (2),16 (3),17,18,23, 
24 (3) y 25 (2) de mayo, con asistencia 
de los señores Aldunate (Presidente), Cor­
balán, Correa, don Salvador, Elgueta, En­
ríquez, Errázuriz, don Jorge, Gumucio, La­
rraín, Lea-Plaza, Mallet, Martones, Miran­
da, don Hugo, Musalem, Silva y von Müh­
lenbrock. 

Se designó diputado informante al Ho­
norable señor von Mühlenbrock. 

Arnoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión. 

7.-MOCION DEL SE~OR DURAN 

"Proyecto de ley: 

A1'tículo Ílnico.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto de Ha­
cienda N9 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
y sus modificaciones posteriores, y en ge­
neral de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las Aduanas,_ 
a una ambulancia marca Opel Olympia, 
modelo 1956, motor N9 15 L 56-13127; 
chasis N9 L 56-014991; número de em­
barque oca 504086 destinado a la Muni­
cipalidad de Villarrica. 

Si la Municipalidad de Villarica hubie­
se cancelado los derechos correspondien­
tes, ellos le serán devueltos en su totali­
dad. 

Si en el plazo de cinco años contados 
desde la publicación de esta ley, se ena­
jenare a cualquier título la ambulancia 
mencionada, o se le dÍJre otro destino, 
deberán integrarse en arcas fiscales los 
derechos o impuestos de cuyos pago esta 
ley libera; quedando solidariamente res­
ponsables de lellos, las personas o entida­
des que intervengan en los contratos o 
actos respectivos. 

(Fdo.) : Julio Durán Neumann". 

8.-MOCION DEL SE~OR MAGALHAES 

"Honorable Cámara: 
La 1. Muni~ipalidad de Vallenar es 

dueña de un sitio ubicado en la calle Ra­
mírez esquina de Recova, el que ha sido 
cedido por esa Corporación, por' varios 
años, al Cuerpo de Bonmberos de dicha 
ciudad, institución que ha construído en 
ese predio algunos galpones destinados a 
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guardar el material que le sirve para el 
cumplimiento de sus finali'dades de bien 
público, como, también, para instalar. sus 
oficinas de trabajo. 

El Cuerpo de Bomberos de VaIlenar 
aspira desde hace largo tiempo a dispo­
ner de un edificio propio que le propor­
cione las comodidades indispensables pa­
ra el normal desarrollo de sus activida­
des, para lo que necesita, desde luego, 
contar con un terreno propio donde cons­
truir tal local, 10 que en este caso no es 
posible a causa de que existen preceptos 
constitucionales que impiden la transfe­
rencia del predio que actualmente le ha 
cedido la Municipalidad de aquella ciu­
dad en otra forma que no sea con la res­
pectiva autorización legal. 

La mencionada entidad edilicia acordó 
en sesión ordinaria del 7 de marzo pró­
ximo pasado, transferir el terreno indi­
cado al Cuerpo de Bomberos de VaIlenar 
y patrocinar el proyecto de ley que sea 
neces'ario aprobar con el objeto de obte­
ner la correspondiente autorización. 

En esta virtud, vengo en someter a la 
aprobación de la H. Cámara de Diputa­
dos el siguiente 

Proyecto de ley: / 

Artículo 1Q-Autorízase a la Municipa­
lidad de-,Vallenar para transferir gratui­
tamente al Cuerpo de Bomberos de ValIe­
nar, con personalidad jurídica otorgada 
por decreto NQ 3.946, de 24 de agosto de 
1949, el inmueble de su propiedad ubica­
do en la calle Ramírez esquina de Reco­
va, cuyos deslindes son los siguientes: al 
Norte, calle Ramírez; al OrIente, calle Re-' 
cova; al Sur, con propiedad de la Suce­
sión Pantaleón Barraza; y, al Poniente, 
propiedad de Ernesto J 00, y que se en­
cuentra inscrita a fojas NQ ,del Re­
gistro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Vallenar, cuyo rol tiene 
el NQ ,y que tiene una superficie de 49 
metros por calle Recova y 20 metros por 
la calle Ramírez. 

.. 

Artículo 2Q-El Cuerpo de Bomberos 
de Vallenar deberá destinar el inmueble 
que autoriza transferir por el artículo an­
terior a la construcción de un edificio pa­
ra instalar el cuartel de esa institución y 
dependencias que le sean necesarias. 
n Artículo 39-En el caso de que el pre­
dio individualizado en el artículo 1 Q de 
la presente ley se destinare a fines diver­
sos que los señalados en el artículo 2Q, o 
dejare de tener existencia legal la insti­
tución beneficiada, el referido inmueble 
volverá al dominio de la Municipalidad de 
Vallenar. 

(Fdo.) : Manuel Magalhaes M. 

!I.-MOCION DEL SEÑOR MAGALHAES 

"Proyecto de ley: 

"Artícu!o único.-Elévase a diez mil 
pesos mensuales la pensión de gracia 
concedida al señor Humberto Orellana 
por ley NQ 10.077, de 23 de noviembre de' 
1955. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción de la presente ley se imputará al 
ítem de Pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda. 

(Fdo.) : Manuel M agaJlhaes M. 

IO.-COMUNICACIONES 

Con la pr i '11era, el señor Enrique Moli­
na Garmendia agradece la nota de con­
gratulación enviada por la Cámara por la 
labor docente desarrolla por el señor Mo­
lina en la Universidad -de Concepción. 

Con la segunda ,el señor Embajador 
de Cuba, agradece la nota felicitación en­
viada por esta Corporación, con motivo 
del 54Q Aniversario de la Independencia 
de ese país, y 

Con las tres restant~s, los señores Al­
caIdes de las Municipalidades de Villarri­
ca, Chillán e Iquique, se refieren a las 
observaciones formuladas por el señor Ja­
ramillo, acerca del funcionamiento- de las 
diversas Municipalidades del país. 

. . 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 10 horas y 
45 minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 26l¡l, 27l¡l, 28l¡l, 
29l¡l, y 30l¡l, de la Legislatura Extraordi­
naria recién pasada, quedan aprobadas 
por haber merecido observaciones. 

. El acta de la sesión 1l¡l de la presente 
Legislatura, está a disposición de los se­
ñores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Pro secretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor DURAN (Presidente) .-Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la urgencia para el des­
pacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que declara que a la Dirección Ge­
neral de Prisiones como a la del Registro 
Civil e Identificación, no les afecta la 
prohibición para adquirir "station wa­
gons" y camionetas, establecida en el ar­
tículo 14 de la ley N9 12.000; 

El que aclara el artículo 36 de la ley 
N9 11.595, sobre encasillamiento de las 
Fuerzas de la Defensna Nacional y Ca­
rabineros de Chile, en el sentido de que 
sus beneficios alcanzan a aquel personal 
en cuyo favor se ha pronunciado la Con­
tralorÍa General. de la República con an­
terioridad a la vigencia de esa ley; 

El que deroga los artículos 22, 28 y 49 
transitorio, del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 287, de 4 de agosto de 1953, que 
fijó el Estatuto Orgánico del Ministerio 
de Relaciones Exteriores: 

El que aprueba ael Acuerdo Básico sus­
crito entre el Gobierno de Chile y la Fun­
dación Rockefeller, en abril de 1955, y la 
modificación de dicho Acuerdo suscrita 

entre las mismas partes, en noviembre 
del mismo año; 

El que crea una nueva Corte de Apela­
ciones en la ciudad de Punta Arenas; 

El que modifica la Ley de Servicios 
Eléctricos; 

El que crea el departamento de Pale­
na; y, 

El que crea la comuna-subdelegación de 
Los Muermos, en el departamento de 
Maullín de la provincia de Llanquihue . 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se calificarán de "simples" las urgencias 
solicitadas. 

Acordado. 

2.-MODIFICACIONES A LA LEGISLACION 

TRIBUTARIA y A DIVERSAS DISPOSICIO­

NES DE CARACTER ADMINISTRATIVO.­

ACUERDOS DE LOS COMITES SOBRE ESTE 

PROYECTO 

El sei10r DURAN (Presidente) .-El 
sei10r Secretario va a leer los acuerdos 
de los Comités, relativo a la discusión del 
proyecto que modifica la legislación tri­
butaria vigente. 

El sei10r GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités, en sesión de fecha 
de ayer, bajo la Presidente del señor Du­
rán y con asistencia de los señores Miran­
da Ramírez, por el Comité Radical; Mar­
tones, por el Comité Democrático del Pue­
blo; Valdés Larraín, por el Comité Con­
servador Unido; Aqueveque y Alegre, por 
el Comité Socialista Popular; Musalem, 
por eJ Comité Unido; y Serrano, por el 
Comité Independiente, por unanimidad, 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

Primero.-Conceder treinta minutos a 
cada Comité para que los señores Dipu­
tados hagan uso de la palabra en la dis­
cusión del proyecto de reforma tributa-
ria; : 

Segundo.-Prorrogar la hora de térmi­
no de la sesión ordinaria hasta la vota­
ción en general del proyecto, no pudien-

" . ....-...... 
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do realizarse ésta antes de las veintitrés horas del día de hoy. 

Posteriormente, estos acuerdos fueron ratificados por los Comités Liberal, Ac­
ción Renovadora de Chile, Radical Doc­trinario y Socialista. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le parece a la Sala, se aprobarán los acuer­dos de los Comités. 
Aprobados. 
Si le parece a la Sala, terminada la discusión de las observaciones del Ejecu­tivo al proyecto despachado por el Con­greso que crea el Colegio de Periodistas, la Cámara entraría a tratar el de nuevos tributos. 

El señor PUENTES (don Adán) .-No, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-No hay acuerdo. 

3.-CREACION DEL COLEGIO DE PERIODIS­
TAS.-OBSERVACIONES DE S. E. EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­rresponde ocuparse de las obsevaciones del Ejecutivo al proyecto despachado por el Congreso Nacional que crea el Colegio de Periodistas. 
El señor MIRANDA RAMIREZ.-Pido la palabra, señor Presidente .. 
El señor DURAN (Presidente) .-El 

señor Secretario va a leer, primeramen­te, las observacionés del Ejecutivo. 
El señor GOCOOLEA (Secretario).­Dicen así; 
"Conciudadanos del Senado y de la Cá­mara de Diputados: 
Por oficio NQ 3.346 de fecha 1 t;l de sep­tiembre de 1955, recibido en la Secretaría General de Gobierno el día 8 del mismo mes, habéis tenido a bien remitirme, para mi aprobación y promulgación, el proyec­to de ley despachado por el Congreso Na­cional que crea la Institución Jurídica, de­nominada "Colegio de Periodistas". 

En ejercicio de la facultad que me con­fiere el artículo 53 de la Constitución Po-

lítica del Estado: vengo en formular al referido proyecto las siguientes observa­ciones, a fin de que tengáis a bien acep­
tarlas, a objeto de introducirle las modi­
ficaiones que considero necesarias antes de proceder a su promulgación. 

La necesidad de asegurar en una ley de esta índole la más absoluta imparciali­dad, como la mayor ecuanimidad que de­ben presidir las resoluciones que adopten los Consejos de la Orden, imponen la obli­gación de establecer la incompatibilidad de fun~iones entre los cargos de miem­bros de dichos Consejos con los de Direc­tor de los respectivos Círculos de Perio­distas, dado el caso que, en la mayoría de las veces, tales determinaciones de los Consejos habrán de afectar a los Círcu­los o a sus respectivos miembros. 
La omisión de un proyecto que consa­gre tal incompatibilidad de cargos, justi­fica la observación del proyecto, especial­mente del precepto de su artículo 6(·\ que dice referencia a esta materia, el que co­rresponde adicionar con el siguiente inci­so; 

"Igualmente, no podrán ser Consejeros de los "Colegios de la Orden", quienes sean, a la vez, miembros del Directorio de cualquier Círculo de Periodistas. Tal . incompatibilidad susistirá hasta un año después que esos miembros hubieren ce­
sado en el desempeño de tales cargos di­rectivos". . 

En segundo término, debo referirme al <:ontenido de los preceptos de los artícu­los 38 y 39 del proyecto. 
El artículo 38 sanciona como respon­sable de los delitos de calumnia o inju­ria a quienes cometan, por medio de la prensa o de la radio, los delitos configu­rados en los artículos 412 y 416 del Có­digo Penal, con ocasión de las respuestas y rectificaciones a discursos o interven­ciones de los señores Senadores y Dipu­tados en el ejercicio de sus funciones,. omitiendo hacer extensiva esa sanClOn 

cuando tales hechos se refieran a los miembros del Poder Ejecutivo o de los 
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Tribunales Superiores de Justicia, co.n lo que en cualquiera de las formas previstas 

cual se deja a estos últimos poderes pú- eñ el artículo 14 del Código Penal incu­

blicos en una posición manifiestamente rran por medio de la prensa o de la radio, 

desmedrada que no se compadece con la en los delitos configurados en los artícu­

situación que corresponde a todos los Po- los 412 y 416 del mismo Código con oca­

deres del Estado. sión de respuestas o rectificaciones a dis-

El artículo 39 al disponer que no se ad- cursos o intervenciones de los Senado­

mitirá como base de la causal de com- res o Diputados en el ejercicio de las 

pensación a que se refiere el artículo 430 funciones de éstos. 

del Código Penal, la circunstancia de con- En estos casos se aplicará el procedi~ 

siderarsé al autor de la calumnia o inju- miento común a la persecución de los deli­

ria a que se refiere el artículo, ofendido tos de calumnias e injurias y no el señala­

o afectado por las expresiones pronun- do al delito de desacato por el Código Pe-

ciadas por un Senador o Diputado, en el nal ~ !eyes "especiales.. . 

ejercio de sus funciones, a más de confir- '. Al ttculo a9.-La clrcunstancl~ de c~n­

mar la posición de desigualdad en que se/ ~ld~rarse el autor ~e las calu~lllas e lll­

coloca a los miembros del Poder Legisla- Junas, a que se refIere este artIculo, ofen­

tivo con respecto a los del Poder Ejecu- dido.o afectado por las expre~iones pro-

t · d 1 T'b 1 S . d nuncIadas por un Senador o DIputado en 

lVO y e os rl una es uperlOres e .. . . , 

J t ·· b' 1 'd 1 el eJerClClO de sus fúnclOnes, no sera ad-

us lCla, que se o servo a conSI erar e . . 

. ..... mltlda como base de la causal de compen-

artIculo 38, constItuye un pnvileglO que . , d °b 1 t' 1 430 d 1 

. '" saClOn que escn ee al' lCU o e 

vulnera el prmCl plO estableCIdo por el ar- C . d o P 1" 

tículo 10, N9 19, de la Constitución, en OIgO ena . 

cuanto establece que en Chil~ no hay cla-

ses privilegiadas. 

Con el obj eto de evitar la desigualdad 

y privilegio que tales preceptos significan, 

os propongo su supresión. 

Os devuelvo, pues, el proyecto que ha­

béis aprobado, con las observaciones ex­

prseadas, a fin de que tengáis a bien aco­

gerlas en todas sus partes, introduciéndo­

le las supresiones indicadas, con el obje­

to de poder proceder, en su oportunidad, 

a su promulgación". 

En el Boletín N9 7.969 C, que está re­

partido a los Honorables Diputados, apa­

recen, en forma comparada, el proyecto 

aprobado por el Congreso y las observa­

ciones formuladas a él por el Ejecutivo. 

-Dice, en su parte pertinente, el pro­

yecto aprobado por el Congreso. 

"Artículo 6".-'-Los cargos de Conseje­

ros serán servidos gratuitamente. 

Serán incompatibles entre sí los cargos 

de Consejeros Nacionales y Regionales. 

Artículo 38.- Serán castigados como 

responsables de calumnias e injurias, los 

Artículo 6° 

Ha agregado el siguiente inciso. 

"Igualmente, no podrán ser Consejeros 

de los "Colegios de la Orden, quienes Sean, 

a la vez, miembros del Directorio de cual­

quiera de los Círculos de Periodistas. Tal 

incompatibilidad subsistirá hasta un año 

después que estos miembros hubieren ce­

sado en el desempeño de tales cargos di-

recti vos" . 
Ha suprimido, además, los artículos 

38 y 39. 
El señor DURAN (Presidente).- En 

discusión la observación que consiste en 

agregar al artículo 69 el inciso que en el 

Boletín se señala. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- He 

pedido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Se-

ñor Presidente, por las observaciones del 

Ejecutivo, relacionadas con el proyecto 
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que crea el Colegio de Periodistas, he­chas en esta parte, se agrega un inci­so al artículo 69 para dar a la ley la más absoluta imparcialidad. Pero, en realidad, parece que el Ejecutivo ha confundido lo que se ha pretendido establecer con el Co­legio de Periodistas, con lo que son "los Círculos de Periodistas. 
Es verdad que, en la actualidad, es posi­ble que algunas de las funciones que se establecen por esta ley para el Colegio de la Orden, sean desempeñadas por el Círculos de Periodistas; pero, indudable­mente, en el fututro tal vez no va a haber esta dualidad de funciones que ahora exis­te. 

Deseo comparar esta situación con la que, frente a esta materia, ocurre, por ejemplo, con el Colegio de la Orden de los Abogados. Existen, paralelamente, al Co­legio asociaciones de abogados que, por cierto, desempeñan funciones muy diver­sas a las de aquél. En consecuencia, se­ñor Presidente, no se ve la razón para ha­cer incompatible el cargo de miembro del Directorio. del Colegio con el cargo de miembro del Directorio del Círculo de Pe­riodistas. En realidad van a tener dis­tintas atribuciones y dis,tintas funcio­nes. 
Por estas consideraciones los Diputa­dos de estos bancos votaremos en contra de esta observación del Ejecutivo, e in­sistiremos en la idea primitiva aproba­da por el Congreso. 
El señor GALLEG UILLOS VERA.­Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­ne la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.­Señor Presidente, deseo reafirmar los con­ceptos que ha emitido el Honorable se­ñor Miranda, don Rugo. 
En realidad, no le encuentro ninguna justificación a la observación del Ejecu­tivo en esta materia. No creo que sea ra­zonable afirmar que el objetivo de ella sea asegurar la imparcialidad de los miem­bros del Colegio en el desempeño de sus 

funciones, porque las instituciones a que se refiere la observación, 'los Círculos de Periodistas, son, en relación del Colegio, como decía con mucho acierto el Hono­rable señor Miranda, don Hugo, algo así como las asociaciones de abogados en relación con el Colegio General de la Or­den. En la práctica se ha observado que las asociaciones de abogados son el vivero del cual nacen los dirigentes que van al colegio, porque allí adquieren experiencia en el conocimiento de los problemas de la profesión. No son organismos cerrados que tengan un sentido de auto-defensa frente a las medidas de orden legal que el Colegio pueda adoptar, ya que c~da indi­viduo, en particular, es responsable "de sus actos. Nunca se ha conocido el caso de que, cuando un abogado ha sido enjuicia­do, la asociación respectiva haya salido a defenderlo, sino que, sencillamente él se defiende por su cuenta, con las razones que tiene. 
Creo que lo mismo sucederá cón el Co­legio de Periodistas. Se trata de organis­mos que conocen el ejercicio de la profe- . sión y que procuran su progreso. No son organismos creados para la auto-defensa particular de sus asociados, sino para la defensa de la profesión en sí misma. Por lo tanto, resulta erróneo, y tal vez ello se deba a falta ele experiencia, hacer la ob­servación que ha hecho el Ejecutivo, ya que, justamente, los Círculos de Periodis­tas habrán de ser los que suministren la mayor cantidad de dirigentes con legíti­mas aspiraciones para llegar al Colegio, los cuales, sin duda, darán más capaci­dad, más experiencia y mejor sentido a la dirección de ese organismo. 

Por estas consideraciones, declaro que mi voto será para rechazar la observación del Ejecutivo. 
El señor DURAN (Presidente). -Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 
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no se pide votación, se rechazará la ob­

servación del Ejecutivo al artículo 6". 

El señor MIRANDA MIRANDA.-Que 

se vote, señor Presidente. 

-Practicada la 1'otación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Han votado solamente veinticuatro se­

ñores Diputados. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­

cito la venia de la Sala para dar por re­

chazada la observación del Ejecutivo al 

artículo 69 , en virtud de no haberse ma­

nifestado oposición de ningún señor Di­

putado a esta idea. 

El señor MIRANDA MIRANDA.-Que 

se vote, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- En 

votación. 
-Practicada nueuamente la votación en 

forma económica, no huho quórwn. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Han votado solamente vinticuatro se­

ñores Diputados. 

El señor DURAN (Presidente).- No 

ha habido quórum de votación, por lo 

que se repetirá por el sistema de senta­

dos y de pie. 
-Practicada la ~'otación en forma eco­

nómica, por el 81:stema de sentados y de 

pie, dio el sigu.iente resultado: por la ne­

,r;ativa, 29 votos. 
El señor DURAN (Presidente). -La 

Honorable Cámara acuerda rechazar la 

observación del Ejecntivo al artículo 60. 

En discusión la observación del Eje­

cutivo al artículo 38, la que consiste en 

suprimirlo. 
El señor MIRANDA RAMIREZ.-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 

. El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Se­

ñor Presidente, los artículos 38 y 39 del 

proyecto en discusión, que el Ejecutivo 

propone suprimir tienden, a nuestro jui­

cio, a dar, frente a esta materia, el ver­

dadero alcance que tiene la disposición 

contenida en el artículo 32 de la Consti-

tución Política del Estado. Ella establece 

que "los Diputados y Senadores son in­

violables por las opllllOnes que mani­

fiesten y los votos que emitan en el desem­

peño de sus cargos". 

A nuestro juicio, no son acertadas las 

ideas contenidas en el texto de las obser­

vaciones, para .i ustificar la supresión de 

estos artículos, cuando se sostiene que, al 

aprobarse dichas disposiciones, quedarían 

en una situación desigual, desmedrada, 

dos Poderes del Estado: el Ejecutivo y los 

Tribunales Superiores de Justicia. En 

realidad, esto no es efectivo, porque, en el 

Título VI del Libro II del Código Penal, 

que contemrlla delitos cometidos por par­

ticulares centra el orden público y la auto­

ridad, se legisla, en el párrafo 1°, sobre 

los atentados y desacatos contra las auto­

ridades. En consecuencia, estos dos Pode­

res del Estado están perfectamente de­

fendidos por disposiciones de orden legal 

contenidas en el título citado del Código 

Penal. Por lo tanto, las disposiciones de 

los artículos 38 y 39, que han sido veta­

das poi' el Ejecutivo, están perfectamen­

te justificadas, a nuestro juicio, porque 

no tienen otro ~bjeto que dar su verdade­

ro alcance y extensión al artículo 32 de la 

Constitución Política del Estado, que ga­

rantiza la inviolabilidad de los parlamen­

tarios. 
Por estas razones, nosotros votaremos 

en contra de la supresión de los artículos 

38 y 39. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate . 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

se votarán, en conjunto, las observacio­

nes del Ejecutivo a los artículos 38 y 39. 

Acordado. 
En votación las observaciones formu­

ladas a los artículos 38 y 39. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazarán. 
Acordado. 
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Si le parece a la Sala, la Cámara acor­
dará insistir en el texto primitivo de los 
artículos 38 y 39. 

Acordado. 
Terminada la discusión de las observa­

ciones del Ejecutivo al proyecto que crea 
el Colegio de Periodistas. 

4.-REUNION DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS. - SUSPESION DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cíto el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para suspender la sesión por el 
tiempo que dure la reunión de Comités a 
que citará la Mesa. 

Acordado. 

Ruego a los señores Comités se sirvan 
pasar a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

5.-REANUDACION y TERMINO DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

Habiéndose cumplido el objeto de la 
presente sesión, se levanta. 

-Se levanta la sesión a las 11 horas y 
25 minutos. 

Crisówgo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones 

Instituto Geográfico Militar 0IT. 850 
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